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IN T Ro D u e e I ó N. 

El artículo 134 constitucional dispone que los recursos económicos que se destinen a las 

adquisicion~ arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes o prestación de 

servicios de cualquier naturaleza, se administrarán con eficiencia, eficacia, y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que están destinados. La nueva Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, esboza éste espíritu; al tener por objeto 

regular las acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, contratación, 

gasto y control de las adquisiciones, los arrendamientos de bienes muebles y la prestación 

de servicios de cualquier naturaleza, que realicen las dependencias y entidades de la 

administración pública federal. éste trabajo presenta una critica analítica y constructiva de 

la citada ley, pretendiendo que de la investigación surjan las manifestaciones no siempre 

evidentes de una realidad. 

Se abordará el estudio de la actividad contractual del Estado desde la perspectiva 

normativa, del gasto público, la economía, la burocracia estatal, su problemática y medios 

de control. 

La parte medular de la presente tesis, la constituye el estudio comparativo de la nueva Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público con la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, analizaremos los resultados, criticaremos las principales 

modificaciones y opinaremos respecto de los problemas no resueltos en la nueva ley, 

estableciendo y precisando nuestras conclusiones. 

Nuestro objetivo es desentraftar los dispositivos novedosos y eng]obarlos en un aspecto 

práctico, crítico y propositivo, a fin de que se obtenga una visión clara y concisa del cómo, 

cuándo, dónde y porqué del ejercicio del gasto público federal en México en éste rubro. 
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CAPÍTUWI 

NOCIONES GENERALES 

1.1.- Evolución de la legislación contractual del Estado. 

Para referimos a la evolución de la legislación contractual del Estado debemos iniciar su 

análisis en la constitución mexicana, ya que es a partir de su articulo 134, que se establece 

el origen de la regulación de los llamados contratos administrativos. Éste precepto surge a 

la vida jurídica en la Constitución de 1917, no existiendo antecedente, ni aún en el proyecto 

presentado por V eoustiano Carrao7.a al Congreso Constituyente, esto indica que ni siquiera 

se planeó legislar el rubro del gasto público aplicado a los contratos que celebraba el 

Estado, aún cuando era y es w,o de los aspectos más trascendentales de la actividad 

económica del gobierno federal, sin embargo, a pesar de no estar contemplada, la primera 

Comisión del Congreso Constituyente de 1916-1917 indicó que: 

"Ha creído conveniente agregar un articulo que tiene por objeto asegurar los concursos de 

todos lo trabajos públicos, para obtener asl para el servicio de la nación, las mejores 

utilidades posibles, evitando los fraudes y los favoritismos, bien conocidos del antiguo 

régimen". 1 

En el debate de éste articulo, participaron los Diputados lbarra y Narváez, el primero 

expuso que podrían presentarse casos en que pese a que se emitiera una convocatoria no 

hubiera personas que realizaran proposiciones para efectuar la obra o bien que ninguna de 

dichas proposiciones fuera aceptada, y que en virtud de que se prevela su reali7.ación sólo 

mediante convocatori~ era pertinente hacer una modificación para que, en caso de que no 

se pudiera realiz.ar la obra por esta vía, la administración misma procediera a su ejecución. 

1 lnlernet, Pagino de la Cámara de Diputados, Direcci6n, http://www.cddhcu.gob.mx 
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Narváez manifestó que en todo caso el gobierno podría mejorar las bases del contrato por 

celebrar, a fin de propiciar la presentación de postores para el mismo. Finalmente la 

propuesta fue rechazada tomando en cuenta esta argumentación y el texto del artículo 

presentado por la Comisión y que permaneceria invariable desde 1917 hasta 1982, fue el 

siguiente:2 

"Todos los contratos que el gobierno tenga que celebrar para la ejecución de obras públicas, 

serán adjudicados en subasta, mediante convocatoria, y para que se presenten proposiciones 

en sobre cerrado, que será abierto en junta pública. "3 

Creemos que el objetivo de nuestro legislador no era del todo claro, o bien que no tenía la 

amplia visión que correspondía a legislar en la materia, aún y cuando es entendible que en 

medio de las luchas sociales derivadas de la Revolución Mexicana, no se dieran las 

condiciones óptimas para concluir en un mandamiento constitucional acorde con la realidad 

y necesidades de control y congruencia administrativa de las relaciones contractuales del 

Estado, sin embargo, su esp!ritu o intención, es trascendente ya que establece las bases para 

reglamentar las contrataciones que importan erogaciones del gasto público estatal. 

Lo anterior en virtud de que de la redacción del citado artículo, se desprende que el mismo 

habla sólo de contratos de ejecución de obras públicas, no estableciendo disposición alguna 

que regulara las adquisiciones, los arrendamientos, los servicios o actividades económicas 

llevadas a cabo por el gobierno con los particulares, por lo que podemos afirmar que el 

resultado no fue acorde con los requerimientos de una administración pública transparente 

y eficaz que garantizara mejores condiciones de contratación en general para el Estado y 

por el contrario, resultó acéfalo y carente de perspectiva y previsión de la realidad 

2 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Comentada, UNAM-DDF, México, 1985 

3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Artículo 134), 65ª ed., Porrúa, México, 1979. 
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económico administrativa del país, por lo que en nuestra opinión, éste antecedente fue sólo 

un comienzo que sirvió de base para que muchos años después se reglamentaran 

congruentemente las erogaciones que el Estado realiza mediante contratos con terceros. 

El articulo 134 constitucional enconttó sus primeras reglamentaciones basta el 30 de 

diciembre de 1965 y 4 de enero de 1966, fechas en qnc se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la "Ley de Inspección de Adquisiciones"' y la "Ley de Inspección de Contratos 

y de Obras Públicas" 5respectivamente. 

Estas leyes con la anómala pero eficaz intención de inspeccionar los contratos que 

celebraba el Estado, fueron más allá del precepto constitucional y trataron de reglamentar a 

manera de "Inspección", no sólo a los contratos de obra,s públicas sino de manera muy 

genérica a los demás contratos que celebrara el Estado. De los ordenamientos en cita es 

criticable el concepto de inspección, ya que el articulo 134 de la Constitución de 1917, no 

contempló la regulación contractual del Estado como una labor de inspeccionar, sino como 

una norma imperativa que ordenaba una formalidad para la adjudicación de los contratos de 

obra pública, por lo que consideramos que en su defecto debió haberse emitido una ley 

reglamentaria de los contratos de obra pública y no de inspección, y por lo que se refiere a 

la Ley de Inspección de Adquisiciones, en nuestra Carta Magna ni siquiera se habló de 

adquisiciones. 

El 6 de mayo de 1972, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, otra "Ley de 

Inspección de Adquisiciones• que igual que la anterior evidenció la inexperiencia en la 

regulación de la materia, ya que existieron elementos conceptuales indefinidos incJusive 

' Vigente del 30 de diciembre de 1965 al 5 de mayo de 1972. 
' Vigente del 4 de enero de 1966 al 5 de mayo de 1972. 
6 Vigente del 6 de mayo de 1972 al 31 de diciembre de 1979. 
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como es el caso de "Dependencias" de la administración pública centraliz.ada y "Entidades 

de la administración paraestatal."7 

Su objetivo fwldamental era sujetar al control y vigilancia del ejecutivo federal, la 

adquisición de mercancías, bienes muebles y materias primas que realizaran las secretarías 

y departamentos de Estado, departamento del Distrito Federal, gobiernos de los Territorios 

Federales, organismos públicos, las instituciones nacionales de credito, organizaciones 

auxiliares nacionales de credito, las instituciones nacionales de seguros y fianzas, las 

empresas de participación estatal, los organismos descentralizados, los fideicomisos 

constituidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como fideicornitente único del 

gobierno federal, que !µvieran por objeto la inversión, el manejo o administración de obras 

públicas, la prestación de servicios o la producción de bienes para el mercado.' 

Esta ley reconoce la existencia de los contratos de adquisición de mercancías, bienes 

muebles y materias primas, compras consolidadas, contratos de suministro por periodos 

fijos y concursos; (pedidos negociados previa investigación de fuentes de suministro y 

selección de proveedores). Sin embargo, no se precisaron reglas claras de contratación, y 

sólo buscaba tener un control sobre el gasto. 

Éste ordenamiento sólo verifica una actividad inspectora del Estado, ya que en su artículo 

6° se señalaba que "En los términos y con los datos que señale el Reglamento, los 

fwlcionarios de las entidades formularán los contratos o pedidos de adquisiciones que les 

correspondan y enviarán la documentación a la Secretaría del Patrimonio Nacional para su 

revisión, intervención y registro," y su artículo 7° ordenaba "La adquisición de mercancías, 

7 LANZ CARDEN AS, José Trinidad, La Contraloría y el Control lnlerno en México, Anlecedentes Históricos 
y Legislativos, Fondo de Cultura Económica., México, 1987, p. 430. 
1 ley de Inspección <k Adquificiones (Artículo I?. 
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bienes muebles y materias primas mediante contrato o pedido no podrá realizarse sin la 

previa revisión, intervención y registro por parte de la Secretaría del Patrimonio Nacional 

en los términos de esta ley y su reglamento". 

Llama la atención el 2° párrafo del artículo 1 Oº, que contemplaba una excepción a las 

disposiciones de la ley para los pedidos o contratos de adquisiciones cuyo monto no 

excediera de diez mil pesos, así como los que se celebraran y debieran cumplirse fuera del 

Distrito Federal, siempre que su monto no excediera de veinticinco mil pesos, de aquellos 

tiempos. 

Para el año de 1976 se expide la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 

Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Publico Federal, las cuales además de 

establecerse como marro jurídico que sustentaba la base fundamental de la reforma 

administrativa del Estado implantada desde 1977, vino a definir la conceptualización 

utiliz.ada en las leyes mencionadas. 

Posteriormente y derivado de la magnitud de los recursos erogados por la federación y el 

departamento del Distrito Federal en el ejercicio de su gasto, lo que significaba que se 

requería una racionalidad en su planeación, programación y presupuestación, en virtud del 

alto costo que representaba para la economía nacional y en el afán de actualizar y 

modernizar las leyes que hemos mencionado, para el 16 de diciembre de 1979 es 

promulgada la "Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la 

Administración Pública Federal"9
, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre del mismo afio. Además de las anteriores, esta ley resultó inconstitucional por ir 

más allá de lo que la constitución establecía. 

9 Vigente del 1º de enero de 1980 al 8 de febrero de 1985. 
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En su iniciativa se indicaba que su aprobación pennitiría el establecimiento de un sistema 

integral de administración de los recursos materiales sujetos a adquisición por parte de las 

dependencias y entidades del sector público federal, acorde con la realidad y la dinámica de 

la reforma administrativa que se había impuesto.'º 

En la exposición de motivos se decía que "En el marco de la reforma administrativa que, 

entre otros propósitos, persigue simplificar los procedimientos de la ad¡njnistración pública 

federal para incrementar su eficiencia y ajustarla al desarrollo económico y social del país, 

se hace necesario establecer criterios unitarios respecto de las adquisiciones que efectúen 

las dependencias y entidades del sector público, cuya influencia en la economía demanda 

racionalizar los recursos financieros, incluirlos en la programación nacional y utilizarlos 

para promover la actividad económica en su conjWito."11 

Esta ley surgió como instrumento de interés social destinado a regular las operaciones de 

las dependencias y entidades de la administración pública federal relativas a las 

adquisiciones de mercancías, materias primas y bienes muebles, al arrendamiento de bienes 

muebles, a la contratación de servicios relacionados con bienes muebles y al control y 

manejo de almacenes. 

A la Secretaria de Comercio se le encomendó su aplicación con amplias facultades para la 

promoción y creación de comités, el establecimiento de una codificación uniforme para las 

mercancías, materias primas y bienes muebles susceptibles de adquisición, para llevar a 

cabo el padrón de proveedores, registro de los precios e importes máximos, revisión de 

'º Diario delos Debates de /a Cámara de Senadores, 13 de noviembre de 1979, p.3. 
11 Exposición de motivos de la Ley sobre Adquüicione.s, A"endamientru y Almacenes de la Administración 
Pública Federal, 21 de diciembre de 1979. 
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pedidos y contratos y en general para realizar cuantas medidas y acciones de control que 

fueren necesarias para lograr el cumplimiento de las disposiciones derivadas de la misma 12 

Éste ordenamiento superaba y mtjoraba a la anterior Ley de Inspección de Adquisiciones, 

por cuanto estahlecla normas acordes con las necesidades y la dinámica de la 

administración pública federal, delimitando al sector guhemamcntal en relación con los 

particulares que contralaban con éste, ya que estructuraba y organizaba el proceso 

administrativo en el que estos contemplaban sus derechos, la condición de sus obligaciones 

y las formas de sus defensas. 13 

En ella se pueden reconocer los contratos de adquisición de mercancías, materias primas y 

bienes muebles; arrendamiento de bienes muebles; y contratación de servicios relacionados 

con bienes muebles. Establecía los parámetros de las normas que expidiera la Secretaria de 

Comercio dentro de las cuales destacan las relativas a la forma, ténninos y modalidades a 

que se sujetarla la adquisición, el procedimiento para la comprobación de la calidad o 

especificaciones de los bienes, las g¡,rantlas que deberían otorgar los proveedores, los casos 

en que sería oblig¡itoria la celebración de eoncur.;os, los bienes muebles objeto de la norma, 

la forma, términos y modalidades a que se sujetarla el arrendamiento, los servicios que en 

relación con los bienes arrendados prestarla el arrendador, los formatos e instructivos 

aprobados para los contratos de arrendamiento y la norma para prever desde la publicidad 

de la convocatoria y las bases para concursar hasla el procedimiento para la selección del 

proveedor y los requisitos que éste debí• satisfacer para la adjudicación del contrato o 

pedido. 

12 Ley de Adqr,isiciona, Arrendamienlo$ y Almat:ma de la Administración Pública Federal, D.O.F., 31 de 
diciembre de 1979. 
11 Diario de /03 Debates de la Cámara de Senadora. 4 de diciembre de l'F/9, p.19. 



Como hemos mencionado anteriormente. la reglamentación que se le dio al artículo 134 

constitucional de 1 917, fue más allá del citado precepto y en un afán de regularizar esta 

situación o bien a que pese a las prudentes previsiones del Constituyente de 1917, y a las 

normas que hemos mencionado, no se habían erradicado los vici9s e irregularidades en el 

manejo de los recursos públicos, fue que por iniciativa del titular del ejecutivo en diciembre 

de 1982, se contemplo la reforma al articulo 134 constitucional. 

En la citada iniciativa se señalaba que "Las leyes vigentes han sido desbordadas por la 

realidad y ya no ofrecen bases sólidas para prevenir y sancionar la corrupción que la 

conciencia nacional exige erradicar. Si la renovación moral de la sociedad que ordena el 

pueblo de México ha de cumplirse, hay que empezar renovando las leyes e instituciones 

que tutelan la realización de nuestros valores nacionales". 14 

Esta renovación moral de la que hablamos fue una de las consideradas como tesis básicas 

de la campaña electoral del Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, candidato del 

Revolucionario Institucional a la Presidencia de la República en 1981, y una vez que ganó 

la contienda electoral y buscando plantear su tesis como una expresión jurídica, propone la 

reforma constitucional que originó que el artículo 134 se reformara por decreto del 27 de 

diciembre de 1982, publicado al día siguiente en el Diario Oficial de la Federación, 

derivando la siguiente redacción: 

"Artículo 134.- Los recursos económicos de que disponga el gobierno federal y el gobierno 

del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales, se 

administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 

están destinados. 

14 Iniciativa de reforma constitucional, diciembre de 1982, (Quinto párrafo), Cit. en, Constitución Politica de 
IOJ Estados Unidos Mexicanos Comentada, UNAM·DDF, México, 1985. 
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\ ,. 

"Las adquisiciones, arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obras que realicen se adjudicarán o 

llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 

públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

"Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 

asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 

requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 

y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

"El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases de éste artículo. 

"Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los 

ténninos del título cuarto de esta constitución."15
• 

Esta nueva redacción del artículo 134 constitucional, establece los principios rectores de la 

actividad contractual del Estado, a saber de la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 

y honradez. 

El principio de la eficiencia lo podemos entender como la virtud administrativa en alcanzar 

los fines propuestos con el uso más racional posible de los medios existentes, o bien 

obtener el fin, al menor costo posible, la eficacia se traduce en la obtención del resultado 

15 MARTINEZ MORALES, Rafael I., Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Comentada 3• 
ed., Oxford University Press-México, México, 2000, (Artículo J 34). · 
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práctico deseado; la honradez supone la manera de obrar del que no roba, estafa, defrauda o 

engaña, o bien la forma de comportarse de quien cumple escrupulosamente sus deberes 

profesionales, es decir, hablamos de un comportamiento responsable que consiste en el 

cumplimiento puntual de una obligación, así como el servicio oportuno y debido; la 

imparcialidad, se refleja como la actitud y aptitud de elegir una propuesta sin prejuzgar, 

favorecer o socavar a las demás, sino atendiendo a los principios rectores que hemos 

mencionado; y por cuanto hace al principio de economía tiene su base en el manejo mismo 

de los recursos económicos, lo cual significa que bajo éste principio se deben buscar las 

mejores condiciones en cuanto a precio se refiere, para el Estado. 

' 
Por otra parte, la reforma amplía el concepto original en cuanto a que ya no sólo trata sobre 

la realización de obras por medio de convocatoria sino, además, a todo tipo de contratos 

que suscriba el sector público, comprendiendo adquisiciones, arrendamientos, 

enajenaciones etc. Igualmente se precisan los casos de excepción para cuando la licitación 

pública no sea el medio más idóneo para asegurar las mejores condiciones en las 

contrataciones que realiza el Estado. 

Además, con un espíritu federalista, el legislador establece el campo de aplicación del 

citado artículo, al estatuir en su penúltimo párrafo que sus dispositivos afectan sólo a los 

recursos económicos federales y no a los locales. 

Finalmente la norma constitucional precisa la responsabilidad de los servidores públicos en 

el ejercicio de los egresos del Estado. 

Destacable resulta señalar, que esta nueva redacción del artículo 134 contempla una 

clasificación de contratos tales como de adquisición, de arrendamiento, de enajenación de 

todo tipo de bienes, de prestación de servicios de cualquier naturaleza y de obras. 
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Regularizado el fundamento constitucional que rige las contrataciones del Estado, para el 8 

de febrero de 1985 sé pública en el Diario Oficial de la Federación la ·'Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes 

Muebles". 16 

Esta ley tuvo por objeto regular las acciones relativas a la planeación, programación, 

presupuestación y control que en materia de adquisiciones y arrenc!amientos de bienes 

muebles y prestación de servicios relacionados con los mismos que realizaran las 

dependencias y entidades, además de los actos y contratos que llevaran a cabo o celebraran, 

relacionados con las materias a que se refería la ley. 17 

En esencia, esta ley se ajusta al texto del artículo 134 constitucional, pero con un gran 

avance en cuanto a claridad, prevención, eficacia y control, de los contratos, entre los que 

encontramos como reconocidos a los de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles 

y prestación de servicios relacionados con los mismos. La ley seftalaba y precisaba los 

procesos de licitación pública, la convocatoria pública, las bases de licitación, el fallo, etc., 

y se consignaban casos de excepción a la regla general (licitación pública), de dos tipos y a 

los que podemos llamar, por circunstancia específica y por monto. 

Para el 13 de febrero de 1990 sé pública en el Diario Oficial de la Federación. el 

.. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

relacionados con Bienes Muebles", el cual a la fecha sigue vigente, y donde se consignaron 

reglas más claras y en algunos casos más amplias en relación con la programación y 

presupuestación. el padrón de proveedores, los pedidos y los contratos, etc. 

u; Vigente del 9 de febrero de 1985 al 30 de diciembre de 1993. 
11 

ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
(Articulo!º}, D.0.F., del 18 de febrero de 1985. 

14 



En 1993 y en \'irtud ,k la inminente entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte 1
R el cual incluía en su capitulo X. disposiciones en materia de compras 

del sector público, el 30 de diciembre de 1993 es publicada la "Ley de Adquisiciones, y 

Obras Públicas", 19 que constituye el antecedente más próximo a nuestra ley objeto de 

<:slu<liu. 

Esta ley es adecuada en lo procedente con las disposiciones del tratado y se compilan en 

una sola los contratos de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios 

relacionados con bienes muebles y de obra pública. 

Dentro de los aspectos relevantes en materia de contratos, podemos señalar que en esta se 

establece una mejor esquematización de los procedimientos de contratación precisándose la 

regla general encausada como licitación pública, y los casos de excepción a esta, llamados 

de invitación restringida, los cuales fueron divididos en invitación a cuando menos tres 

proveedores y adjudicación directa, además de estar subdivididos estos, en lo que podemos 

llamar adjudicación por circunstancia específica y por monto. 

Otros aspectos relevantes son el establecimiento de reglas en materia de contratos 

consignándose regulaciones para los anticipos, las garantías y los elementos para adjudicar. 

Finalmente el 4 de enero del 2000 es publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos. y Prestación de Servicios del Sector Público. misma 

que es fraccionada en relación con los contratos de obra pública, entrando en vigor a partir 

del 4 de marzo del 2000, y que a lo largo de éste trabajo será analizada.'° 

18 En vigor desde el 1° de enero de 1994. 
19 Vigente del I de enero de 1994 al 3 de marzo de 2000. 
10 

Oml5 nom,as relativas a contratos de obras públicas que no fueron mencionadas son las siguientes: 
.. Reglamento de la Ley de Inspección y de Obras Públicas," publicado el 2 de febrero de 1967, la "Ley de 
Obras Públicas•· publicada el 30 de diciembre de 1980, el "Reglamenro de Obras Públicas" publicado el 13 de 
febrero de 1985, y la ··Ley de Obras PUblicas y Servicios relacionados con las mismas.", publicada el 4 de 
enero de 2000. 
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1.2.- Marco jurídico actual 

Hablar del marco jwidico de los contratos administrativos del Estado, significa mencionar 

un acervo inmenso de disposiciones tanto legales como reglamentarias y administrativas, 

traducidas en leyes, decretos, circulares, lineamientos, acuerdos, normas etc., las cuales 

están encaminadas a cumplir y antes que nada a garantizar la legalidad consagrada en el 

artículo 16 constitucional, el cual ordena que todo acto imperativo deberá provenir de 

autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Lo anterior encuentra justificante, según el Lic. Rafael Martínez Morales en que "El 

derecho administrativo se ha convertido a lo largo de los siglos XIX y XX, en la rama del 

orden jurídico que más aspectos del quehacer social regula. A medida que la sociedad 

contemporánea se desarrollaba en lo cultural y tecnológico, con lo que se volvían más 

complejas las relaciones económicas y políticas, el derecho, especialmente el 

administrativo, awnentaba en esa misma proporción su ingerencia en la vida social y por 

ende en la del individuo. Éste incremento en las tareas sociales jurídicamente reguladas a 

provocado una creciente producción de reglas de derecho. 21 

En mi opinión, es preocupante la excesiva normatividad que existe en materia 

administrativa,. ya que tal cantidad de disposiciones, no nos llevan a otra cosa que al 

desenfreno normativo que deriva en la incomprensión de nuestras propias leyes. Se percibe 

dificil que cualquier servidor público no se pierda en la maraña de ordenamientos que en un 

afán normativo de control, se han creado, pero que sólo nos han llevado al "Caos 

administrativo". Al respecto el Lic. Rafael Martínez Morales, sefiala que la multiplicidad de 

disposiciones jurídicas ha convertido al derecho administrativo en una disciplina dificil de 

11 MARTfNEz MORALES, Rafael l., Derecho Administrativo 3er. y 4° Cursos, 3.0. ed., Oxford University 
Press-México, México, 2000, p.2. 
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conocer,22 y conjuntamente con el Dr. Acosta Romero Establece que es gravísimo el 

problema que representa la abundancia, diversidad, dispersión y constantes modificaciones 

de nuestra legislación administrativa, agregando que "El legislador, quién parece estar 

empeñado en dispersar los textos legales, afto c~m año sigue produciendo una gran cantidad 

de disposiciones y reformas que agravan el problema. Lejos de aglutinar los ordenamientos 

siquiera por ramas como medida previa a un código administrativo, produce nuevos textos 

desmembrando los existentes, quizás como un modo de justificar formalmente la existencia 

del cuerpo colegiado que las emite, pensando tal vez que lo importante no es lo sabio, 

oportuno y adecuado de los actos legislativos, sino una abundancia incontrolada.23 

Lanz Cárdenas, 24 sef\ala que resultaría prolífico tratar de enumerar y menos aún estudiar y 

ponderar el considerable universo de normas que se han emitido en materia administrativa. 

Siendo que la intención de éste trabajo no es establecer o atender propuestas de 

establecimiento de un sistema de codificación administrativa, a continuación seflalo el 

marco jurídico actual de 

nuestro tema de estudio, y para mayor entendimiento de lo ya criticado, se incluyen 

ordenamientos en materia de obra pública y disposiciones conexas a las contrataciones de 

cualquier especie, a cargo del Estado. (La siguiente relación, está actualizada al 14 de 

febrero del 2000. Con la abreviatura "D.O." nos referimos al Diario Oficial de la 

Federación)." 

22 
MARTfNEZ MORALES Rafael I, Derecho Administrativo /ºCurso, Harla, México, 1991, p.24. 

23 
ACOSTA ROMERO, Miguel y MARTÍNEZ MORALES, Rafael l., Catalogo de Ordenamientos Jurídicos 

de la Adminislración Pública Federal, 3ª ed., Pomía, México, 1989, p.9. 
:u LANZ CÁRDENAS, José Trinidad, La Conlraloria y el Control Interno en México, Fondo de Cultura 
Económica, México, 1987. 
25 

/nlernet, Pagina Oficial de la SECODAM. Dirección, http:II. www. secodam.gob. mx. 
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DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (D.O. 5-11-1917), Artículo 134 

Reformado (D.O. 28-XII-1982) 

LEYES 

• Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común, y para toda la República en 

Materia Federal, (D.O. 26-V-1928). 

• Código Federal de Procedimientos Civiles, (D.O. 24-11-1943) Fe de erratas (D.O. 13-ill-

1943, Refonnado (D.O. 27-XIl-1983) (D.O. 12-1-1988) (D.O. 22-VII-1993). 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, (D.O. 29-XIl-1976) Fe de Erratas 

(D.O. 2-11-1977), Reformada (D.O. 8-XIl-1978) (D.O. 31-XIl-1980) (D.0. 4-1-1982) 

(D.O. 29-XII-1982) (D.O. 30-XII-1983) Fe de Erratas (D.O. 18-IV-1984) Reformada 

(D.O. 21-1-1985) (D.O. 26-XIl-1985) (D.O. 14-V-1986) (D.O. 24-XII-1986) (D.O. 22-

VII-1991) (D.O. 21-11-1992) (D.O. 25-V-1992) (D.O. 23-XII-1993) Refonnada y 

Adicionada (D.O. 28-XII-1994) Refonnada (D.O. 19-XII-l 995) Refonnada y 

Adicionada (D.O. 15-V-1996) Reformada (D.O. 24-Xll-1996) Reformada y Adicionada 

(D.O. 4-XII-1997) (D.O. 4-1-1999) Refonnada (D.O. 18-V-1999). 

• Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, (D.O. 31-XII-1976) Fe de 

Erratas (D.O. 18-1-1977), Reformada (D.O. 30-XIl-1977) (D.O. 31-XII-1979) (D.O. 30-

XII-1980) (D.O. 11-1-1982) (D.O. 14-1-1985) (D.O. 26-Xll-1986) (D.O. 10-1-1994) 

(D.O. 21-XII-1995). 

• Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, (D.O. 31-XII-1982) Fe de 

Erratas (D.O. 10-JII-1983), Reformada (D.O. 11-1-1991) Fe de Erratas (D.O. 14-1-1991) 

Reformada y Adicionada (D.O. 21-VII-1992) Fe de Erratas (O.O. 22-VII-1992) 
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Refonnada y Adicionada (D.O. 10-1-1994) Reformada (D.O. 26-V-1995) (D.O. 12-Xll-

1995) (D.0. 24-XII-1996) Reformada y Adicionada (D.O. 4-XII-1997). 

• Ley de Planeación, (D.O. 5-1-1983). 

• Ley Federal de las Entidades Paraestatales, (D.O. 14-V-1986), Refonnada (D.O. 24-VII• 

1992) (D.O. 24-XII-1996) (D.O. 23-1-1998) 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo, (D.O. 4-VIIl-1994) Entró en vigor J. VJ. 

1995, Reformada (D.O. 24-XII-1996). 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del afio 2000, (D.O. 3 J. 

XJI-1999). 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, (D.O. 4-1-2000). 

TRATADOS 

• Acuerdo de Complementación Económica entre México y Chile, (D.O. 23-XIl-1991), 

Capítulo VIII. 

• Tratado de Libre Comercio de América del Norte, (D.O. 20-XII-1993), Cuarta Parte, 

Capítulo X y Anexos 1001.Ia-l; 1001.1-2; 1001.la-3; 1001.lb-l; 1001.lb-2, Apéndices 

1001.lb-2-A y 1001.lb-2-B; Anexo 1001.lb-3, Apéndice 1001.lb-3-A; Anexos 

1001.lc; 1001.2a; 1001.2b, y 1010.1. 

• Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de 

Colombia y la República de Venezuela, (D.O. 9-1-1995), Capítulo XV; Anexos 1 a 8 al 

artículo 15-02; Apéndices a los Anexos 4 y 5 del artículo 15-02; Anexos a los artículos 

15-09, 15-11, 15-17 y Anexos 1 y 2 al artículo 15-20. 
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• Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa 

Rica, (D.0. 10-1-1995), Capítulo XII; Anexos 1 a 9 al artículo 12-02 y Anexos a los 

artículos 12-11 y 12-19. 

• Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 

Bolivia, (D.O. 11-1-1995), Capitulo XIV; Anexos 1 a 9 al artículo 14-02; Apéndice del 

Anexo 6 al Artículo 14-02 y Anexos a los artículos 14-11 y 14-19. -

• Tratado de Libre Comercio etltre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno de la República de Nicaragua, (D.O. l-VII-1998), Capitulo XV; Anexos 1, 2, 

4, 5 y 7 al Artículo 15-02; Apéndices al anexo 5, del Artículo 15-02; Anexos 1 y 2 al 

Articulo 15-19. 

• Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos, 

(D.O. 28-VII-1999), Capitulo 14, Artículos 14-01 a 14-05 y Anexo III. 

REGLAMENTOS 

• Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, (D.0. 18-

XI-1981), Refonnado (D.0. 16-V-1990) Refonnado y Adicionado (D.O. 20-VIII-1996). 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas, (D.O. 13-11-1985) Fe de Erratas (D.O. 6-VI-

1985), Refonnado y Adicionado (D.0. 9-1-1990) Aclaración (D.0. 15-1-1990). 

• Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, (D.O. 26-1-1990), 

Refonnadoy Adicionado (D.0. 7-IV-1995). 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

relacionados con Bienes Muebles, (D.O. 13-11-1990). 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, (D.O. 

12-IV-1995), Reformado y Adicionado (D.0. 29-IX-1997). 
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ACUERDOS 

• Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las reglas en materia de compras del sector 

público para la participación de las empresas micro, pequeñas y medianas, para las 

reservas del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y para la determinación 

del grado de integración nacional, (D.0. 24-Xl-1994). 

• Acuerdo mediante el cual se delega en el titular de la Unidad de Normatividad de 

Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, las facultades para 

conocer y resolver sobre los asuntos a que hacen referencia las fracciones V, VII, IX, y 

XIII del articulo 12 del Reglamento Interior de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 

Administrativo, (O.O. 3-1-1996). 

• Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública 

que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a 

la Secretaria de Contralorla y Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o 

medio magnético, así como la documentación que las mismas podrán requerir a los 

proveedores para que éstos acrediten su personalidad en los procedimientos de licitación 

pública, (D.O. l l-IV-1997). 

• Acuerdo que establece los lineamientos para la contratación de los servicios de telefonía 

de larga distancia por parte de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, (D.0. 7-V-1997). 

• Acuerdo por el que se expiden las políticas, bases y lineamientos en materia de 

adquisiciones, arrendamiento y enajenación de bienes inmuebles, y de enajenación de 

bienes muebles del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, (O.O. 21-V-1997) Reformado (D.O. 26-1-1998). 
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• Acuerdo que establece las bases de integración y funcionamiento de los Comités de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de las Comisiones Consultivas Mixtas de 

Abastecimiento de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

(O.O. 5-VIII-1999). 

• Acuerdo para la constitución de una Comisión Especial de la Cámara de Diputados 

encargada de vigilar que no se desvíen recursos públicos federales en el proceso 

electoral del año 2000. (O.O. 4-1-2000). 

• Acuerdo que establece el Programa de Austeridad Presupuestaria en la Administración 

Pública Federal para el ejercicio fiscal del allo 2000, (D.O. 31-1-2000). 

• Acuerdo por el que se establecen las Nonnas y Lineamientos Generales para la 

Erogación de Recursos Presupuestales en Materia de Comunicación Social para el 

Ejercicio Fiscal del allo 2000, (O.O. 31-1-2000). 

CIRCULARES 

• Oficio-Circular por el que se dan a conocer los modelos de contratos de obra pública a 

base de precios unitarios, a precio alzado y de servicios, (O.O. 21-IV-1986). 

• Oficio-Circular que fija las nonnas a que se sujetará la administración de los bienes 

muebles y el manejo de almacenes, (D.O. 21-Vl-1988). 

• Oficio-Circular mediante el cual se dan a conocer a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, las nonnas que deberán observar en los actos de 

presentación y de apertura de proposiciones, y en la evaluación de las mismas, en los 

procedimientos de contratación que lleven a cabo en Materia de Obra Pública, mediante 

Licitación Pública o por invitación a cuando menos tres contratistas, (D.O. 19-1-1994), 

Modificado y Adicionado (D.O. 13-Vl-1994). 
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• Oficio-Circular número 005, relativo a las características que deberán contener las 

publicaciones de los fallos de las licitaciones públicas, en materia de adquisiciones y 

arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios de cualquier naturaleza, así 

como de obra pública, a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, (D.O. 8-IV-1994). 

• Oficio-Circular por el cual se hacen algunas aclaraciones relacionadas con los 

Lineamientos para la contratación de seguros sobre bienes patrimoniales, a cargo de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, (D.O. 19-VIII-1994) 

Aclaración (D.O. 19-IX-1994). 

• Oficio-Circular número SP/100-429/95 que suscriben la Secretaria de Contraloria y 

Desarrollo Administrativo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial, para reforzar las medidas preventivas relativas al 

pago oportuno de las contrataciones que realizan las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes 

muebles y de prestación de servicios de cualquier naturaleza, (D.O. 14-VIII-1995) 

• Oficio-Circular relativo a la clasificación por objeto del gasto que deberán observar las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para la formulación e 

integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal de 1996, (D.O. 21-IX-1995) Aclaración (D.O. 27-XI-1995). 

• Oficio-Circular por el que se requiere a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal el envío de información a la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo, en materia de ejecución de obra pública, para efectos de 

inspección y vigilancia, (D.O. 13-IX-1996). 
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• Oficio~Circular por el que se dan a conocer los lineamientos y criterios para que en los 

procedimientos de licitación pública e invitación restringida, y en lo relacionado con la 

ejecución y cwnplimiento de los contratos de adquisiciones, obras públicas y servicios 

de cualquier naturaleza, se observe estrictamente lo dispuesto por la ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, (D.O. 2-X-1996). 

• Oficio-Circular número SP/100/1644/97, dirigido a los Titulares deJas Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, relativo a la forma y términos en que 

deben ser enviadas a está Secretaria, la docwnentación y bases de las licitaciones 

públicas que lleven a cabo, (D.O. l 4-Vll-1997). 

• Oficio-Circular mediante el cual se informa del procedimiento que deberá observarse en 

la contratación de adquisiciones, arrendamientos, obra pública y servicios, en lo relativo 

a la acreditación de los proveedores y contratistas de encontrarse al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, (D.O. 20-X-1999). 

NORMAS 

• Reglas Generales numeradas de la 5.1 a la 5.8 de la Sección 5 denominada Lineamientos 

para la integración de precios unitarios y del procedimiento para el ajuste de los mismos, 

relativos a la contratación y ejecución de obras públicas y de servicios relacionados con 

las mismas para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

(D.O. 6-VIT-1983). 

• Normas Administrativas aplicables a las adquisiciones que por la vía de importación 

directa efectúen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

(D.O. 2-V-1985). 
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• Lineamientos para la aplicación de los recursos federales destinados a la publicidad y 

difusión, y en general a las actividades de comunicación social, (D.O. 22-XIl-1992) Fe 

de Erratas (D.O. 23-XII-1992). 

• Lineamientos para la contratación de seguros sobre bienes patrimoniales, a cargo de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, (D.O. 2-V-1994) 

Aclaración (D.O. 20-V-1994). 

• Lineamientos para el oportuno y estricto cumplimiento del régimen jurídico de las 

adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios de cualquier naturaleza, obras 

públicas, y servicios relacionados con éstas, (D.O. l 5-111-1996). 

• Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la administración 

Pública Federal en los procedimientos de contratación de seguros de bienes 

patrimoniales y de personas, (D.O. 4-VIII-1997) 

• Lineamientos para la adquisición de equipos, programas y sistemas de cómputo, 

contratación de servicios para el desarrollo de programas y sistemas; así como de 

adquisición de accesorios y demás bienes e instrumentos que estén integrados por 

componentes electrónicos que controlen o tengan como referencia fechas para su 

operación, (D.O. 10-IX-1998). 

MANUALES 

• Manual de Organización General de la Secretaría de Contraloría y Desar,-olln 

Administrativo, (D.O. 13-V-I 998) 

• Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal, (D.O. 20-

IV-1999).26 

26 En nuestra opinión, estas disposiciones y aJgunas circulares, deberían ser publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación, ya que constituyen normatividad vigente y materialmente aplicada en la materia. 
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La muy extensa relación anterior, es un claro ejemplo del inmenso acervo nonnativo que 

existe, con lo que pretendo referir el marco jurídico en razón de que su análisis o al menos 

su mención detallada, desorbitaría en abundancia a éste trabajo y ello no es la intención del 

mismo. La mayoría de los autores, comparten estas aseveraciones, existiendo algunos que 

comienzan a establecer la urgente necesidad de codificar la legislación administrativa, ya 

que es preocupante como bien lo señalan el Dr. Acosta Romero y el Lic. Martlnez Morales, 

la certeza jurídica de las nonnas en comento resulta de dudosa realización, cuando 

gobernantes y particulares desconocen además del contenido, la existencia de las mismas, 

tanto para aplicarlas como para acatarlas, 27 y ello no resulta criticable ya que a los mismos 

estudiosos de la materia resulta casi imposible explorar y concatenar el cúmulo de 

irdenamientos aún y como en el caso que nos ocupa se trata de una pequella rama de la 

actividad administrativa del Estado. 

1.3.- Terminologla legal. 

Con la intención de hacer accesible la conseptualización de la materia, objeto de estudio del 

presente trabajo, a continuación se definen algunos de los más importantes términos legales 

que encontramos a lo largo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, partiendo de lo que la misma prevé en sus diferentes apartados, y lo 

establecido por la doctrina. 

• Secretaria: La Sectetarla de Hacienda y Crédito Público. 

• Cootralorfa: La Secretaria de Contralorla y Desarrollo Administrativo. 

27 
ACOSTA ROMERO, Miguel y MARTÍNEZ MORALES, Rafael I, Ca1alogo de Ordenamientos Jurldic0$ 

de la Admini3tración Pública Federal, 3• ed., Ponúa, México, 1989, p.9. 
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• Dependencias: Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; Las 

Secretarias de Estado, Departamentos Administrativos, la Consejeria Jurídica del 

Ejecutivo Federal y la Procuraduría General de la República. 

• Entidades: Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal 

mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el gobierno federal o una 

entidad paraestatal. 

• Tratados: Los convenios regidos por el derecho internacional público, celebrados por 

escrito entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de 

Derecho Internacional Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la 

celebración de acuerdos en materias específicas, cualquiera que sea su denominación, 

mediante los cuales los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos. 

• Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o 

servicios. 

• Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o 

bien de invitación a cuando menos tres personas. 

• Contrato de adquisiciones: Acto jurídico administrativo, genérico, que se refiere a la 

contratación para adquirir bienes muebles, servicios o arrendamientos de muebles, que 

celebra el Estado con los particulares, mediante el procedimiento establecido por la ley. 

• Contrato de arrendamiento: Es el acuerdo entre el Estado y un particular u entre 

personas de derecho público, en el que se obligan las partes recfprocarnente, a conceder 

el uso o goce temporal de una cosa y la otra a pagar por ese uso o goce un precio cierto y 

en dinero. 
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• Contrato de prestación de servicios: Es aquel por medio del cual el Estado adquiere la 

prestación de servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados o 

adheridos a inmuebles, cuyo mantenimiento no implique modificación alguna al propio 

inmueble, y sea prestado por persona cuya actividad comercial corresponda al servicio 

requerido o la prestación de servicios profesionales, as! como la contratación de 

consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios 

personales bajo el régimen de honorarios y en general, los servicios de cualquier 

naturaleza cuya prestación genere una obligación de pago para las dependencias y 

entidades, cuyo procedimiento de contratación no se encuentre regulado en forma 

específica por otras disposiciones legales. 

• Comités de adquisiciones, arrendamientos y sen"icios: Son reuniones internas de las 

dependencias y entidades, integradas por los funcionarios públicos que en el desernpei!o 

de sus funciones tengan una relación estrecha con el rubro de las compras, teniendo la 

función de revisar, dictaminar, proponer, analizar, autorizar, elaborar y, aprobar los 

aspectos generales de la Ley y de las demás disposiciones aplicables. 

• Comisiones con•ultlvu mixto de abutmmiento: Es el grupo o conjunto de 

servidores públicos creado en las dependencias o entidades cuyo objeto es propiciar y 

fortalecer la comunicación de las propias dependencias y entidades con los proveedores, 

colaborar en la instrumentación de programas de desarrollo de proveedores nacionales, 

promover y acordar programas de sustitución eficiente de importaciones, asf como de 

simplificación interna de trámites administrativos, promover acciones que propicien la 

proveeduría con micro, pequeñas y medianas empresas, así como el consumo por parte 

de otras empresas de los bienes o servicios que produzcan o presten aquéllas, difundir y 
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fomentar la utilización de los diversos estímulos del gobierno federal y de los programas 

de financiamiento para apoyar la fabricación de bienes, etc. 

• Licitación pública: Procedimiento seguido para adquirir bienes, arrendamientos, 

servicios y obra pública, a través de una convocatoria pública en la que libremente se 

presenten proposiciones solventes, en sobre cerrado, que será abierto públicamente a fin 

de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, , calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

• Invitación a cuando menos tres personas, o adjudicación directa: Procedimiento 

administrativo de excepción a la licitación pública, que consiste en invitar a cuando 

menos tres proveedores de bienes o servicios determinados o adjudicar directamente a 

quien ofrezca las mejores condiciones en cuanto precio y calidad para las adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios que lleva a cabo el Estado. 

• Licitaciones públicas nacionales: Cuando únicamente puedan participar personas de 

nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir sean producidos en el país y cuenten por 

lo menos con un cincuenta por ciento de contenido nacional. 

• Licitaciones públicas internacionales: Cuando puedan participar tanto personas de 

nacionalidad mexicana como extranjera y los bienes a adquirir sean de origen nacional o 

extranjero. 

• Convocatoria: Es la oferta al público, hecha por la dependencia o entidad, que se 

publica en el Diario Oficial de la Federación, en la que se cita o llama a las personas 

interesadas para que concurran a participar en el procedimiento de licitación pública. 

• Bases de licitación: Es el documento que contienen las especificaciones de los bienes, 

arrendamientos o servicios, a adquirir o contratar, así como todas las condiciones y 
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requisitos para participar en el procedimiento o bajo \os cuales se llevará a cabo la 

contratación. 

• Junta de aclaraciones: Es el acto previo a la presentación de proposiciones, en el cual 

la convocante, aclara o responde cualquier duda o pregunta que los licitantes interesados 

le soliciten respecto del contenido de las bases. 

• Acto de presentación de proposiciones: Es la acción de los licitantes de entregar 

flsicamente o a través de medios electrónicos de comunicación remota, los sobres que 

contienen su propuesta técnica y económica respectivamente. 

• Fallo: Es el acto a través del cual, la convocante declina o favorece la propuesta de uno 

o varios licitantes, adjudicando la celebración del contrato objeto del procedimiento de 

licitación a estos. 

• Penas conYencionales: Son las sanciones a cargo de los proveedores por atraso en eJ 

cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio. 

• Rescisión administrativa: Es el procedimiento administrativo mediante el cual se dan 

por terminados los contratos, en los caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 

del proveedor. 
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CAPÍTULO U 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

D.1.- Los contratos administrativos. 

El contrato administrativo es una institución jurídica que excede los limites de la esfera de 

lo civil. El contrato civil no es desde luego la manifestación única de lo contractual, ni 

siquiera la más importante. 28 

El objeto de la ley que motiva nuestro estudio, es directamente regular las relaciones 

contractuales del Estado, es decir, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público consigna el procedimiento, la forma, términos, condiciones, y demás 

circunstancias que deben de verificar los servidores públicos y los particulares, en la 

celebración de los actos jurídicos mediante los cuales el Estado se provee de 

arrendamientos, bienes muebles o servicios. 

La doctrina administrativa ha distinguido los contratos que celebra el Estado de los 

contratos civiles entre particulares, diferenciándolos con el término de contratos 

administrativos. Enseguida trataremos de analizar esta disyuntiva de nuestra materia 

ciñéndonos en lo conducente a los contratos objeto de nuestro estudio, ya que un análisis 

pormenoriz.ado de los contratos administrativos desviaría la esencia de éste trabajo postular. 

Según la generalidad de la doctrina, el derecho civil y el derecho administrativo emplean 

como sinónimos al convenio y al contrato, el artículo 1792 del Código Civil para el Distrito 

Federal en materia común y para toda la república en materia federal 29
, señala que el 

convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir 

21 PINA, Rafael de, Elementos de Derecho Civil Mexicano (Obligacion~ Civiles-Contratos en General), Vol. 
/JI, 8" ed., Porrúa, México, 1989, p.264. 
29 Código Civil para el Distrito Federa/, 67ª ed., Porrúa, México, 1998. 
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obligaciones, y el artículo 1793 del citado código señala que los contratos son los 

convenios que producen o transfieren derechos y obligaciones. 

Antes de entrar al análísis detallado de éste tema, resalta el hecho ínnegable, de que el 

derecho administrativo, se inspira en una teoría, aunque adoptándola a sus peculiares 

necesidades, previamente construida por el derecho civil,30 y muestra de ello es que en el 

artículo 11 de la LAASSP, se contempla como supletoriarnente aplicable al Código Civíl 

para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia federal. 

La definición de contrato como acuerdo generador de obligaciones, es aplicable tanto en los 

contratos civiles como a los de la administración pública. La doctrina define al contrato 

como el acto jurídico bilateral que se constituye por el acuerdo de voluntades de dos o más 

personas y que produce ciertas consecuencias jurídicas ( creación o transmisión de derechos 

y obligaciones) debido al reconocimiento de una norma de derecho. Sin embargo, tiene una 

doble naturaleza pues también se presenta como una norma jurídica individualiz.ada.31 

Rojina ViUegas define al convenio corno "Un acuerdo de voluntades para crear, transmitir, 

modificar, o extinguir obligaciones y derechos reales o personales, por lo tanto, el convenio 

tiene dos funciones, una positiva: que es crear o transmitir obligaciones y derechos y otra 

negativa: modificarlos o extinguirlos", y al contrato como "U~ acuerdo de voluntades para 

crear o transmitir derechos y obligaciones, es una especie dentro del género de los 

convenios. "32 

30 
GARRIDO FALLA, Femando, Tratado de Derecho Administrativo, Vol. 11 (Parte General: Conclusión), 

1()& ed., Tecnos, Madrid, 1992. P.22. 
31 

Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 4• ed., Pomía, 1991, p.693. 
32 

ROJINA VILLEGAS, Rafael, Derecho Civil Mexicano, T VI, Vol .. 5"ed., Porrúa, México, 1985. 
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El Diccionario Jurídico Mexicano, define a los contratos administrativos, como los que 

celebra la administración pública con los particulares, con el objeto directo de satisfacer un 

interés general, cuya gestación y ejecución se rige por procedimientos de derecho público. 

Encontrarnos muchas y diferentes definiciones de contrato administrativo, las cuales 

confluyen en señalar que el contrato administrativo es una obligación bilateral, 

sinalagmática, en la que una de las partes es la administración pública con las prerrogativas 

inherentes a su condición jurídica, y la otra un particular o una entidad pública destinada a 

realizar determinados fines o relaciones sometidos a ciertas reglas particulares exorbitantes, 

entre ellas la fonna que deben revestir y la de estar sometidos en su caso a la jurisdicción 

contenciosa adrninistrativa33 o bien y con una tendencia civilista, se definen como un 

acuerdo de voluntades celebrado por una parte la administración pública y por la otra, 

personas privadas y públicas, con la finalidad de crear, modificar y extinguir una situación 

jurídica de interés general, o en particular relacionada con los servicios públicos, que unen 

a las partes en una relación de estricto derecho público, sobre las base de un régimen 

exorbitante del Estado 34
• De igual manera, se afinna que el contrato administrativo es el 

negocio bilateral que el Estado realiza con una o varias personas privadas o públicas con 

propósitos de utilidad pública, para construir, modificar, o extinguir un vínculo patrimonial 

o económico regulado por leyes de interés público.35 

Llama principalmente la atención que la mayoría de los tratadistas dan al concepto de 

régimen exorbitante o lo que mencionan autores como Gabino Fraga o Miguel Acosta 

Romero como "Cláusulas exorbitantes" o "Régimen excepcional." Creo que es en éste 

33 
SERRA ROJAS, Andrés; Derecho Administrativo, 1~ ed., Porrúa, México, 1992, p. 554, S51. 

:M loe cit. 
35 

WALINE Marcel, Droit Admistratif, Cirey, 1959, citado por SERRA ROJAS, Andrés, Loe cit., p. 525. 
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;oncepto es donde encontramos la mayor justificante para distinguir o diferenciar a los 

contratos civiles de los administrativos, aún y cuando la generalidad de la doctrina señale 

como criterios de distinción, su objeto teniendo como tal al interés publico; la jurisdicción 

que seria el sometimiento tácito a los tribunales federales; al régimen al que están sujetos 

como el caso que nos ocupa a la LAASSP y al hecho del príncipe que se considera como la 

facultad estatal para modificar unilateralmente el contenido de los contratos, por mencionar 

sólo algunos. Lo anterior se da ya que en mi opinión, el régimen exorbitante se refiere a las 

prerrogativas o supraderechos de la administración pública federal que al celebrar un 

contrato en la materia objeto de nuestro estudio la colocan en superioridad y por encima de 

su contraparte, o bien rompen con el principio de igualdad entre partes del derecho civil,36 

rompimiento que surge ha partir del fin último u objeto del contrato administrativo, en el 

cual está implícita una situación de interés público que importa más allá del interés entre las 

partes o del particular. Georges V edel, señala que las cláusulas exorbitantes "Son 

estipulaciones cuyo objeto es conferir a las partes derechos u obligaciones ajenas por su 

naturaleza a aquellos que son susceptibles de ser libremente consentido por una persona en 

el marco de las leyes civiles o comerciales."37 éste régimen especial, del cual creo que 

engloba cualquier criterio de distinción posible, lo encontramos en los contratos objeto de 

nuestro estudio a saber de las cláusulas relativas a la rescisión administrativa y unilateral 

del artículo 51, las penas convencionales del artículo 53, el procedimiento de contratación 

del artículo 26, el sometimiento a la jurisdicción del artículo 11, sostenimiento de precios, 

36 ACOSTA ROMERO, Miguel, Derecho Administrativo Especial, Vol. /, 3• ed., actualizada, Porrúa, México, 
1998. 
31 VEDEL, Gcorges, Derecho Administrativo, Aguilar, Madrid, 1980, cit. por Martlncz Morales Rafael l., 
Derecho Administrativo 3er. y 4° Cursos, 2' ed., Oxfor University Press-Harla México, México, 1998, p.111 
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del artículo 52 con la prohibición de aumentos de los mismos, las garantías del artículo 48, 

todos de la LAASSP, entre otras más. 

Sin embargo de lo anterior no se infiere una distinción, sino sólo se verifica una diferente 

ley aplicativa en cuanto al régimen de derecho aplicable entendiendo éste como el derecho 

público y el derecho privado pero que, sin embargo, ambos tipos de contratos existen y 

subsisten bajo el origen y fuente de la teoría general de los contratos. 

Gabino Fraga dice que, "Sí se hace un examen cuidadoso, se puede comprender sin 

dificultad que la especialidad de la ley que rige la competencia de la administración y de 

sus agentes, los requisitos y solemnidades y el objeto de la prestación que aquella puede 

contratar, no bastan por si solos para impedir que el acto celebrado con esas limitaciones, 

quede sustraldo al régimen del derecho civil,38 y agrega que un acto no pierde su naturaleza 

por el hecho de que una ley especial prescriba una formalidad determinada. 

Se dice que cuando el objeto o la finalidad del contrato estén íntimamente vinculados al 

cumplimiento de las atribuciones estatuales, de tal manera que la satisfacción de las 

necesidades colectivas no sea indiferente a la forma de ejecución de las obligaciones 

contractuales, entonces nos encontraremos en el dominio de los contratos administrativos. 39 

Luego entonces, porqué existe la distinción entre un contrato civil y un contrato 

administrativo si su esencia u origen es el mismo, al respecto es importante resaltar que en 

los contratos que regula el código civil, la voluntad de las partes es la suprema ley y fija las 

normas que regulan esa relación jurídica como norma supletoria en lo no previsto por los 

contratantes, por lo que sus principios fundamentales radican en la igualdad de las partes y 

en la autonomía de la voluntad. 

31 FRAGA, Gabino, Derecho Administrativo, 32• ed., Porrúa, México, 1993, p. 400. 
39 lb. 
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Es en estos principios en los que la doctrina ha fijado la distinción, En razón de que en los 

contratos administrativos, tales principios sufren una alteración, ya que la voluntad de las 

partes que en éste caso es el Estado y un particular, queda subyugada a la nonnatividad del 

ordenamiento administrativo que le aplique, subordinándose a una relación de derecho· 

público preestablecida o principios jurídicos expresamente aplicables, que tienen su origen 

en el interés público derivado del manejo de los recursos públicos en .la que el Estado no 

persigue el lucro e impera o debería imperar el interés general. 

De acuerdo con nuestro máximo tribunal, la denominación de contratos administrativos no 

es un elemento que deba quedar a juicio de las partes, sino que deba corresponder a su 

verdadera naturaleza jurídica. 40 

Históricamente la concepción o el reconocimiento doctrinal y jurídico de los contratos 

administrativos, ha pasado por diferentes etapas, ya que en un inicio se negaba que el 

Estado pudiese contratar, posteriormente se estableció la ficción jurídica de la doble 

personalidad del Estado, que actuaba en un ámbito público y en uno privado a la vez, ideas 

que para algunos autores siguen vigentes y como hemos visto en los antecedentes 

legislativos de nuestra ley objeto de estudio, en su desarrollo se ha tratado de establecer y 

regular a los contratos administrativos, resultando claro ejemplo esas leyes en las que tal 

vez no con mucha fortuna pero con la finalidad de establecer esta distinción, se han creado 

incluso nombres de determinados contratos de los llamados administrativos. 

Nuestra realidad objetiva es que la administración pública tiene la necesidad de llevar a 

cabo actos jurídicos con los particulares, a fin de cubrir o cumplir con sus fines, mediante la 

celebración de contratos, pasar de esta realidad a lo subjetivo, significa establecer si todos 

40 Semanario Judicial de la Federación, Tomo VII p. 583, T. XXVIII, p. l030, I 527, 1187, T. XIV. 
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los contratos que celebra el Estado son públicos o son privados, nos lleva, en mi opinión, a 

extremos incongruentes, ya que la verdad jurídica, doctrinal e histórica es que un contrato 

administrativo lo será en la medida de su objeto o finalidad ultima o bien en el hecho de 

que esté o no regulado por una ley administrativa. 

Lo anterior me lleva ha establecer que todos los contratos contenidos o regulados por la ley 

que se analiza, son administrativos, ya que los mismos tienen su origen en una función 

administrativa del Estado y su finalidad es cumplir con los fines específicos del mismo, 

además de estar regulados por una ley especial, y de acuerdo con los tratadistas, en que en 

su elaboración se contienen cláusulas exorbitantes. 

La anterior conclusión no significa establecer una diferencia marcada entre un contrato 

administrativo y un contrato civil entre particulares, ya que creo que la posible distinción 

cabe sólo respecto de distintas características que deben consignarse en los primeros, en 

virtud de la calidad de uno de los contratantes -la administración pública-, lo cual, repito, 

no los hace distintos a los civiles ya que esta reglamentación especial encuentra justificante 

en el origen de los recursos que se utilizan en su ejecución, más no en algún elemento de 

validez o de existencia de los que se establecen en los contratos civiles, o como lo señ.ala 

Olivera Toro, "La administración decide unilateralmente sobre la perfección interpretación, 

realización, calificación, de cumplimiento prorroga, extinción etc. del contrato ... Pero no se 

objetan ya que no puede sospecharse que la administración las utilice en fonna abusiva o 

por interés personal".41 

Ello significa que la distinción es meramente formal, ya que a los c_ontratos administrativos 

le son aplicables los principios de la teoría general de los contratos y su distinción sólo 

41 
OLIVERA TORO, Jorge, Manual de Derecho Administrativo, red., Porrúa, México, 1997, p.248. 
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implica factores externos de los contratos, que en nada afectan a la esencia de los mismos, 

es decir, un contrato administrativo lo es en la medida de su objeto o ley que lo regula pero 

esto no lo convierte en una clase de contrato distinta de cualquier contrato civil o mercantil 

incluso. 

Concluimos que al igual que los contratos civiles, los contratos administrativos, aún cuando 

con ciertas particularidades, revisten determinados elementos a saber de los de existencia y 

de validez, perteneciendo a los primeros, el consentimiento y el objeto y a los segundos, la 

capacidad, la ausencia de vicios como son el error, la violencia y el dolo, la licitud en el 

objeto, el motivo o el fin, y la formalidad, o como lo señala Rafael de Pina en el sentido de 

que el derecho civil mexicano, sef\ala en su artículo 1744, considerando como supuestos del 

contrato la capacidad, la ausencia de vicios, la licitud en el motivo fin o condición y la 

forma (cuando sea exigible).42 

El consentimiento es un acuerdo de voluntades sobre de un objeto común y su objetivo es 

producir consecuencias juridicas, sus elementos son las manifestaciones de voluntad 

llamados oferta y aceptación 43
• E1 consentimiento se fonna cuando hay aceptación de la 

oferta. En las contrataciones de la administración pública se da según el procedimiento de 

contratación utilizado, a saber de licitación pública o invitación a cuando menos tres 

personas. En la licitación e invitación se perfecciona con el fallo, pero en_ los casos de 

adjudicación directa se da en forma directa e inmediata mediante la aceptación del 

proveedor a la solicitud de la dependencia o entidad. 

42 PINA, Rafael de, Elementos de Derecho Civil Maicano (Obligaciones Civiles-Contratos en General), Vol. 
JI/, 73 ed., Pomía. México, 1989, p.278. 
'l MARTÍNEZ ALFARO, Joaquín, Los Contratos derivados del Artículo 134 Constitucional, Porrúa, México, 
1993,p.17. 
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El objeto se clasifica en directo e indirecto, el directo consiste en crear, transmitir o 

modificar derechos y obligaciones. El objeto indirecto consiste en la cosa que el obligado 

ha de dar o el hecho que debe hacer o no hacer, y en la posibilidad fisica y jurídica de que 

se lleve a cabo, la posibilidad fisica consiste en que exista en la naturaleza o pueda llegar a 

existir, y la posibilidad jurídica significa que sea determinada o determinable en cuanto a su 

especie y que exista en el comercio. 

En las adquisiciones, arrendamientos y servicios, el objeto indirecto será el bien a adquirir o 

a arrendar o bien el hecho a realizar respecto de un bien mueble, respectivamente. 

La capacidad en los contratos administrativos se traduce en la aptitud legal para contratar, 

la de la administración pública federal se dará, de acuerdo con el organismo público de que 

se trate, sobre la base del ordenamiento jurídico que sustente su creación así como su 

reglamentación, y por cuanto hace a los particulares o proveedores, su capacidad estará 

delimitada por las reglas generales del derecho civil y las restricciones que en su caso 

impone el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación. 

La forma en los contratos administrativos, reviste la suscripción escrita del contrato, sin 

embargo, esa formalidad va precedida por otra que, según se trate del tipo de procedimiento 

de contratación, varia a saber de la licitación pública o la invitación a cuando menos tres 

personas, es decir, para la validez del contrato de que se trate, no basta que se suscriba sino 

que esa suscripción se realice cuando previamente se hubieren llevado a cabo las 

formalidades prescritas por la ley objeto de nuestro estudio, como lo es en tratándose de 

licitación pública, la convocatoria, la presentación de proposiciones, la apertura de 

proposiciones, los respectivos dictámenes y la adjudicación del fallo, misma circunstancia 

que ocurre en las invitaciones a tres personas, con excepción de la publicación de la 
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convocatoria, y en el caso de adjudicaciones directas, la elaboración de dictámenes y 

estudios que previamente se deben realizar. La formalidad reviste wia gran importancia 

dado que su incumplimiento puede originar la nulidad de los actos juridicos que deriven de 

ella aún y cuando sean suscritos. 

La licitud es el hecho que sé está de acuerdo con la ley. La licitud en la contratación de la 

administración pública tiene lugar cuando se realizan violando 19 prescrito por los 

ordenamientos jurídicos que regulan ese tipo de contrataciones y su consecuencia es la 

nulidad. 

11.2.w Lineamientos en materia de contratos de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios. 

Como establecimos anteriormente, una de las características de los contratos 

administrativos, es que estos encuentran su regulación en leyes u ordenamientos específicos 

y que sólo son aplicables a contratos en donde interviene la administración pública, no 

como una potestad facultativa del Estado sino como un ente juridico de derechos y 

obligaciones. 

A éste respecto debemos señalar que esta regulación específica encuentra su justificación 

en la actividad fiscalizadora de la misma administración pública, ya que como señ.alan los 

autores, dentro de ésta, el control del ejercicio de la función administrativa debe adecuarse 

a los objetivos del mejoramiento de cada uno de los sectores económicos que la conforman 

y, en esta tónica, deben perfeccionarse los sistemas de manejo de recursos del Estado 

forta1eciendo los mecanismos de control y vigilancia de los mismos,44 lo cual nos lleva al 

44 
VÁZQUEZ ALF ARO, J.L., El Control de la Administración Pública en México, UNAM, México, 1996. 
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establecimiento de ordenamientos jurídicos acord~s con esta finalidad como lo es el caso de 

la ley de estudio, para regular el gasto de la administración pública realizado a través de las 

contrataciones que realiza el Estado en su función de derecho público al contratar con los 

particulares. 

Hemos dicho ya, que los lineamientos que existen en está materia para regular las 

adquisiciones, los arrendamientos y los servicios, es exorbitante, lo cual no lleva a definirla 

como un exceso que sólo conlleva a confusiones, inaplicabilidad de la ley y caos jurídico en 

su aplicación, en virtud de lo anterior, y con la displicencia de los lectores, me permito 

remitirlos a las mismas. 

11.3.- Particularidades de los contratos. 

Establecidas las distinciones de los contratos administrativos y ciertos de que lo son los 

contenidos en la ley objeto de nuestro estudio, a continuación analizaremos las 

particularidades de los mismos a fin de establecer sus características y particularidades 

propias. 

Iniciaremos estableciendo, qué contratos se contiene en la nueva Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la cual se deducen los contratos de: 

• Adquisición de bienes muebles. 

• Arrendamiento de bienes muebles . 

• Prestación de servicios relacionados con bienes muebles. 

El contrato de adquisición de bienes muebles. lo podemos definir como sinónimo del 

contrato de compraventa civil. con la diferencia de que para su celebración se debe estar 

sujeto a un trámite administrativo, regulado en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
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Servicios del Sector Pllblico. éste contrato es principal, porque subsiste por si mismo, 

oneroso porque crea una obligación de pago, bilateral por que genera derechos y 

obligaciones para ambas partes, conmutativo porque las prestaciones son ciertas desde la 

suscripción misma, administrativo por que en él interviene el Estado, puede ser de tracto 

sucesivo o instantáneo de acuerdo con la forma de pago que se convenga, formal en virtud 

de requerir para su valides que conste por escrito además de las formalidades previas 

mencionadas, traslativo de propiedad por que reviste la transmisión del dominio. El 

contrato de adquisición es el acuerdo de voluntades entre un particular y la administración 

pública mediante el cual está adquiere del primero bienes muebles a cambio de un precio 

cierto y en dinero. 

Llama la atención del Artículo 31 Fracción XII de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el que se establece la posibilidad de 

pago en especie por parte de la Administración pública federal. 

En éste contrato encontramos una particularidad que la podemos entender como un tipo 

especial de contratación y es el contrato de suministro o llamado por la ley como abierto, 

éste no es sino un contrato de compraventa o de adquisición cuya única diferencia radica en 

que las obligaciones de ambas partes son diferidas en un tiempo determinado y 

preestablecido. Se define como la compra o adquisición de bienes muebles que lleva a cabo 

la administración pública, bajo las condiciones de que el proveedor se obligue a entregar 

una pluralidad de bienes de forma sucesiva y por precio unitario, sin que la cuantía tota1 se 

defina con exactitud al tiempo de celebrar el negocio por estar subordinadas las entregas a 

las necesidades de la administración. en el entendido de que éstos se deben referir a bienes 

de consumo o de fácil deterioro por el uso y que la cosa o cosas que hayan de ser 
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entregadas por el proveedor, deban ser elaboradas con arreglo a las características 

peculiares fijadas previamente por el Estado." 

En el contrato de arrendamiento, ocurre exactamente lo mismo ya que éste es similar al 

contrato que regula el código civil, pero sujeto a las formalidades establecidas en la ley 

objeto de nuestro estudio. Éste lo podemos definir como el contrato por virtud del cual la 

administración pública recibe el uso y goce de manera temporal de _un bien mueble por 

parte del proveedor a titulo oneroso. Éste contrato es principal, bilateral, oneroso, 

conmutativo, formal, administrativo, de tracto sucesivo y traslativo de uso, esto se da por 

las razones que anteriormente he manifestado, agregando que es traslativo de uso dado que 

el arrendador otorga el uso temporal del bien del cual ¡¡e trate, a cambio de tm precio cierto 

y en dinero. 

Una particularidad de éste contrato la encontramos en el articulo 12 de la LAASSl'46, el 

cual establece que "Las dependencias y entidades, previamente al arrendamiento de bienes 

muebles, deberán reali:zar los estudios de factibilidad, considerando la posible adquisición 

mediante arrendamiento con opción a compra. De estipularse esta condición en el contrato, 

la misma deberá ejercerse invariablemente." 

En mi opinión, esta disposición se refiere al arrendamiento financiero referido en materia 

mercantil y viene a establecer una obligación para el Estado de adquirir en propiedad los 

bienes arrendados con la finalidad de evitar que se arrienden bienes indiscriminadamente 

con objeto de evitar su adquisición, lo cual genera un excesivo gasto para el Estado. 

Además de lo anterior se contempla una formalidad previa a la suscripción del contrato que 

consiste en realizar los estudios de factibilidad referidos. 

"' SERRA ROJAS, Andrés, Derecho Administrativo, 19" ed., Porrúa, Mtxico, 1999. 
46 Ley de Adquisiciones A"endamiento y Servicios del Sector Público,D.O,F., 4 de enero del 2000. 
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En lo que se refiere a los contratos de prestación de servicios, éstos son aquellos por los 

cuales la administración pública se allega de personas especializadas en algwia materia, a 

fin de que le realicen actividades diversas a sus objetivos propios. 

Es un contrato que se clasifica como principal, bilateral, oneroso, conmutativo, de tracto 

sucesivo formal y administrativo, dadas las explicaciones vertidas. 

Por otro lado, en cuanto a las peculiaridades que guardan éste tipo de contratos, a 

continuación establecemos brevemente las características generales que deben contener en 

cuanto a las formalidades previas y posteriores que se deben observar para la suscripción de 

los mismos, según ordena la ley de la materia, 47 ya que establece algunos aspectos distintos 

al manejo que el derecho común da a los contratos en general. A continuación se hace la 

referencia de las disposiciones más importantes. 

Los contratos sólo se podrán llevar a cabo mediante los procedimientos de licitación 

pública, invitación a cuando menos tres personas, o adjudicación directa, por regla general 

será a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se 

presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente. 

Los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios contendrán como mínimo: 

(Articulo 45 LAASSP). 

• La autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del contrato; 

• La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del 

contrato. 

• El precio unitario y el importe total a pagar por los bienes o servicios. 

41 Loe cit. 
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• La fecha, lugar y condiciones de entrega. 

• Porcentaje, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se 

otorguen. 

• Forma y términos para garantizar los anticipos y el cumplimiento del contrato. 

• Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes o servicios. 

• Precisión de sí el precio es fijo o sujeto a ajustes y, en éste último caso, la fórmula o 

condición en que se hará y calculará el ajuste. 

• Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o servicios, por causas 

imputables a los proveedores. 

• La descripción pormenorizada de los bienes o servicios objeto del contrato, incluyendo 

en su caso la marca y modelo de los bienes. 

Los contratos deberán formalizarse dentro de los veinte días naturales siguientes al de la 

notificación del fallo." 

Por cuanto hace a las garantías, se establece que los licitantes que celebren contratos 

deberán garantizar los anticipos que, en su caso, reciban y el cwnplimiento de los 

contratos. 49 

De igual manera se consignan prohibiciones para contratar, siendo las que sefiala el artículo 

50 de la LAASSP). 

En cuanto a los pagos, se establece que la fecha quedará sujeta a las condiciones 

establecidas, sin embargo, no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a 

•~ Art. 46 LAASSP. 
49 Art. 48 LAASSP. 
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la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los 

servicios en los términos del contrato. 

Las modificación a los contratos deberan formalizarse por escrito, los instrumentos legales 

respectivos seran suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien 

lo sustiruya o esté facultado para ello. 

Las penas convencionales, se deberán pactar a cargo del proveedor por atraso en el 

cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no 

excederan del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en 

función de los bienes o servicios no entregados o prestados oporrunamente. En las 

operaciones en que se pactare ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el precio 

ajustado. 

La rescisión administrativa, es una de las grandes diferencias de los contratos 

administrativos, en relación con los civiles, y esta consiste en que la administración pública 

puede rescindir unilateral y administrativamente los contratos en caso de incumplimiento 

de las obligaciones a cargo del proveedor. 

11.4.- La licitación. 

La licitación pública es el procedimiento seguido para adquirir bienes, arrendamientos y 

servicios, a través de una convocatoria pública en la que libremente se presenten 

proposiciones solventes, en sobre cerrado, que será abierto públicamente a fin de asegurar 

las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 50 

so Art.27, LAASSP. 
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De igual manera se puede decir que la licitación pública es el procedimiento que se fija para 

adjudicar las adquisiciones, los arrendamientos, la enajenación de bienes, la prestación de 

servicios, y la obra pública. SI 

Estás se clasifican en52 nacionales e internacionales. nacionales, cuando únicamente puedan 

participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir sean producidos en el 

país y cuenten por lo menos con un cincuenta por ciento de contenido nacional, 

internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como 

extranjera y los bienes a adquirir sean de origen nacional o extranjero. 

El procedimiento de licitación inicia con la publicación de la convocatoria y continua con el 

acto de presentación y apertura de proposiciones, el cual se divide en dos etapas, 53 llamadas 

de presentación de propuestas y apertura de proposiciones técnicas y aperturas de 

proposiciones económicas. 

Las convocatorias se deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación" y podrán 

referirse a uno o más bienes o servicios, y contendrán el nombre, denominación o razón 

social de la dependencia o entidad convocante; indicación de los lugares, fechas y horarios 

en que los interesados podrán obtener las bases seflalando su costo y forma de pago; fecha, 

hora y lugar de celebración de las etapas; indicación de sí la licitación es nacional o 

internacional; indicación de que ninguna de las condiciones podrán ser negociadas; la 

descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes o servicios que sean objeto 

de la licitación, así como la correspondiente, por los menos, a cinco de las partidas o 

'
1 MARTÍNEZ MORALES, Rafael l., Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos Comentada, 3ª 

ed., Oxford Univcrsity Prcss-México, México, 2000, p. 169. 
H Art. 28, LAASSP 
.,, Art. 35, LAASSP . 
.,, Art. 30, LAASSP. 
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conceptos de mayor monto; lugar y plazo de entrega; condiciones de pago; porcentajes de 

los anticipos que, en su caso, se otorgarían; indicación de que no podrán participar las 

personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley y en el caso de 

arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin opción a compra. 55 

Las bases se pondrán a disposición de los interesados, en el domicilio señalado por la 

convocante y en los medios de difusión electrónica que establezca la _Contraloría, a partir 

del d[a en que se publique la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto de presentación y apertura de proposiciones, y deberán contener como mínimo el 

nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante, forma en 

que deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica del licitante; fecha, hora y lugar 

de la junta de aclaraciones; fecha, hora y lugar de celebración de las dos etapas, 

comunicación del fallo y firma del contrato; señalamiento de que será causa de 

descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases, as! 

como la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar los 

precios de los bienes o servicios, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una 

ventaja sobre los demás licitantes; idioma o idiomas, además del español, en que podrán 

presentarse las proposiciones; moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo; 

indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas; criterios claros y 

detallados para la adjudicación de los contratos; descripción completa de los bienes o 

servicios, o indicación de los sistemas empleados para identificación de los mismos; 

información específica que requieran respecto a mantenimiento, asistencia técnica y 

ss Art. 29, LAASSP. 
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capacitación; relación de refacciones que deberán cotizarse cuando sean parte integrante del 

contrato; dibujos; cantidades; muestras, y pruebas que se realizarán, así como método para 

ejecutarlas; plazo y condiciones de entrega; así como la indicación del lugar, dentro del 

territorio nacional, donde deberán efectuarse las entregas; requisitos que deberán cumplir 

quienes deseen participar, los cuales no deberán limitar la libre participación de los 

interesados; condiciones de precio y pago, señalando el momento en que se haga exigible el 

mismo; datos sobre las garantías; así como la indicación de sí se otorgará anticipo, 

indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación, o bien, de cada 

partida o concepto de los mismos, serán adjudicados a un solo proveedor, o si la 

adjudicación se hará mediante el procedimiento de abastecimiento simultáneo; penas 

convencionales por atraso en la entrega de los bienes o en la prestación de los servicios; 

indicación de que el licitante que no finne el contrato por causas imputables al mismo será 

sancionado; en su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la participación de 

los licitantes cuando las proposiciones sean enviadas a través del servicio postal o de 

mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 56 

En las licitaciones internacionales, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones 

no podrá ser inferior a veinte días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de 

la convocatoria y. en nacionales, cuando menos, de quince días naturales, éstos podrán 

reducirse a no menos de diez. 

La entrega de proposiciones se hará en dos sobres cerrados que contendrán, por separado, la 

propuesta técnica y 1a propuesta económica. La documentación distinta a las propuestas 

56 Art. J 1 LAASSP. 
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podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta 

técnica. 

En la primera etapa, una vez recibidas y rubricados los sobres cerrados que contengan las 

proposiciones, se procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se 

desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos; Se levantará acta de 

esa primera etapa, en la que se harán constar las propuestas técnicas aceptadas para su 

análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta 

será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la 

misma.57 

En la segunda etapa, una vez conocido el resultado técnico, de las propuestas técnicas 

aceptadas, dándolo a conocer a los licitantes, se procederá a la apertura de las propuestas 

económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas, y se 

dará lectura al importe de las propuestas que cubran los requisitos exigidos. 

Se señalarán lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación; esta fecha 

deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de 

inicio de la primera etapa, y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 

veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo, y se 

levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, las 

propuestas económicas aceptadas para su análisis, sus importes, así como las que hubieren 

sido desechadas y las causas que lo motivaron. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los 

licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 

S] Art. 32, LAA.SSP. 
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adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 

de las obligaciones respectivas. 

Se emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar una 

reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las 

razones para admitirlas o desecharlas." 

En junta pública se dará a conocer el fallo levantándose el acta respectiva que firmarán los 

asistentes, a quienes se entregará copia de la misma, en sustitución de esa junta se podrá 

optar por notificar el fallo por escrito a cada uno de los licitantes, dentro de los cinco días 

naturales siguientes a su emisión. 19 

Se procederá a declarar desierta una licitación cuando las propuestas presentadas no reúnan 

los requisitos de las bases de la licitación o sus precios no fueren aceptables, y se procederá 

a expedir una segunda convocatoria. 60 

"An. 36, LAASSP. 
'' Art. J 7 LAASSP. 
60 Art. 38, LAASSP. 
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CAPÍTULO III 

IMPORTANCIA Y PROBLEMÁTICA DE LAS ADQUISICIONES, LOS 

ARRENDAMIENTOS Y LOS SERVICIOS. 

111.1.- Importancia para la actividad económica. 

El gasto público tiene una gran importancia política y económica61
, En el seminario 

interamericano de presupuesto, celebrado en el Distrito Federal en 1974, se señaló que el 

gasto público acelera el ritmo de crecimiento global, sectorial y espacial de la economía. 

Asimismo, se reconoció el papel del sector público en la redistribución progresiva de 

ingreso y riqueza, la disminución del desempleo, el mejoramiento del nivel de la población, 

la superación de situaciones de dependencia, el incremento de las reservas de capital social 

básico y productivo, y en general, en el desarrollo de determinadas, actividades 

preferentes. 62 

Aún y cuando pareciera exagerada esta percepción de la importancia del gasto público para 

la economía del país, la misma no resulta alejada de la realidad actual, ya que si de manera 

ligera y desentendida, analizamos los monto del presupuesto de egresos de las últimas 

décadas, observaremos que el mismo contiene erogaciones muy altas y en constante 

awnento63
, y para muestra indicaremos que el presupuesto de egresos previsto para el año 

2000, está planeado en la estratosférica cantidad de $1, l 95,313,400,000.0064
, cifra que aún 

y cuando si bien es cierto, no toda es destinada al rubro de las adquisiciones, los 

arrendamientos o los servicios, a todas luces representa una fuente importante de 

61 GARZA, Sergio F. de la, Derecho Financiero Mexicano, s• ed., Porrúa, México, 1994, p.142. 
62 loe. cit. p. 142. 
63 FLORES ZA V ALA, Ernesto, Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas, 32" ed., Porrúa, México, 1998, 
¡:- 507-508. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, Diario Oficial de la 
Federación del 31 de diciembre de 1999. 
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económica, es decir, el gasto público tiene un efecto multiplicador, de recursos económicos 

derivado del gasto de inversión generado por el Estado. 

Ampliando éste tema, y en tiempos de debates electorales, me llamó la atención la 

observación que realizó el candidato panista a la Presidencia de la República a los 

candidatos Labastida y Cárdenas del PRl y PRD respectivamente, en el sentido de que su 

propuesta ofrecía "Más de lo mismo", ya que en sus intervenciones, habían manifestado 

que construirían más escuelas, hospitales etc. y que con ello contribuirían a la generación 

de empleos, a lo que el hoy Presidente Fox replicó que su visión se sentaba en ocupar el 

gasto público para activar la economía del país, y que ello sólo redundaría en el añejo 

problema de mantener una economía superflua sin generación de riqueza. Lo anterior viene 

a colación porqué denota una realidad que es bien conocida por todos, y que verifica la gran 

importancia tan grande que tiene hoy el gasto público para el Estado, aún y cuando alejados 

un poco de nuestra tema resalta éste hecho para indicar que el Estado mexicano utiliza el 

gasto público para sustentar una economía nacional, lo cual, sin entrar en polémicas o 

discusiones establece la importancia que señalo. Baena de Alcázar refuerza esta 

manifestación, al seflalar que la actuación directa de la administración pública que 

interrumpe en el mercado, lo coloca como protagonista del juego económico. 6s 

Es importante seiialar, ¿qué es el gasto público?, éste se define como el monto total de las 

erogaciones efectuadas por el Estado para la adquisición de los bienes y el pago de los 

salarios necesarios para la prestación de los diforentes servicios públicos, para cubrir el 

6!I BAENA DE ALCAZAR, Mariano, Régimen Jurldico de la Intervención Administrativa en la Economía, 
Tecnos, Madrid, 1960, p. 101. 
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servicio de la deuda y para realiz.ar diversos pagos de transferencia -pensiones, jubilaciones, 

subsidios-.66 

El gasto público comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

fisica y financiera, y pagos de pasivos o deuda pública que realizan los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial, creemos que el gasto público es el mecanismo a través del cual el 

Estado descarga y eroga el mayor cúmulo de recursos económicos que_ detenta, a través de 

las adquisiciones arrendamientos y servicios que lleva a cabo. Su importancia es tan grande 

que llega a convertirse en catalizador de la actividad económica del país. 

Al hablar de la importancia económica que representa la actividad contractual del Estado, 

me quiero referir al gasto público que en estos conceptos se gasta, lo cual nos puede llevar a 

establecer dos vertientes, que creo son de una trascendencia superior, a saber de la 

importancia que tiene como detonador económico, y por otro lado, a la importancia que 

tiene el hecho de que estos gastos, se lleven a cabo bajo Wla transparencia y eficacia que 

produzcan un desarrollo social y económico en el pals. Ello significa, bajo una perspectiva 

personal, que el gasto público es el producto principalmente de la recaudación de ingresos, 

los cuales tienen su origen en el cobro de los impuestos que todos los mexicanos aportamos 

al erario federal, luego entonces, los ciudadanos debemos tener la seguridad de que estos 

impuestos, traducidos en gasto público, se utilice primero, racional, congruente, eficaz y 

eficientemente, entendiendo esto como el manejo honrado, claro y transparente de los 

dineros federales, y después, que se conviertan en Wl generador de progreso, y que sea 

utilizado por el Estado, para llevar a cabo sus fines de bienestar común y englobarlos en un 

desarrollo y crecimiento sostenido del país. 

66 Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 4ª ed., Pomía, UNAM, México 
1991.p. 1525. 
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Andrés Serra Rojas señala del presupuesto de egresos, que algunos de sus objetivos macros 

son apoyar la generación de empleos y coadyuvar a mantener un crecimiento alto y 

sostenido 

Es en éste contexto que creemos que la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, debe cumplir con estas expectativas primarias de la sociedad, ya que 

tiene la consigna de constituirse como el eje regulador de una de las más importantes 

fuentes de erogación de los recursos públicos. 

A manera de conclusión debemos establecer que es innegable que el Estado lleva a cabo el 

ejercicio del gasto público, en gran mediada, a través de las adquisiciones, los 

arrendamientos y los servicios, gastando la mayor parte de ese gasto público, -tesoro anual 

de los mexicanos• en estos conceptos, revistiendo por ello una gran importancia ya que es 

por medio de estos rubros en los que son utiHzados nuestros impuestos y mediante los 

cuales se genera progreso. De la Garza expone que "No es posible que el hombre de 

nuestros días, crea en el Estado en que vive ni contribuya con lealtad y diligencia al 

levantamiento de las cargas públicas, si la administración no somete rigurosamente sus 

actos fiscales a un orden jurídico que infunda seguridad en las relaciones con las economías 

particulares.67 De aquí se desprende la importancia de la ley objeto de nuestro estudio ya 

que está concebida como el mecanismo sobre el cual debe estar asegurado para los 

mexicanos, los principios de racionalidad, economía eficacia, eficiencia e imparcialidad. 

'' GARZA, Sergio Francisco de la, Derecho Financiero Mexicano, 8" ed., Porrúa, México, 1994. 
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Ill.2.- La apertura económica frente a la burocracia estatal 

Ya indicamos la importancia para la actividad económica de las adquisiciones, los 

arrendamientos y los servicios, que lleva a cabo el Estado, pero en que lugar se ubica esta 

actividad contractual estatal, en está época de aperturas económicas, de mercados, de 

fronteras, teniendo en· cuenta que, en mi opinión, no se han cumplido las expectativas 

generales de modernización administrativa y en la actualidad subsiste y persiste ese 

fenómeno aberrante de la burocracia estatal, entendida ésta como las complejas cadenas de 

organismos administrativos o grupos políticos que están al frente del Estado, es decir, es el 

florecimiento de cuerpos jerarquizados, con centralización y división del trabajo, pero que 

no administran.61 

Como hemos visto, en 1994, México, Canadá y los Estados Unidos de Norteamérica 

suscribieron el Tratado de Libre Comercio, mediante el cual se originó la principal apertura 

económica de mercados que ha sufrido nuestro pals, y mny recientemente con la firma del 

tratado de libre comercio con la Comtmidad Económica Europea, se vishnnbra una mayor 

integración del Estado mexicano a estas corrientes comerciales de la globalización 

económica. Ello destaca en virtud de que el Estado mexicano contempla dentro de estas 

nuevas formas de comercio, disposiciones en materia de compras del sector público que 

establecen el derecho de reservar de la aplicación de los tratados, parte de las compras que 

realiza el sector público a través de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal. 

68 
Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jmidicas, 41 ed., Porrúa, UNAM, México 

1991,p.365. 
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En lo personal, percibo que es innegable la existencia de la burocracia estatal que nos 

afecta, reflejada en la multicidad de disposiciones jurídicas, cantidad excesiva de trámites 

bw-ocráticos e incongruencia de los procedimientos de contratación gubernamental. 

Es importante y trascendente la apertura de mercados ya que la realidad mundial exige de 

estos mecanismos para lograr desarrollos económicos sustentables y progresos sostenidos, 

tanto es así que sin la adopción de estas formas económicas, dificilmente pueden los 

estados llegar a alcanzar autonomlas absolutas, ni es posible suprimirse de ellas. Sin 

embargo, como ya hemos mencionado el gasto público del Estado orientado hacia las 

adquisiciones, y los arrendamientos, es muy grande y uno de los supuestos más importantes 

es que el ejercicio de ese gasto debe representar un efecto multiplicador del mismo y, en mi 

opinión, esta circunstancia debe favorecer a la economía nacional y a los proveedores o 

prestadores de bienes y servicios nacionales, y, por tanto, al encontramos frente a estas 

aperturas económícas en las que el Estado de alguna u otra manera debe establecer 

mecanismos de participación de entidades o grupos internacionales, es que, se verifica la 

incongruencia de la burocracia estatal que afecta sin lugar a dudas, la participación nacional 

de ese gasto público. 

Creemos que en la ley objeto de nuestro estudio se encuentran definidos los aspectos de 

participación de las entidades internacionales derivados de los diversos tratados 

internacionales, sin embargo, no lo es así respecto de la peculiar aplicación de la misma y 

no es congruente con los fines que en primera instancia debe procurar el gasto público 

estatal, ya que si tomamos en cuenta que el Estado debe atender hacia su interior una 

economía de mercado internacional dado el origen mismo de los recursos, nos encontramos 

frente a una burocracia estatal que dificilmente es capaz de entenderla y aplicarla desviando 

o in atendiendo esta finalidad última del Estado, ya que en la materia los servidores 

57 



públicos encargados de ejercer los gastos y erogaciones no están ceñidos a una 

normatividad o control eficiente que los conduzca bajo los parámetros que la realidad 

económica que el país demanda, esto es, estamos de acuerdo con las aperturas económicas 

e incluso son aplaudibles, pero nuestra burocracia estatal no ha sido preparada para la 

misma, ni para bien ni para mal, perdidos en la maraña exagerada y exorbitante de normas, 

lineamientos, decretos, acuerdos, reglamentos, leyes, etc., es incapaz de entender, captar y 

aplicar el sentido lógico de dichas aperturas económicas, es decir, la burocracia creadora de 

todos esos ordenamientos jurídicos se convierte en víctima y victimaria de sí misma que 

frente a los tratados es rebasada por la inexistencia de principios transparentes y eficientes 

que coadyuven al aprovechamiento y bondades que ofrecen las aperturas económicas. 

111.3.- Principal problemática. 

Los problemas que enfrentan las adquisiciones, los arrendamientos y los servicios, del 

sector público, los podemos establecer y englobar en varios aspectos, a saber de los medios 

de control, la excesiva regulación, la apertura económica, el ejercicio del gasto público y su 

aplicación burocrática inexperta, desentendida, incongruente e ineficaz, en un aspecto 

político, social, económico, falto de práctico, etc. 

El principal problema es que como sabemos, esas adquisiciones, arrendamientos, y 

servicios, son realizadas con nuestros impuestos, y que su volumen es tan grande que 

representa una de las más importantes fuentes de impulso a las actividades económicas 

definidas, luego entonces, de esta situación surgen las problemáticas descritas, En primer 

lugar debemos precisar que como ya se ha insistido a lo largo de éste trabajo, los medios de 

control para los servidores públicos han buscado encontrar el mecanismo idóneo, sin 

lograrlo, para obtener la transparencia, eficiencia, eficacia, y economía que demanda el 
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ejercicio de los gastos, llegando a convertirse en un problema social éste tipo de 

situaciones, en virtud de que la sociedad no confia en el destino de los recursos públicos, y 

siempre pone en entredicho y desconfia de la honradez y rectitud de los servidores públicos 

que efectúan los egresos, motivo por el cual surgen como una problemática el 

establecimiento de los medios de control creados para regular y mantener bien 

administrados esos recursos. 

Lo anterior nos lleva a establecer la incongruencia de los medios de control, rebotando esta 

situación en dos vertientes, por un lado sabemos que existe una exagerada regulación de la 

materia, que si bien es cierto, podríamos afirmar que tiene por objeto establecer estrictos 

medios de control, pero también lo es que esta llega hacer tan grande que resulta imposible 

atenderla o aplicarla, creándose el gran problema, es decir, tal vez los medios de control 

existen pero como su número es en gran cantidad resultan ineficaces por que se llaga hasta 

el extremo de no aplicarlos o incluso de desconocerlos. 

Otro gran problema está representado por el volumen tan grande de los recursos destinados, 

ya que en su planeación se verifican complicaciones y dificultades de carácter social y 

económico, es decir, sabemos que existen grandes necesidades y que el Estado debe 

satisfacer esas necesidades y que también al llevar a cabo una adquisición, un 

arrendamiento o licitar un servicio, seguramente lo hace con la finalidad de satisfacer esas 

necesidades públicas, sin embargo, éstas deben de estar planeadas y es ahí donde surge un 

problema ya que en mi opinión la planeación de las mismas en México no se lleva a cabo 

congruentemente con las necesidades primarias de una sociedad que demanda mayor 

transparencia y eficacia en el ejercicio del gasto público y que sea destinado a resolver 

precisamente los grandes problemas sociales del país. 
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La problemática anterior nos lleva a definir otra, traducida en los servidores públicos que se 

encargan de definir cuál es la planeación de esos recursos, y principalmente, qué objeto se 

busca con ese destino, es decir, la ley objeto de nuestro estudio no contiene ordenanza que 

seflale el fin del gasto público, sabemos que debe de cmnplir satisfactores, pero deriva en 

planeaciones tendenciosas, que tiene como finalidad satisfacer necesidades partidistas, con 

efectos populares, e intranscendentes, lo que confluye para terminar por establecer 

planeaciones presupuestarias que no son acordes con la realidad. 

De la problemática estrictamente referida en nuestra ley objeto de estudio, la misma es 

compleja y variada y preferimos referirnos a esta en el capitulo siguiente en donde 

trataremos y analizaremos a fondo la ley. 

111.4.- Medios de control 

La ejecución del presupuesto de egresos supone un procedimiento complejo en el que para 

cada gasto intervienen diversas autoridades, con el fin de ejercer un control eficaz en los 

gastos,69 para referirnos a los medios de control en las adquisiciones los arrendamientos y 

los servicios, se hace imprescindible referirnos a la Secretaria de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, de Hacienda y Crédito Público, y a la de Comercio y Fomento Industrial, y 

específicamente a a1gunas de sus unidades administrativas. Primeramente resefiaremos 

algunos de los antecedentes del control de la administración pública a fin de entender y 

poner en su justo medio, al origen y fin ultimo del mismo. La siguiente información fue 

recabada del Manual de Organización de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 

Administrativo. 

69 ACOSTA ROMERO, Miguel, Segundo Curso de Derecho Administrativo, 2"' cd., Porrúa, México, 1993. 

60 



El primer antecedente en materia de control de la administración pública mexicana se 

encuentra en 1824 cuando se crea el Departamento de Cuenta y Razón, dentro del 

Ministerio de Hacienda, en este se instituyó la Tesorería General, cuya misión consistía 

entre otras en distribuir los fondos nacionales; observar los pagos indebidos que mandara 

efectuar el Ejecutivo, e informar a la Contadwia Mayor de aquéllos· que hiciere en 

acatamiento a las órdenes recibidas. En 1831 se suprime éste departamento, estableciéndose 

la Dirección General de Rentas con la función de inspeccionar los difereotes ramos 

administrativos del Gobierno Federal. 

En 1867, la Secretaria de Hacienda queda como única dependencia fiscalizadora, sus 

facultades se incrementan en el año de 188 I, al concentrarse en ella, además de las de 

recaudación y distribución, las de fiscalización, dirección de la contabilidad, fonnación de 

la cuenta general del erario, glosa preventiva y formulación de las observaciones que 

resultaran de la práctica de dicha glosa. 

El 23 de mayo de 1910, se reorganiza una vez más la Tesorería, contrayéndose sus 

funciones a recaudar, custodiar y distribuir los fondos públicos, as! como administrar los 

bienes de la Hacienda Pública Federal, y se establece la Dirección de Contabilidad y Glosa, 

precedente inmediato del Departamento de Contraloria, a la que se encomiendan las 

funciones contable y de glosa, éste ultimo departamento, creado por la Ley de Secretarias 

de Estado del 25 de diciembre de 1917, tenia entre su funciones la de controlar la actuación 

de la Administración Pública, esta comprendía no sólo la legalidad en el manejo de fondos 

del Erario, sino también la evaluación del rendimiento gubernamental. Dentro de esta 

función realizaba estudios sobre la organización, procedimientos y gastos de las 

Secretarlas, Departamentos y demás oficinas del Gobierno, con el objeto de obtener la 

mayor economía en el gasto y eficacia en la prestación de servicios. 
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Al expedirse la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 1976, las funciones 

de control, vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público federal y de los 

presupuestos, de los contratos de obra pública, de la informática, y de las adquisiciones de 

toda clase, se descarga en la Secretaria de Programación y Presupuesto. 

Por disposiciones posteriores, la competencia en materia de control se complementa 

quedando: 

La intervención en las adquisiciones de toda clase y el manejo de almacenes, control de 

inventarios, avalúas y baja de bienes muebles, en la Secretaria de Comercio; 

La responsabilidad de control, desde el punto de vista presupuestario, al personal federal, 

en la Secretaria de Programación y Presupuesto, y en 1982 se plantea la necesidad de 

armonizar y fortalecer la función de control en el sector público. Para ello, fue presentado 

ante el Congreso de la Unión un conjunto de propuestas legislativas en las que se incluyó la 

iniciativa de Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, misma que al aprobarse y publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

el dia 29 de diciembre de 1982, dio origen a la Secretaria de la Contraloría General de la 

-" Federación; con el propósito de integrar en esta dependencia las funciones de control y 

evaluación global de la gestión pública anteriormente dispersas. 

El 19 de enero de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el primer 

Reglamento Interior de esa Secretaria, el cual fue reformado por decreto presidencial 

publicado en el citado órgano oficial el día 30 de julio de 1985. 

Con fecha 16 de enero de 1989 se publica un nuevo Reglamento Interior para la 

dependencia, el cual abrogó al ordenamiento citado en el párrafo anterior. éste reglamento 

fue reformado y adicionado mediante decretos presidenciales publicados en el órgano 
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precisar las correspondientes a los órganos internos de control de las dependencias y de la 

Procuraduría General de la República, en éste sentido, dotar del carácter expreso de 

órganos de autoridad a las contralorias internas, con mención específica de su estructura 

básica, a partir de la atención de quejas y denuncias, la auditoría y la competencia integral 

en materia de responsabilidades. 70 

Realizada está reseña del control en México, debemos señalar que por "!)ntrol se entiende el 

acto contable o técnico que llevan a cabo los poderes del Estado a través de sus órganos y 

funcionarios que tienen atribuida por la ley la atribución de examinar la adecuación a la 

legalidad de un acto o una serie de actos y la obligación de pronunciarse sobre ellos. 71 

Los medios de control se clasifican en control legislativo, administrativo y judicial de 

acuerdo con la natwaleza de su aplicación. 

El control legislativo refiere al Congreso de la Unión mediante la instrumentación de 

decretos o leyes que norman los planes, el manejo de los recursos o la conducta de los 

servidores públicos, el control presupuestal reflejado en sus grandes fases a saber de la 

aprobación del mismo y de su ejen:icio, así también corno en el control político ejen:ido 

mediante la facultad de exigir comparecencia a los servidores públicos que ejen:en el gasto 

público o en la creación de comisiones especiales de investigación de actividades 

específicas del ejercicio del presupuesto. 

El control administrativo es ejen:ido por el ejecutivo federal derivado de los actos de 

vigilancia, recomendación, decisión autorizaciones, permisos, licencias, evaluación, 

70 Mamml de Organización General de lo Secretaria de Contra/orla y Desarrollo Administrativo, México 
1998. 
71 LANZ CÁRDENAS, JOX Trinidad, La Contra/arfa y el Control lnlemo en México, Fondo de Cultura 
Económica, México, 1987, p. 468. 
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informativo oficial los días 2ó de febrero de 1991, fe de erratas el 27 de febrero de 1991, 27 

de julio de 1993, fe de erratas el 5 de agosto de 1993,y el 19 de abril de 1994. 

El reglamento y las reformas aludidas determinaron, desde luego, las atribuciones de las 

diversas unidades administrativa,; que conformaron a la dependencia y modificaron su 

estructura orgánica atendiendo a criterios de racionalidad, austeridad y de eficiencia en el 

ejercicio de las atribuciones que a la propia Secretaria otorgaba el marco legal aplicable a la 

Administración Pública Federal. 

Posteriormente, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 

28 de diciembre de 1994, se reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, con el propósito fundamental de que el Estado dispusiera de mejores instrumentos 

para llevar a cabo, a través de la Administración Pública Federal, sus tareas de gobierno 

con oportunidad y eficiencia, bajo un esquema de organización que evitara duplicación de 

funciones y precisara responsabilidades. 

Dentro de éste contexto se modificó el nombre de esta Secretaria por su denominación 

actual, Secretaria de Contralo~• y Desarrollo Administrativo y se le dotó de nuevas 

atribuciones con el objeto de modernizar y controlar funciones administrativas 

fundamentales. en adición a las que le correspondían en materia de vigilancia y 

responsabilidades de los servidores públicos. 

De las funciones encomendadas a la Secretaria, con el propósito de eficientar las medidas 

de control, destacan las de su facultad de designar y remover directamente a los contralores 

internos de las dependencias y entidades, y de la Procuraduría General de la República, con 

la atribución directa a los órganos internos de control de las entidades paraestatales para 

iniciar el procedimiento administrativo a los servidores públicos de éstas, en los casos en 

que se preswna la necesidad de fincar responsabilidades en los términos de ley, así como 

64 



-
corrección e imposición de sanciones. Igualmente tiene un control de legalidad, de 

fiscalización, de oportuni~ y gestión o eficiencia. 

El control judicial o jurisdiccional lo detenta el poder judicial federal a través de su facultad 

de control de legalidad y dirimir controvenias con la función primordial de definir el 

derecho y certC7.8 jurídica a los conflictos entre los particulares y el Estado mediante la 

resolución de los recursos administrativos e impugnativos.72 

Para efectos de nuestro tema de estudio resaltan las facultades de control ejercidas por el 

ejecutivo federal a través de la Secretarla de Contraloria y Desarrollo Administrativo, la de 

Hacicoda y Crédito Público y la de Comercio y Fomento Industrial. 

A lo largo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público se 

denotan estos medios de control ya que co la misma se establecen medidas de carácter 

presupuestario que son vigiladas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de 

aplicación de la normatividad a cargo de la Secretaria de Contraloria y de coordinación y 

creación de aspectos comerciales a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

Dl.5.• Órganos de vigilancia. 

De los órganos de vigilancia encontramos, como el principal a la Secretaria de Contraloría 

y Desarrollo Administrativo la cual tiene como función, entre otras, la de emitir normas, 

políticas y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y designar y remover 

a los comisarios en las entidades de la administración pública paraestatal, a los titulares de 

los órganos de control interno, y a los de las áreas de responsabilidades, auditoria y quejas 

de dichos órganos en las propias dependencias y entidades y en la Procuraduría General de 

72 BIELSA, Rafael. Derecho AdminütraJivo, Roque de Palma Editor, Buenos Aires, 1956. 
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la República. supervisar la actuación de los titulares de los órganos de control interno de las 

dependencias y entidades de la administración pública federal y de la Procuraduría General 

de la República, informar anualmente al Presidente de la República sobre el resultado de la 

evaluación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que 

hayan sido objeto de fiscalización, así como sobre la ejecución y avances del Programa de 

Modernización de la Administración Pública. 

De estas funciones de la Secretarla de Contraloría y Desarrollo Administrativo como 

órgano de vigilancia se desprenden las de las unidades y funcionarios siguientes: 

El objetivo los delegados y comisarios públicos, es evaluar la gestión pública de las 

dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la administración pública federal 

así como de la Procuraduría General de la República, a fin de coadyuvar al adecuado 

cumplimiento de los objetivos y metas para identificar y elaborar propuestas que permitan 

una mejor asignación de los recursos públicos y vigilar y promover que se cumplan con las 

lineas de acción contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, en los Programas de 

Modemiz.ación de la Administración Pública, sectoriales, operativos anuales y otros 

programas emanados del Ejecutivo Federal. y vigilar y promover con el apoyo de los 

órganos de control interno, el cwnplimiento de las normas jurídicas y disposiciones 

administrativas que integran el universo normativo que rige a la administración pública 

federal, induciendo la rápida instrumentación de los ajustes que procedan, en virtud de las 

reformas y adiciones que sufran las mismas además de vigilar y promover que la operación 

se sustenten con criterios de racionalidad, eficiencia, eficacia, productividad, economía y 

transparencia en el uso de los recursos públicos, proponiendo las alternativas que resulten 

más adecuadas para el mejoramiento de su situación operativa, financiera y económica. 
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Además de las anteriores su función es la de promover la instrumentación de medidas 

preventivas y correctivas, sistemáticas y oportunas, que permitan evitar la recurrencia de las 

desviaciones detectadas por las diferentes instancias de fiscalización en los planes, 

programas, objetivos y metas; así como optimizar la recuperación de recursos federales, e 

informar a la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo y a los órganos de 

gobierno o su equivalente, sobre las desviaciones detectadas en las polí~cas y lineamientos 

gubernamentales, así como evaluar las acciones y resultados de las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades así como de la Procuraduría General de República, 

proponiendo mejoras a la gestión pública. 

Por su parte los órgano de control interno tiene la función de apoyar a la función directiva 

de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la administración pública 

federal, así como de la Procuraduría General de la República, a través de la fiscalización de 

la gestión administrativa; la vigilancia sobre el cumplimiento de las obligaciones y el apego 

a la legalidad de los servidores públicos en el desempeño de sus funciones; el control y 

seguimiento de los compromisos establecidos en los programas de trabajo, a fin de 

promover el mejoramiento de la gestión de las mismas, coadyuvando a la elevación de sus 

niveles de eficiencia, eficacia y productividad. 

La Subsecretaria de Normatividad y Control de la Gestión Pública tiene como objetivo 

asegurar que las normas y lineamientos que la Secretaria emita para regular el 

funcionamiento de los instrumentos y procedimientos de control, evaluación y fiscalización 

de la administración pública federal así como de la Procuraduría General de la República, 

se apliquen dentro de un marco de estricta legalidad; y propiciar una mayor eficiencia y 

honestidad en el ejercicio y manejo de los fondos públicos asignados a las dependencias y 

entidades, paia que éstos se lleven conforme a las estrategias y los criterios establecidos por 
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el ejecutivo federal en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta!, además 

de establecer Wl marco jurídico administrativo dinámico, simplificado y moderno en el 

gobierno federal, en las materias de adquisiciones, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, almacenes y desincorporación de bienes muebles. 

Sw funciones consisten en planear, organizar y dirigir el sistema integral de control y 

seguimiento de la gestión gubernamental para comprobar el ejercicio del gasto público 

federal y su congruencia con los presupuestos de egresos, someter a consideración del C. 

titular del ramo las normas de carácter general, lineamientos y políticas que rijan el 

funcionamiento y operación del Sistema Integral de Control y Seguimiento de la Gestión 

Gubernamental en las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 

administración pública federal así como en la Procuraduría General de la República, 

establecer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaria, 

los criterios básicos de evaluación de la gestión de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal y de la Procuraduría General de la República, así como 

coordinar la formulación de los informes de evaluación global que de ello se desprenda, 

además de realizar con la participación que corresponda a los comisarios, la evaluación 

sectorial, determinar los criterios y estrategias para llevar a cabo los actos específicos de 

fiscalización en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal así 

como en la Procuraduría General de la República, a efecto de fomentar y comprobar que el 

manejo, custodia y administración de fondos y valores se realice atendiendo las 

disposiciones superiores. 

La Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio 

Federal, tiene como objetivo, promover el establecimiento de un marco jurídico• 
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administrativo dinámico, simplificado y moderno en el gobierno federal, a través de la 

elaboración y actualización de normas y procedimientos. 

Su función es, proponer al C. Subsecretario de Nonnatividad y Control de la Gestión 

Pública, los proyectos de iniciativas o reformas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 

manuales de procedimientos, normas, criterios, políticas y lineamientos en materia de 

adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles; prestación de servicios de cualquier 

naturaleza; obras públicas y servicios relacionados con las mismas; manejo de almacenes. 

Como hemos visto, existe un gran mnnero de órganos de vigilancia, todos vigilan todos, 

coordinan todos revisan pero la realidad queda establecida como una insuficiencia e 

ineficiencia e ineficacia en el control del gasto público en México.73 

73 Manual de Organizoci6n General de la Secretario de Contra/aria y Desarrollo Administrativo, Mtxico 
1998. 
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CAPÍTULO IV 

NUEVA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO 

IV.1· Estudio comparativo de la nueva Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

A continuación, presento en las páginas subsecuentes, un cuadro comparativo de la nueva 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público con la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, En éste cuadro, apreciaremos con texto en negritas, lo que 

se refiere a los conceptos tomados de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, que 

permanecen en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de 

manera textual o conservando la idea básica del precepto del que fueron tomadas, El texto 

que aparece taehaEl.a, son los conceptos que fueron eliminados en el nuevo texto. Las 

modificaciones se identifican como texto subrayado,(~ ___ J). en el apartado 

correspondiente a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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COMrARATIVO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 
Capitulo Único 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR rúBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

Articulo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular las 
acciones relativas a la planeación, programación, presupucstación, contratación gasto 
y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles)'. la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza, que rea_l icen: 

l. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

JI. Las Secretarlas de Estado, Departamentos Administra1ivos y la Consejgfa Jurfdica 
dtlEjecutivo Federal; 

111. La Procuradurla General de la República; 

IV. Los organismos descentralizados; 

V Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el 
f1..deicomiten.1.s . .fil~:a elg_obiemo federal o_una entid51~ paraestatal y 

VI. Las entidades federativas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios nue celebren con el Eiccutivo Federal, con la narticinación oue en su 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del JO de dlciembn de 1993) 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 
Capitulo Unico 

ARTICUW 1.- La presente Ley es de onlen público a in,aF69 seeial y 
tiene po, objeto regular las acciones relativas a la planeación, 
programación, presupuestación, gasto, &jae1;1eién. eenser aeiéA. 
mantanimiente y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes 
muebles; la prestación de servicios de cualquier naturalaa; as+-c~ 
la ebFa públiea) les seP•ieies FBlaeie1tailes sen la misma. qkle eenffi:11e1 : 

l. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

JI. Las secretarias de Estado y departamentos administrativos; 

111. Las Procuradurfas Generales de la República, ) ile Jttstieia del 
Qislfite Federal; 

IV. ¡;;¡ gehieme del QistFite Feilei=al, 

V. Los organismos descentralizados, y 

VI. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos 
ptúJ'ietM qi,e, lie ee ,fe rni.Jsd ee, 112.9 áispsofieienes legsle! aplieshlti'i, u, 1 

ee ,süJe sdt,s er,fiáatk-6 P"' ses1t11ales. 

ARTICUW 6.- &h,,,,,,,,,e HHIJ 6,11 .,,,Je,.'tl8 s ft.§ fM.t/UJlieiB le/J fie f§/9 be, . ... --· 



caso, corresponda a los municipios interesados No quedan CQmprendjdos los fondos etHlll'tllelt las entidades federativas, t1ttt111"6 ae salisen se" cargo total o 
{!~vistos en el CaQitulo Y de la Ley dt !:;Q:Qrdimu;:iQn fisgJ parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. con la participación que en su caso, corresponda a los 
municipios interesados. 

~i m;rsonas de derecho gúblir& de ~c~ fi;;d;rnl con ill!!QnQmfm deti~l! d!c 111 
Constitu!;i;ión aQlicanin los criterios y grocedimientQ:¡ grevi:¡tQ~ en ;~ L!::X !::D 12: gy; 
no SI:; contragongª !l !os ordenamientos legale!! gu; 125 ti~ 11yj~ndo11!c D 1us Bl'.2'1i2l! 
órganos de Control. 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades, W No estarAn dentro del émblto de aplicación de esta Ley, los contratos que 
acto~ jurídicos gue se celebren en!I3l: de~ndencias o bi;o 12!! gu; §!:: )l;ven 1 !il!~Q celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades. (último 
~YS algunª degendencia o entidad de la Administmción IJ!bli~ ~mi !iOR algyn11, párrafo del artículo/°) 
ru;:rtenecients a la adminis~!i,ión gública de una entidad fi;;derntiva no estarán dentro 
del ámbito de aplicación de esta Ley· no obstant;, di!i,hQ§ ~QS gyedarlY) §Ujeto§ i! ;ste 
ordenamiento cuando la ~~E!end~nci!l Q entida~ QQ!igada ª enIB:&m: ~! bism Q Qrestar ~! 
servicio no tenga CRQacidad 2ara hacerlo l!Q! ~l mismª ~ CQ!)~te un Jecc~ro Ri!Dl ii],! 
realj1.ación. 

Los tilulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán, Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 
bajo su responsabilidad y de confonnidad con este mismo ordenamiento, las pollticas, enlidades emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con este 
bases y lineamientos para las materiasª que se refiere este articulo. mismo ordenamiento, la, políticas, bases y lineamientos para los 

materias que se refieren en este artlculo. (2° párrafo del artfcu/o 1°) 

Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o Las dependencias y entidades aeíla'-atlas e , '-tH f, aeei8r1es s lle is ea, se 
celebrar actos o cualquier tipo de contratos que evadan lo previsto en este abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos o 
ordenamiento. cualquier tipo de contratos, e,.,,aflr1slidad aea et sái lo previsto en este 

ordenamiento. (3er, pdrrafo del articulo 1°) 

Articulo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: ARTICULO 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

l. Secretaria: la Secretarla de Hacienda y Crédito Público: (. Secretaría: la Secretarla de Hacienda y Crédito P6blico; 

11. Contraloria: la Secretarla de Contralorfa yjk_snrrollo Administrativo..;_ 11. Contraloria: la Secretarla de la--Contralorla GeReral de la federasióR; 

111. Dependencias: las sef'!aladas en las fracciones I a fil del artículo 1; [11. Dependencias: las sefialadas en las fracciones I a W del artículo 1; 

IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones .IY ·· V del articulo 1; IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones \L,~v, del articulo 1; 
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1 

H. s,~eF: el agAlpllfflillllB de 1Midadea eea,diRade pe, la d1p1ndef1Gia qwe, 
ea eada eaae, desig,¡e el Sjuwlii•e i;:ul11=al; 

V. ~~nvenio:¡ ~gjQo§ RQr el de~chQ intemM:hulll Wlbli~ "let!md2! VI. Tntados: le& éefinidea eeme talee 111 la Íf&Hién I del lltie11le 2 de la 
oor escrito entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios suietos be) eehn la GelehFaaién de ffltades¡ 
~e De!l:cho Intemacjon1J f~l21ico YII sen gye '1MB u1 U!licns:i!'.!n r;gyiem o no 11 
celeb:ms;Jón de !!S:ue[Qos en materiM es~c[figs clli!,lgyiem gye se1 liU s:hmomin!Sii!'.!n. 
medi!!!!te Jo§ !iiY!!:les lo§ fütadoa Unid2s Mc15jc¡mos 1!:U!men !iQWlllllmiiua; 

VI. Proveedor: la persona que celebre contratos de adquisiciona, arrendamientos o Vll. Pronedor: la penona que celebre contratos de adquisiciones, 
servicios, y arrendamientos o servicios, y 

HIII GeRCNlist&: la pllFHRa !IYI aelehn Hllffil:IB& di ehraa pHhlie119 ) de 
IIP ieiea nlaeie11ad0s ean las mismaa, 

VII.-J..ls.imnte: In (!ersona Que (!¡y:tici~ en cualgyier groudimiento ~ lii;itai;iQn 
gúblicg o bien de invitación o. cu!Y!Qo menos tres l!S!C?Qnas. 

Articulo 3.- Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, arrendamientos y ARTICULO 3.- Para 101 efectos de esta Ley, entre la1 adquisiciones, 
servicios, quedan comprendidos: arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

l. ~'iiciQnes ):'. lo¡ !W::Odl!:!Ilien1Qs de biene!i myebl!a; 

ll. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporanc, adherirse o destinarse L La, adquisiciones de bienes muebles que deban lncorporane, 
a un inmueble, que sean necesarios para la realización de las obras públicas por adberlne o destinane a •• inmueble, que sean necesarios para la 
administración directa, o los que suministren las dependencias y entidades de acuerdo realización de las obras públicas por administración directa, o los que 
con lo pactado en los contratos de obras; suministren las dependencias y entidades de acuerdo a lo pactado en los 

contratM de obras; 

111. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del 11. Las adquiskiones de bienes muebles que incluyan la instalación, por 
proveedor, en inmuebles de las dependencias y entidades, cuando su precio sea parte del proveedor, en Inmuebles de las dependenciaa y entidades, 
superior al de su instalación; cuando su precio sea superior al de su instalación; 

IV. La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren 111. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que 
incorporados o adheridos a inmuebles, cuy2 mantenimiento no implique modificación se encuentren Incorporados o adheridos a Inmuebles, cuya H 1:teR se·s ... , 
alguna al propio inmueble, y sea prestado por 3rsonn cuya actividad comercial mantenimiento s t!fJ!ttJ aeió,. no impllque11 modificación alguna al propio 
corrcsnnnd_a_alservicio renuerido; Inmueble~ 
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V. La reconstrucción y mantenimiento do bienes muebles; maquila; seguros; IV. La reconstrucción, 6/HI a6i611 y mantenimiento de bienes muebles; 
transportación de bienes muebles ~~. y contratación de servicios de limpiez.a y maqail■; quros; trauportaclón de bienes muebla; eoatntación de 
vigilancia; servicios de limpieza y vigilancia, a,1 66"'8 f.t,i., C!M t!JiH 1éo 1ietir1J ,u "ª 

, ;,.ewJe,. a611 i. afM/tJ 5i6ié1t 8 ld8 Je l,ie11es r,u1H'-eJ; 

VI. La contratación de arrendamiento financiero de bienes muebles; V. Lot contratos de arrendamiento financiero de bienes muebles, y 

VII. Lª mestas;ión de ser:yjs;ios ¡¡:rnfesionale~, ¡yf como la contratación de c2n~ul1QdM 
a-.esoria'-, estudios e investigaciones exceRtO la contratación d~ servjciru¡ oerson!lei 
b.ª-lo~men de honorarios ):'. 

VIII. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una VI. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación 
obligación de pago para las dependencias y entidades, cuyo procedimiento de aenere una obligación de pa¡to para las dependenda1 y entidades, tfW no 
contratación no se encuentre regulado en forma especifica por otras disposiciones se cncuentre1t regulado,, en forma esptcfnca por otra• disposiciones 
legales. legales. 

61 fsM fti.9 etl!IO!J e"· tflll!' affl be, ~ag:s efe e"eit1 t1 ltH aJq .. · ~ 
M'f'e,itf.ti1t1ie'91ss > se ieiBs, se e'9te"~ B E/ .. 6 se t !1111, 4:opeer· !1 fl!. I 
afM/ .. Mieis•tHi de éie ,eso ,,, .. eéf.e.a, t1 e ,H,,.ie1tf9S de é"e ,es '""ehl 5 > de 
p esflileié" tJe /Je ie·ti., de eut1"1t,ie lafltJ a,.1(19Q, 1aL B, 6'9 e:He li !f ,ie; l!'Q:ftl, 

tMJ 16s se ie ·otJ eltJe'B 1a"6s e6 1 ltJ Bh t1fJ"hl-iet1. 

ARTICULO -1.- (SE ELJMINA-DEFINJCJON DE OBRA PUBLICA) 

Anlcu\o 4.• La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo dispuesto en los ARTICULO 5.- La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo 
tratados. dispuesto en los Tratados. 

ARTICULO 6.- cambia de ubicación. (ola fracción VI del articulo 1°) 

Anfculo 5.- Será responsabilidad de las dependencias y entidades contratar los ARTICULO 12.· Seré responsabilidad de las dependencias y entidades 
servicios correspondientes para mantener adecuada y satisfactoriamente asegurados mantener adecuada y satisfactoriamente asegurados los bienes con que 
los bienes con que cuenten. cuenten. 

Lo disQuesto en el Qárrafo anterior no será aglicable cuando ~r razón de la natural~m 
!ieios bien~ de ris;:sgos a los gue están exQuestos el costo d!:: asegy!!!l]iento 
rs,rcsents;: una e.rQg!ción gue no guarde relación dircc1ª con el ~ncficio gue pudi~ra 
obtenerse. La S_ecretaria aut_oriOO orevi_amente la aQ!icaci.{ln de esta exce--ión 
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Articulo 6.- El gasto ~las adquisiciones, arrendamientos y servicios se sujetad, en 
su caso, a las disposiciones especificas del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
as! como a lo previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 
y dcrnA.s disposiciones aplicables. 

Articulo 7.- La Secretarla, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y la 
Contralorla, en el ámbito de sus respectivas competencias, est.aran facultadas para 
interpretar esta Ley lli!!]lefectos administrativos. 

La Contralorla dictará las disposiciones administrativas que sean estrictamente 
necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la opinión 
de ~ªáA...:t. cuando corresponda, 1A de la Secntarfa de Comercio y Fomento 
Industrial. Tales disposiciones se publicaran en el Diario Oficial de la Federación. 

Articulo 8.- Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella 
emanen, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial dictara las reglas que M1mn 
ob'!ieryar las dependencias y entidades, derivadas de programas que tengan por objeto 
promover la participación de las empresas paciopale!I, e5pecjplmente de la.s micro, 
pequeftas y medianas. 

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, la Secntaria de 
Comercio y Fomento Industrial tomará en cuenta la opinión de la Secretaria y de la 
Contralorla. 

Articulo 9.- f-n materia de adqyjsjciones arrendamientos y KQ'.jcios, los titulares de 
las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades sen\n los responsables de 
que, en la adopción e instrumentación de las acciones que deban llevar a cabo en 
cumplimiento de esta Ley, se observen criterios que promuevan la modernización y 
desarrollo administratjvo, la descentralización de funciones y la efectiva delegación de 
facultades. 

l&_s facultades conferidas por esta Ley a los titulares de las dependencias podrán ser 
eiercidas nnr los titulares d,. sus ór-A-o~ desconccntradns nrevin nr.u,.rdn deleu:it-=-

ARTICULO 7.- El gasto fffl las adquisiciones, arrendamiento, y servicios, 
ast ss ;s .ie 91,, 8 plibliH, se sujetanli, en 1u caso, • tas disposiciones 
cspcdflcu fie....'6a pre,1,,Hl!llf6S ,UIU&Je!i • ~e59f '9 J& R.stle aei6") "61 
gehis. ,s .iel 9;.,, i•s ,fé'.afÍe si, ul como a lo prevbto ea la Ley de 
Presupuesto, ContablUdad y Gasto Publico Fedenl y demés 
disposiciones aplicables. 

ARTICULO s.. La Secretarla, la Contraloria y la Secretarla de Comercio 
y Fomento Industrial. en el émbito de su, respectiva, competencias, 
estanlin facultadas pan Interpretar esta Ley a efecto, administrativo,. 

be Sea ela Hl J la Contraloria dlctarén las disposiciones admlnlstratlvas 
que 1ean ntrlctamente necesaria• para el adecuado cumplimiento de cita 
Ley, tomando en cuenta la opinión de ls sr s Jl!6 sla ía, ~. cuando 
corresponda, de la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial. Tales 
disposiciones se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, 

ARTICULO 9.- Atendiendo a lu disposiciones de esta Ley y a las demlis 
que de ella emanen, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
didari las reglas que, derivadas de programas que tengan por objeto 
promover la participación de la, empresas micro, pequellas y medlanasr 
deh.,: e!Me a La, deps,Jtle,.eias) e,tlifiaS6$ 

Para la eipedlclón de las regla, a que te refiere el pérraro anterior, la 
Secretarla de Comercio y Fomento Industrial toman\ en cuenta la 
opinión de la Secretaría y de la Contralorfa. 

ARTICULO 10.· Lo1 titulares de las dependencias, lot órganos de 
gobierno de la, entidades J tas di,.eels es Je esltU tlffi,n•, srn\n los 
responsables de que, en la adopción e Instrumentación de las acciones 
que deban llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen 
criterios que promuevan la 1il'Jtpl¡fisseiá,1 aM1ir,i,,1, Mi, a, la 
descentrallzaclón de runclones y la efectiva delepclón de facultades. 
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Articulo 10.- Eg los casos de adquisiciones, arrendamientos o servicios financiados 
con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval, los 
procedimientos requisitos y demás disposiciones para su contratación serán 
establecidos por la Contrplorfa aplicando en jo procedente Jo dispuesto por esta Ley- y 
deberán precisarse en las convocatorias invitaciones bases y contratos 
correspondientes. 

Articulo 11.- En lo no previsto por esta Ley y demés disposiciones oue de ella se 
~ serán aplicables suoletoriaroente el Código Civil para el Distrito Federal en 
materia común y para toda la República en materia federal, la Ley federal de 
Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

J:i ª'"".N:811 de adquisiciones, arrendamientos, senicloa , BflPII' J!ilbliua 
financiados coa créditos externos otorgados al Gobjerao Federal o con su 
aval, los requisitos ptB"tl (6 'ieiffl6ié I Jt-J M et1lab'-esHilss ps i. See elt11 la. 
(penúltimo párrafo del articulo JJ) 

ARTICULO 13.- En lo no previsto por esta Ley, serio aplicables el 
Código Civil pan el Distrito Federal en Materia Com6n y para toda la 
Rep6blica en Materia Federal; y, el C6dl¡o Federal de Procedimientos 
Civiles. 

fR1'.tGC.'l.O 11 l,a&de"'1ltllí6, •"' Gs 11rals ÍB) l.a~eielarÍtJ tie r;s,,,e eisJ 
NJ,ri11 1ts 11tlw• iaf, e" el á,nhils tie sw espeet· a, M"'flele"eiss, pB.iJ á" 
88 tli •• 11888 ía l«ll'fiss pa a !-s efll.etl6i6,. tle Hfl e,l,,Seis ,es M 
l'IIS saN, el 11e:fa a,niel'tts tlel stf•e"'" ds ad,qr,"i8isnes, • rel'tl!Í6,r1iel'tt8s, 
Bef"I iei96 > sh II fJMh'itJa, i. s iflsssi91't M p eeiss, p •zh.u d, eal"Hd.) 
alJ a, aelñi.rlatles li ,e11'-adas stm el ah:fets tH e,t,s Le;,. 

Aa • '•H ~el96 del poi rafa s,w is , ,'-8! eilsdas Mpe 1tie 1s ·ss pe l'tdJ á,,i " 

tliapa,ieié r e ,.,.8 s' les e,1111til"6s tú t-s-s I aln~ibs slijets lle 45-s npeeli,ss 
M,.,,.al-BtJ M a:,e11s ía lé.Miea. 
ARTJCUW 12.- (SE REUBICA)(al anículo 5°) 

ARTICULO 13.- (SE REUBICA) (al a,tíc•lo 11) 

f ~1'.tGb'l.0 .' l. Gt.a"Hps lss es"tiieis,ie,, espeeifll.W de !a ah ap,íbtietJ se 
•ie a(.,, i rtet 1e rej9 r de ti98 e ,..s, depelftk11eüu se 11idsses, ,tAeda á a 

Sill'f6 ,le eath, """ sle elr.., '6 espsmaMiHtisBhrs i. ejee11ei8" de lspane 
tle h, shrs q11e '-s SB ea,,s 1Q-tl, ,i,.pe1".f11ieis tie i. esps lfa6i!i"6d qNe, e,,i 

,..,,. ff ftlS etlf'eet · • ~l1t1eisNe,, •er,gv, &, el'te..-g.tfla tie i. p'6.1eaei8,1, 
prs-g,,a,naeitJ I del S8'1'J06HIIB 

6# J-ss B6"1 e 1ja, a qn ,e refie e el Ma/er,'6 ,. se a,lal,(-eeei ált (68 ,•é ,,.; 1a,s 

77 



Artlc4lo 12 - Las de~ndencias y entidades grnvjament~ al arn;nd!fil!ientQ de bienes 
muebles deberán rea!Lzar lo~ estudios ~~ factibilidad conside[!n~o la g2sible 
adguisicióg mediante arrendamientQ con 2gs:ión a comern ~ estigulars~ s;sta 
condición en el contrato la misma deberá 1.i~~rn~ invariablemente. 

Articulo 13.- Las dependencias o entidades no podrán financiar a proveedores la ARTICULO 44.- Las dependencias o entidades no podrán financiar a 
adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, cuando éstos vayan proveedores la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de 
a ser objeto de contratación por parte de las propias dependencias o entidades, salvo servicios, cuando éstos vayan a ser objeto de contratación por parte de 
que. de manera excepcional y por tratarse de proyectos de infraestructura, se obtenga las propias dependencias o entidades, salvo que, de manera excepcional y 
la autorización previa y específica de la Secretaría y de la Contraloria. No se por tratarse de proyectos de infraestructura, se obtenga la autorización 
considerará como operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, los previa y específica de la Secretarla y de la Contralorla. No se considerará 
cuales en todo caso, deberán garantizarse en los términos del articulo 48 de esta Ley. como operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, los 

cuales en todo caso, deberán garantizarse en los términos del articulo J.& 

J'ratándose de b;encs cuyo QfOCCSQ de (a:briS:Hción ,.. SY~rior a 2Q días !• 
pegendencia o entidad deberá otorgar eor lo menQ~ el veinte gor cjento de anti~ipo 
~lvo la existencia de causas gue impjdan a la convocante l:!acer!o. 

!,a Secretarla godrá autorizar el gago de suscrigciones seguros Q de otros servici~ en 
)os gue no sea QQSible gactar gue su costQ sea cubierto desgués de gue la grestación 
9el servicio ~e realice. 

Artículo 14-Enlos procedimientos ru;_ contratación de carácter internacional las ARTICULO 43.- En los procedimientos ,--la contratación do 
dependencias y entidades optarán. en igualdad de condiciones, por el empleo de los uffff,.i5ieietftHJ, tll, e"t/6,nie 1199 ;t se"' iei9!J, tU~ e6 "'6 de ah a púhl-iea, las 
recursos humanos del pals y gor la adguisición y arrendamientQ de bienes groducidQs dependencias y entidades optarán, en igualdad de condiciones, por el 

en el gaís y gue cuenten con el gQrcentaje de contenido nacional indicado en el empleo de los recursos humanos del país; pa lu ,.,;~aei9, de la:, hie11tHJ 
artículo 28 fracción I de esta Ley los cuales deberán contar eg la comearación a se"' ieias de p aeede 1e ·a ,aeia ft1I:, las -p 9P ·as de lo egi9'1, s·, peri1 ieie 
económica de las proguest-ªh_f.On un margen hasta del diez por ciento de preferencia fÍ.e la disp,.esia e, f.a5 H mafffJs 
en el precLo resgecto de los bienes de imgortación conforme ª las r~glas gue 
establezca la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial Q~vja QQinión de la 
Secretac_í-ª-..Y,Jfe la Contraloría. 

- ' 
Articulo 15.- Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o ARTICULO 15.- Las controversias que se susciten con motivo de la 

aplicación de esta Ley o de los contratos celebrados con base en ella, serán resueltas interpretación o aplicación de esta Ley o de los contratos celebrados con 

por los tribunales federales. base en ella, s$i a aq11élf.es e" q11e ses, par-fe em-p es65 de pa lieipae/9" 
· · · ~ ' , serán re,,;ueltas nor los 
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tribunales federales 

Se¡undo pirrafo del artfculo 15.-(SE REUBICA) (al úlllmo pdrrafo d~I 
articulo 15) 

Sólo podrá convenirse compromiso arbitral respecto de aquéllas controversia, que Sólo podri patlla se e'4w111Js ..,. .. , M .e111 IMtM respecto de aquillas 
determine la Contralorfa mediante reglas de carácter general, previa opinión de la controveniu que det.cnnine la S a lea'-, mediante rq:la1 de carictcr 
~ y de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial; xn RD m clA~YIA general, previa opinión de la Gsrt• "'61'HJ y de la Secretaria de Comercio 
compromisoria incluida en el contrato o en convenio independiente. y Fomento Industrial 

Lo previsto en los d9s párrafos Mteriores es sin perjuicio de lo establecido en los /;,a a se is , sin perjuicio de lo establecido en los Tratados de que Mbico 
tratados de que Mtxico sea parte, o de que en el Ambito administratiyo la Contralorfa sea parte o de que la Contralorla ~nozca, e,t-k, esfe,-t1 stl,,ri"i:,r alA a, de 
conozca de las inconfonnidades que presenten los particulares en relación cgn_JQ¡ las Inconformidades que presenten los particulares en relación OOA-les 
procedimiento~ de contratación o bien de las !irnejas gye ~ &!:!dieD!iÜI ~ ~ili!!!iiQg ª""' 111s, tHtfes efe ·•. er, Is, ré ,,,; 1s, del Hr1,1/9 SB,1s th 8'fCd be,. 
conozca sobre el incumplimiento de lo pactado en los contratos. 

Los actos., contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen o celebren Lo, actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades 
en contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos previa detenninación de la realicen en contravención a lo dispuesto por ata Ley, serén nulos <le 
autoridad competente p'-e 1s M ealis. 

Lo dispuesto por este articulo se aplicará a los organismos descentralizados sólo Lo dispuesto por .... articulo .. aplicari a lo, organismos 
cuando sus leyes no regulen de manera expresa la forma en que podrjn resolver sus descentralizados sólo cuando sus leyes no rqulen esta rthlf8"ifl de manera 
~ontrovcrsias. nprcsa. (SE REUBICA) (2° pdrrafo tkl arda,Jo 15) 

Articulo )6.- Los contratos cclebmdos en el extranjero respecto de bienes o servicios ,f r:IT,'Gli/;,Q ·~- l.tJa ll!ISPll.'lfla•s11 4'H ll!lll!lfc!81'eff le Jepe ,de,.e1-, e111·t1afief 
que deban ser utilizados o prestados fuera del territorio nacional, se reginin por la fuera del territorio nacional, se rqirllin, er, l6 t!9ncffde:nle, JJS es•s be,, ai, 
legislación del lugar donde se fonnalice el acto aplicando en lo procedente lo perjll ·eis M '-s M6p1Jesl6 por la legislación del lugar donde se formalice el 
dispuesto por esta Ley acto. 

Cuando !2l!: bienes o s'e~i1ejos h!:!bieren sle ~[ utilil:!ld21 o gl'Mtlldg¡ m el PIÚ5 
tratándose exclusivamente de licjta¡¡jqnes oYbJi~ :¡u grocedi!nien12 y loa ~on!Dto; 
gue derivm de ellas debe!'.M !l;ali~ den![Q d!;l f!;[Iitorio naciol!ªI 

Articulo 17 .• La Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, mediante disposiciones ARTICULO 26.- La Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, 
de carácter general, oyendo la opinión de la Contralorta. determinará, en su caso, los mediante disposiciones de caricter general, oyendo la opinión de la 
bienes y servicios de uso generalizado que, en forma consolidada, podrán adquirir, Ses ,,,..NI, determlnari, en su ..... los bienes y servicios de uso 
arrendar o contratar las dependencias y entidades con objeto de obtener las mejores a:enerallza.do que, en forma consolidada, podrin adquirir, arrendar o 
condiciones en cuanto a .. ~1idad -io v o....,rtunidad v .,_...,... en condiciones de contratar las de-·ndenclu v catidadct. · · 
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competencia a las áreas prioritarias del desarrollo. 

TITULO SEGUNDO 
De la P!aneación, Programación y Presupuestación 
Capitulo Unico 

Artículo 18.- En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios. las 
dependencias y entidades deberin ajustarse a: 

l. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas 
sectoriales, institucionales, regionales y especiales que correspondan. asl como a las 
previsiones contenidas en sus programas anuales, y 

11. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en los presupuestos de 
egresos de la Federación o de las entidades respectivas. 

Articulo 19.- Las dependencias o entidades que requieran contratar servicios de 
consultorías asesorías estudios e investigaciones prcvjamente verificarAn si en sus 
archivos o, en su caso en los de la coordinadora del sector correspondiente existen 
trabajos sobre la materia de que se trate. En el supuesto de que se advjerta su 
existencia y se compruebe que los mismos satisfacen los requerimientos de la entidad 
o dependencia, no procederá la contratación, con excepción de aqµel)os trabajos que 
Ka~arios para su adecuación actualiz.ación o complemento. 

A fin de cmnpljmentar lo anterior las entidades deberán remitir a su coordinadora de 
sector una descripción sucinta de) obieto de !os contratos que en estas materias 
celebren asi como de sus productos. 

La erogación para la contratación de servicios de consultorías asesadas estudios e 
investigaciones requerirá de la autorización escrjta del titular de la dependencia o 
entidad así como del dictamen del Brea respectjva de que no se cuenta con personal 
capacitado o djsponible para su realiz.ación 

fH!f!Hll"NMlo con objeto de obtener las mejores condkiones ea cu.anta • 
precio y oportunidad, y apoyar en condiciones de competencia a las 
,ras prioritarias del desarrollo. 

TITULO SEGUNDO 
De la Planeación, Programación y Presupucstación. 
Capitulo Unico. 

ARTICUW 17.- En la planeaclón de las adqulskiones, arrendamientos 
y sen'lcios, M.' t rs tle fa si, a pelh'-iN, las dependentias y entidades 
deberin ajustane a: 

l. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
prognmas sectoriales, Institucionales, ngionales y espeeialts que 
correspondan, asl como a las previsiones contenidas en sus programas 
anuales,y 

11. Los objelivos, metas y previsiones de recunos establecidos en los 
presupuestos de egresos de la Federación )' d1l gehi1FRe d1I DisiFil8 
Hdofal, o de las entidades respectivas, 

ARTICULO 11.- Las dependenciu o entidades que requieran contratar B 

~ estudios B p e, eeEe,, p,.;,.e s verificarán ti en sus archivos o lffl 

f.BS Je l,u e 1Eidatks s H/Je 1Jelfeias ajilfes sis•eo, e,OMQ-Í65 8 p S)i!!el 1.~ 
!t, 1t1fffi!l'ia. EJeo eitMf.fa pMil,:,a fa ,eo iflneié•} de es•tp sbo11"5e t¡Me I 
~Mths s p e, erets leealeads satisface los requerimientos de la entidad o 
dependencia, no procederá la contratación. 
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ARTICULO 19.- SE ELIMINA LO RELA TWO A PROGRAMAS DE 
OBRA PUBLICA) 

j~~«;:~'1,6> J9. l.fl!I ~e,.QtH,eies J e""' .. esua "" shligaH! 9 'fJ ,111 e,. 
f6lf efee19(9 ,66,.e e( ••etlie tM1hie Jle tp1e-pt1Ma e6'1t99 la 1~je111u1i8 1 Ñ la sh,,11 

fJÑhliee, es" rtt111fe 1fs e,, '6d ealtltlitM "6 i"'!l•ectJ 11,1hie 11sl ,p ,111 iaCfld '()6 1B 
l.e, Ge 1e si ~ &fwilib,o;e &Jsl¡jgiee J h, {.lJ 8 leHi9 1 ,Ñ 1 ~,,,l,;e,.,e, l,s., 
P"'1' fHJIM Jehe¡ tM ;,.elwi .... eh,,e, ,tetiestfl'ifilS 'fl"' • llj'IUI ,,, -p ese ª" • es'6fl¡ e" '- eo'9d(eiHes timhiei11-S'e, et1t111tl6 h,,,a, p,uliei e I tlefe 6 QI IS't',' 

se tia Q l• ;,.,e"' e1teié" f/H 66 "e8J!J8 ,iis s la &Je ef.s Ítl (le 9•• 1 et./6 &seis/ 
J, e I s11 e,us, s '.u Mpe 1"2,-,eiM J e thddthM ,.,e lffigB" alriht1eie rei, e I l.s -
Art. 21 Je reubica el conceflto. tal articulo /91 
,fRhfGbll.Q ~J. l.9:f e~id,,da, (ff. e 1es¡1 tlfl6' t1fkl!I ,p Hltlfltit!S1.wl,,.e r.1e l!il llj'llt! 

eeihH lt's ,efe e ,eim • e6M 196" fetk sre,, e"'ifi 611 ,.,., ,p eg s"'Q/11 J 
p eif"Jfilled'16L'i' Ñ 9lH/e,i.,ief6 lt'.f, illj e 1fif, 1ie,.fm _1 ae ieitM, Q/IÍ SBIHl!ii Je eh d 

píil,liH, • l-a lkf,e Níl81eia 886 ai1tfHÍ.8 9 ti, s~e«e ª" Is j~er.e tJMS ésfe -
l,,a (lepe 1Je 1e ·• ese fii "'tle t111 tJe Hefs >, e 1 "" etHs, f-tH e,viJati-es ,,.e 
"" ,e e"e11e ,, e I lllgl"I ,pt1tMS e I Hl!!ffil 9/pllll!I, e"' i• "" t1 1111 See eiBJ k, kn 
p filg ... .,, -p elltlfJU~lf'JIP 111e 1eill!I 1t1flee e" ls:,-4.-t.''99 tfWe é.,M tilete "' ·"e, -pt1 " 
lHI elfo!HU!''f; ap ehseié" e i"eltdié,~ e, le sa ,'ifflee,.,e, e I el fJ"Bj eefs "' ~ etltlfJIIHle fH &g 9"619 fl6 eHfJ6 ,ti,:e 1fe. 

Articulo 20.· Las dependencias y entidades formularán sus ~mas anuales de ARTICULO 18.- Las dependencias y entidades formularán sus 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, y los que ab11rouen más de un eiercjcjo programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, .ti sus 
presupuesta!, asl como sus respectivos presupuestos, considerando: respedlvos presupuestos, considerando: 

l. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas operaciones; l. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas 
operaciones; La,, shje1· ª"> ,,.eh.U .i es 18 > · "•efiiSJts pl.sas; 

U. !.&~ ob;jetivos )'. me!M a CQ[lO mediano y largo plazo: 

m. La calendarización flsica y financiera de los recursos necesarios; IL La calendariución ffslca y financiera de los recunos necesarios; 

IIL Las unidades res-·nsables de ,u instrumentación! 
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IV. Las unidades responsables de su instrumentación; 

V. Sus programas sustanti\lOS, de apoyo administrati\lo y de in ven iones, asf como, en IV. Sus prognmas suslllntlvos, de apoyo administrativo y de lnnniones, 
su caso, aquéllos relativos • la adquisición de bienes pan su posterior u( como, en so caso, aquéllos relativos a la adquisición de bienes para su 
comercialización, incluyendo los que habnin de sujetarse a procesos productivos; posterior comercialluclón, incluyendo los que babrin de sujetarse a 

procnos productivos; 

VI.- La existencia en cantidad suficiente de los bienes; lós plazos estimados de V. La nlttencla en cantidad suficiente de los bienes; ,,. :SIi ess~, las 
suministro; los avances tecnológicos incorporados en los bienes, y_en su caso los normas aplicables conforme • "' Ley Federal ,obn, Metrologia y 
planos, proyectos y especificaciones; Normallución (SE REUBICA) (a la fracción VII del artículo 20). ~., 

!le ; ti" tle efe ' u (JQ llf a·g; Is •1i!l"'s fi eifietJe "ti" <ée , ' 11 / 

h ·e u,:, fi p deede u·,, at Q •:ie a; los plazos estimados de suministro, y los 
avances tecnológic:us incorporados en los bienes; 
VI. En su caso, los planos, proyectos, ap«ijicaclona > p ag, :H1olM' dt 
ej<ewiiH,; 

Vil. Las nonnas aplicables conforme • la Ley Federal sobre Metrologla y 
Nonnalización o a falta de éstas la" normas internacionales· 

VIII. Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su cargo, y Vil. Los requerimientos de eenSBP aeién ) mantenimiento p e 1/it ,¡, j 

~delos bienes muebles a su cargo, y 

IX. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y VIII. Las demés previsiones que deban tomane en cuenta según la 
caracterlsticas de las adquisiciones, arrendamientos o servicios. naturaleza y caracterlsticas de las adquisiciones, arrendamientos o 

senoidos. 

Artículo 21.- Las dependencias y entidades pondrán a disposición de los interesados y ARTICULO 23.- Las dependencias y entidades, a mAs tardar el 31 d, 
remitirán a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, a más tardar el 31 de marzo de cada afto, pondrán a disposición de los Interesados, fJ6 ~-~e ,, . 
marzo de cada afio, su programa anual de adquisiciones. arrendamientos y servicios, sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y sen-icios~ 
con exce2ción de aguella infonnación gue de conformidad con las dis[)()siciones es"'s tle eh 6-pr.bl-f.!s, stJ.' 6 ,,,.e 1e,i,íe eBft!IQ tkhidtl,,e ,,e jwiifieu !a 'fJ " a2licables sea de naturaleza confidencial. 11s llsee 16 en ,i,ie"o ptas. 

El citado mograma será de carácter informativo. no implicará compromiso alguno de El ffe11111e11f6 tfl e eufe,rgs les p og a 1Q!I será de carácter informativo; 
contratación y podrá "' adicionado, modificado, suspendido o cancelado, sin DO implicará compromiso alguno d, contratación y pod,á m 
responsabilidad alguna para la dependencia o entidad de que se trate. adicionado, modificado, suspendido o cancelado, sin responsabilidad 

alguna para la dependeneia o entidad de que se lrate. 

Para efectos informativns la Secretarla de Comercio v fomento Industrial int•"""""' v la Sttretarla de 
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difugdjrj los [![Qgrnm~ oouªks d~ ~guil!i~iones arrendami~nlQI )'. ~n:is;iQl!:. imm lo Comercio y Fomento Industrial. t¡flie,,, i'-tl,,.éié• ,pe a efe6's• i,tfo "'"'" 911, 

cual ~rá rcguerir a las d~esgd~n!;;iª1i: y_ ~otidade:¡ )1!, iofQ!l!l!!Si:ión siu~ :!!al nece:uu:in ps<lJ á 11-e, • a aahs la inleg asitl I es , B§f8Ntlie•1e. 
res3s;tQ dSc l<t,<i modificas;iones a dicho:i s;1rogrnmas. 

Articulo 22.- Las dependencias y entidades deberán establecer comités de ARTICUW 24.- Las dependencias deberán establecer comités de 
adquisiciones, am::ndamientos y servicios que tendrán las siguientes funciones: adquisiciones. arrendamientos y servicios que tendrán tu siguientes 

Funciona: 

l. Revisar los programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, l. Revisar ... programas y presupuesto, de adquisiciones, 
asl como formular las observaciones y recomendaciones convenientes; a1TCndamientos y servicios, asl como formular las oblervaclones y 

recomendaclona connoientes; 

11. Dictaminar, mtviam~nte II la ioicia1:ióg d~I 11:rocedimif;nt!!. sobre la procedencia de IL Dictaminar sobre la protedenda de celebra ... licitaciones p6bllcas.--4H 
OQ celebrar licitaciones pli.blicas por encontrarse en alguno de los supuestos de 661"6 lf'Je 6t1t1ee e I ff116 •e •e ll!lef.eh e, por encontrane en alguno de los 
excepción previstos en el articulo 41 de esta Ley_ salvo en los casos de las fracciones supuestos de euepción previstos en el artk:ulo-8,h-ulvo tn los casos de HI 
11 V y_ XII del wmio mecerito eo cu)'.Q caso S!l: debeli infQ!Ill!Y: Al m:2aio comit~ yn¡ 
vez concluida la contratación ri.sg~jva. [2:icba funs;ióg l!mbi~D RQ.4rí Sf;[ eimidl 

fiae6if!ÍN ll del i"6i!6 (' eN el t,j 1Íell'6 ~. 

¡::lirei.tamf;nte [!O[ el titular di. la del!:!.ndenci!! o entidad· 

111. Proponer las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones. 111. Proponer las polJtlcas internas, bases y lineamientos en mattria de 
arrendamientos y servicios, asl como autorizar los supuestos no previstos en éstos, adquisiciones, arrendamientos y ser-vicios, asl como autoriza!" los 
sometiéndolas a consideración del titular de la dependencia o al órgano de gobierno en supuestos no previstos •• éstos, ffflhie 1'6 info "'ª si titular de la 
el caso de las entidades; dependencia o al órgano de gobierno en el caso de las entidades; 

IV. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión de los casos dictaminados IV. Analiza!" trimestnlmente ti intorme de la conclusión de los casos 
confonne a la fracción II anterior, asf como de las HcilA!.iones públicas qye se realicen dictaminados conforme a la fracción II anterior, asf como los resultados 
t los resultados generales de las adquisiciones, ammdamientos y servicios y, en su generales de las adquisiciones, arrendamientos y servicios y, en su caso, 
caso, recomendar las medidas necesarias para evitar el probable incum11:limientQ de ~as medidas necesarias; 
alguna disRQsi,ión jurid~ o ndminisJrntiva; 

V. Analizar exclusivamente para su opinión, cuando se le solicite, los dictámenes y V. Analizar e1.clusivamente pan su opinión, cuando se le solicite, los 
fallos emitidos por los servidores pli.blicos responsables de ello; dlctlimenes y fallos emitidos por lbs servidores pábllcos responsabla: de 

ello; 

VI. AutQcizar cuando H: jy§tifigye la crenciQn de :¡ubcomit~I: 9t ~gyisiir:i2D~ 
!!fil!!d¡yni~nt2s ):'. ~rviciQ~ uf como 1u1:rorulr la intemu:jQg )'. fim~iQngmient2 ~ loi 
IIl!fil1!2L , 
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VII. Elaborar y aprobar el manual de integración 
conforme a las bases que expida la Contrnlorla: 

y funcionamiento del comité, VI. Elaborar y aprobar el manual de integrndón y rundonamiento dc-1 
comité, conforme a las bases que expida la &«-Ht&ÁI, y 

VIII Autorizar los casos de reducción del plazo para Ja mesentación Y apertura de 
proposiciones en licitaciones públicas y 

IX. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables, 

La Contralorla podrá autorii.ar la creación de comités en órganos desconccntrados, 
cuando la cantidad y monto de sus operaciones o las caracterlsticas de sus funciones 
asl lo justifiquen. 

En los cas_p.!...ffi...que, por la naturaleza de sus funciones o por la magnitud de sus 
operaciones, no se justifique !A instalación de un coroitC la Contralorfa oodrá autorjur 
la exccpció_n correspondiente. 

Articulo 23.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Contraloría detenninará las 
dependencias y emidades que deberán instalar comisiones consultivas mixtas de 
abastecimiento, en función del volumen, caracterlsticas e importancia de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten. Dichas comisiones tendrán 
por objeto: 

l. Propiciar y fonalecer la comunicación de las propias dependencias y entidades con 
l..2L.Jrr_ovec;_Q..Qru, a fin de lograr una mejor planeación de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios; 

11. Colaborar en la instrumentación de programas de desarrollo de proveedores 
nacionales· 

111. Promover y acordar programas de sustitución eficiente de jmportacjones asf como 
~simplificación interna de trámites administrativos que realicen las dependencias o 
entidades relacionados con las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

En materia de adquisiciones, arrendamientos y aeniclos, la reducción 
del plazo sed autorizada por el comité de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios. (REUBICADO) (partejlnal del 2º p4rrafo del articulo J-1) 

VII. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

La beel"eu1 la podnl autorizar la creación de comités en órganos 
desconcentrados cuando las características de sus funciones asl lo 
justifiquen. 

Lfl.S 9 g,iw18:'f • gaéie n8 /ff (e e 1fi.Mfle:, fleie ti• es•S61fet ~ie~B/J t8'91 ·•h 
NIWe que, por la naturaleza de sus runclones o por la magnitud de sus 
operaciones, no se justifique-:'ftl-instalación s)1 'ei8 ,Je Is ';ee etul'W, 

ARTICULO 15.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la &t.~ 
determinará las dependencias y entidades que deberán instalar 
Comisiones Consuleivas Mixtas de Abastecimiento, en íunción del 
volumen, características e importancia de las adquisicionc-s, 
arrendamientos y servicios que contraten. Dichas Comisiones tendrán 
por objeto: 

l. Propiciar y fortalecer la comunicación de las propias dependencias y 
entidades con 19 ,ttw, is, a fin de lograr una mejor planeación de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

11. Promover y acordar ta simplificación interna de trámitc-s 
administrativos que realicen las dependencias o entidades relacionados 
con las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 
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IV Emitir recomendaciones sobre metas de utili:zacjón de lq n;servp de compras 
~das con otros pafses· 

V. Promover accion~ que propicien la proyeedurla con micro pegpcflas y medianas 
empresas asj como el consumo oor parte de otras empresas de los bienes o servicios 
gye produzcan o presten aquéllas· 

VI. Difundir y fomentar la utilización de los diversos estímulos del gobiemo federal y 
de los programas de financiamiento para apoyar la fabricación de bienes; 

VII. lnfon11ar a los comités de adquisiciones omndamicntos y KIYkios las 
recomendaciones planteadas en el seno de las comisiones· 

VIII. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento de la comisión, 
conforme a las bases que expida Ja Contralorjp. y 

IX. Conocer y opinar sobre los programas de licitaciones internacionales de la 
dependencia o entidad de que se trate 

IIL Difundir y fomentar la utilizaci6n de los dlvenos estímulos del 
Gobierno Federal y de lo, programas de financiamiento para apoyar la 
fabricación de bienes.,. 

IV.Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamienlo de la 
Comisión, conforme a las basa que expida ',t See e1a HI. 

Art 26 se reubica el concepto. (al articulo J 1) 

Articulo 24.- En los contratos de adquisiciones arrendamientos y servicios cuya ARTICULO 27.- &111 '.t sh t1 pMh'-ist1 e"')t1 ~fee11ei6111 rebase un ejercicio 
vigencia rebase un ejen:icio presupuesta!, las dependencias o entidades deberán presupuesta!, tlebe á de.'-et wi111e ;s,e tanto el presupuesto total eomo el 
determinar tanto el presupuesto total como el relativo a los ejercicios de que se trate; relativo a lot ejercicios de que se trate; en la formulación de los 
en la formulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes se considerarán presupuestos de los ejercicios subsecuentes se sfe111tle á t1 lo, costos que, 
los costos que, en su momento, se encuentren vigentes, y se dará priorjdad a las en su momento, se encuentren vigentes. rguE ah'-igfleiB, se á splietJbf.e, e, 
previsiones para et cumplimiento de las obligaciones contraídas en eiercicjos Is 88 1.é se ,te, lrtllá ,tlsH tle afltr,iaieis111es, a e ,fMIRie ••as) """ ie·si'J. 
anteriores 

Para los efectos de este articulo, las dependencias y entidades observarán lo dispuesto 
en el artículo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público federal. 

TITULO TERCERO 
De los Procedimientos de Contratación 
Canftulo Prim-

Para los efectos de este articulo, W dependencias y entidades observarán 
lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Guto P6blico Federal 

TITULO TERCERO 
De los Procedimientos ) lea Gaftlnltes 
Cuindol 
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Generalidades Generalidades 

Articulo 25, 4 Las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o contratar ARTICUW 19.- Las de~ndencias y entidades podnfin convocar, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, solamente cuando se cuente con 1ª adjudicar o llt'nr a cabo adquisicionts, arrendamttn10s y servicios, Qfi 
autorización global o especifica, oor parte de la Secretarla, gel presupuesto de So!ilflS sl,,.a pliMsa, solamente cuando se cuente con 5slde disp •ible, 
inversión Y de gasto corriente confonne@ los cuales deberán programarse los pagos tie11, 8 M.1&p SIHpue-.:19 !lp ehde, Uf pa liMJw o!op~ 
respectivos. 

En casos i:.,cepcionales y previa imffibación de la Secretarla, las dependencias y 
entidades f ,,drán convocar sin contar con dicha autorización. 

Articulo 26 • Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar 
adquisicionl·s. arrendamientos y servicios, mediante los procedimientos s1s: 
con~1 que a continuación se seftalan: 

l. Licitación pública; 

JI. Invitación a cuando menos tres~. o 

En casos excepcionaln y 
de~ndencias y enttdades 
IH§fJ6rtihle e I SIi p d'l<J91.lefl6. 

previa atds,_, 6rt de la Secretaria las 
podrén convocar sin contar con Hh/t,i 

:,:¡ s'á 1"6se ti sb a p1'k'iss, aJe"'ti, So! eq•e, ·~ 
JJ B)celss, 1-aii •s ,,.,, , B!ipeeif,eaeis •~ de eettSl wasié 1, e{ p1 agr.\lr,u1 dt 
!!)e.!'111itJ 1:,, e• 9111 es.i9, .!'rp s,g,ra"'s 1H ,,.,,,;.,u, o. 

LfM se ido .!'5 11,;1>1.eo,s if,H s•tsr ·ee I atftJs a , t't ,., Me ,s ·a I a ts distJMeslu 
en afe arfiel.l.'8, se 'is .ir, se ee'6 B:! s ras SSl'f6 · ¡e, lf'46 "e5'11IM sp l ah!e! 

ARTICULO 28.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, 
podrán contratar adqulsiciones, arrendamientos y servicios, ~ 
88 splHJ'ies, mediante los procedimientos que a conUnuadón se señalan: 

A. Ps,o..licitaclón pública, y 

l. ba lnvítación a cuando menos tres p, s e898, es ses ti sfisfas, 
aes ,, ems, ) 

111. Adjudicación directa. U. l:.&-adjudicación directa. 

f:n los proc~dimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 'Fs"'8 e 1 '-ie·tssis re:1 ,rseia 1t1les es,ns i Hei e·s 1s'ea, los requisitos y 
condiciones para lodos los participanles, especialmente por lo que se refiere a tiempo condiciones ql.le es 1~e"'f:S I l.es hS!Jet de !s f'eil9t 'Brt, debe árt se, las ,,;:,,,.11 · 
y lugar de entrega, forma y~de pago, penas convencionales, anticipos y para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo 
garantías; debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados y lugar de entrega; p!S1J6'8fJt11 s /.a e:}es1 ei8r, fi.e !o., t ah r1jtJ:1, 10, "'ª' _aeió ,. 
i1mal acceso a la información relacionada con ñichos ----·di-:ento~, a fin de evitar forma v """- de oa2:o; Penas convencionales; anticipos, v 2&rantfas.( 
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favorecer a algún participante. a11tqaullllmD ptlrrafo d,/ artfe111D JJ) 

ARTICULO 34.- FstMJ ;,.,e eatHis .pe Hlis/agtl W tlt/Ñi•N tia l.s 
sa~ as-slsrís , .'tB ba,m th f.a Ueilaei6" lt1J1dJ á áe ee~s s p e:,e,.cs su 
/A spBBiei611t Ps s 1t1l efeefs, las dependencias y entidades"ª ,st/r.á, t!lfigi 
, Mft1Mffes sfHeis 1s'at a '-ss , t11 is'Ss ps M'líl La,, ,f,,,,i"'•ª• 
proporcionarM • todos los interesados l¡ual acceso a la Información 
relacionada con f.a Ueitssi6 1, a nn de evitar favorecer a alg6n 
participante. 

La Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, tomando en cuenta la 
La Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, tomando en cuenta la opinión de la opinión de la S.e ef.S., determinari W S'1!95 .,,. ,,.,., l,ag '-isi<se,s ,.,,, 
{:_qntralorfa, determinará de acuerdo con lo establecido en eJ artfculo 28 de esta Ley el .tdJ g,. de e.- áele "seis 1sf en razón de las resen-as. medidas de transición 
carácter nacional o internacional de los procedimientos de contratación y Jos criterios u otros supuestos establecidos en los TraladoL (A/timo pdrra/o del 
para determinar el contenido nacional de los bienes a ofertar. en razón de las reservas, artic11lo JI) 
medidas de transición u otros supuestos establecidos en los tratados. 

!,a. Contralorla pondrá a dispmijcióp pública a través de los medios de difusión 
electrónica que establezca la información que obre en sy base de datos 
correspondiente a las convocatorias y bases de l~s licitaciones y en su caso sus 
m9dificacione:r las actas de las juntas de aclaraciones y de visita a instalaciones los 
fallos de dichas licitaciones o las cancelaciones de éstas y los datos releyantes de los 
contratos adjudicados; ya sea por licitación inyitación a cuando menos tres penonas o 
adiudicacjón directa, 

Articulo 27.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicaran, por regla 
general, a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cenado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegura, al Estado las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, de acuerdo con lo que establece la presente Ley. 

El sobre a que hace referencia este artk:ulo podrá entregarse a elección del licjtantc, 
e" el Ju---de c-'-bració"Ae( Gcto de---se"taci"n ~, --------.·-'• ------'-¡----· "L'--

ARTICULO 29.- {SE REUBICA) {al articulo 25) 

ARTICULO 30.· Las adquisiciones, arrendamientos y servicios.~ 
l.s eh a píihlie.1y por regla general, ae 8"J1ia'iet1J á,. a tnvés de licitaciones 
públicas. mediante convocatoria pt\bllca, para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobrt cerrado, que ten\,t abiertos 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
dem61 clrcunstancias pertinentes. de acuerdo a lo que establece la 
presente Ley. 
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~stabl~!c la gmv~te rnviarlo n través d!cl Kni!ii2 R2SII Q d!c mmaia:11!. 
o (!Qr medios remotQ~ ~!e !iQJDY!ligción !clectrónig, S:QDÍ!2!l!l!c n In:¡ di~iS'iiQI!~ 
administrati~ gye e:i:ta!2l!czca In C!2ntral2cia. 

En el ca,;o de la,; ¡2ro12Qsjcio!l~ R~sentBdM 12or m~jo§ cem2to:¡ d!c !iQmynis.n!iión 
ele!;trónica !el li:Obre se[D g!cnerrulo ~ig~ el U§Q ¡;le 1ecnol2g!a§ g!,!e t!cl&YmkD In 
!.~mfidencialidad de la infonnas;jó!J d; 1ªI fQrmª gye sn jnviolabl!c coofQrme n IM 
disRQsicion~ técnicas gu!c al ef~o !c~bl!cl,Q!, la ContraloriA, 

Las gron2sicionts gresntadas ~~rn!! ser firmadªª a!.!tógmfamto~ RQ[ 1!2~ lis;j1!\!!te¡ 
Q.J!!,!1.~J!~h:rados· en el caso de gut ~§tas sean enviadas a través de medio§ ~moto¡ de ' 
comunicación electrónica ~e emglearán medios de identjf¡caciQn ele!ittónica los 
cual~uducirán los mismos efectos gu!c la:¡ Jeyes otorgan a 121 i;!Q!.umeotos 
correS(!Q[!dtente:i: y !en consecueni.i!!. tend[!n el rnism2 vnlor 12robatorio. 

Y Contmlorla ooerara y s: enQCBará del ¡istemn ~ !im:ifi~ión dt 112! mediQJ de 
~tificación e\ectrónig gye ut¡¡ii.en los licitantei y s:m ~s¡¡21rna!2J; d!c !ci!i=~!ct s;I 
control de estos medioli, ¡alvag!,!arna)!do In confid~Mialidad de I!!. in(or:mas;jón gus; se 
remil! 122r estª vfa 

Car1.ftulo Seg_undo 
De la Llcitacl6n Plibl/ca 

Articulo 28.- Las licitaciones públicas podrán ser: ARTICULO 31.• Las llcilaciones ptiblicas podnln ser: 

,t 7=i a,Q,.tlt,,se MI etiq11Yieis ,es, @ e ,tia 1ie ,tes J san ieis!J. 

l. Nacionales, cuando únicamente puedan 
.. 

de nacionalidad l. Nacionales, <"uando únicamente puedan participar d, part1c1par personas personas 
mexicana y los bienes a adquirir sean producidos en el pnls y cuenten por lo menos nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir cuenten por lo menos 
con un cincuenta por ciento de contenido nacional, el gue será detenpjnado tomaJ!dO con un cin<"uenta por ciento de contentdo nacional. La Secretarla de 
en cuenta el s;osto de producciJ!!a del bien gue ¡¡ignifis;a todos IQ:¡ s::ostos menos la Comercio y Fomento Industrial, mediante reglas de carácter general, 
m:.omociQn de ventas com~rciali1.ación regalias y s;mbargue as! comQ los CQ~to¡¡ establecen\ los casos e 1 1111e "s ,seN aigiMe el ps se ataje "'e11eis ,atls asi 
financieros. La Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, mediante reglas de como un procedimiento expedito para determinar el gndo de i111tg ati6, 
carácter general, establecerá los casos de e1fCCR!iión ~orres(!Q[!diente§ a di!ib2:i: nacional de los bienes que se oferten, para lo cual toman\ en <"Uenta la 
~isitos, as! como un procedimiento expedito para detenninar el grado de~ opinión de la Secretaria y de la Contralorla; o 
nacional de los bienes que se oferten, para lo cual tomará en cuenta la opinión de la 
Secretarla y de la Contralorfa. 
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La S~retaria de Comercio )'. Fomento lndustriªI de 2fi!¡;i2 o a solicjrud de In 
Contralorla 2odrá realizar visitas J;!ar& verificar gu~ los bienes cumJ;!len con l2s 
reguisitos señalados en el 2árrafQ ant!:,[ÍO[ o 

ll. lntemacionales, cuando puedan participar tan10 personas de nacionalidad mexicana II. Internacionales, cuando puedan participar tanlo penonas de 
como extranjera y los bienes a adquirir sean de origen nacional o extranjero. nacionalidad mexicana como extranjeras y los bienes a adquirir sean de 

origen nacional o extranjero. 

B. 1, 61611ti6.1e (le 6iJ 1151 plHJliefl!I: tftl8Í6 ••• 61119 •• M 1ie1Mte lle fllletihH 
fUill'fieifJ• -pe BtHlfl!I ,le 1111e·6 ,afifiarJ "'aiet111a; e, iltle 11i11eiut1.':et, etufl,idti 

p11efia" p,a, lieipSJ Mlll6 -per'd61165 ,le tttlei8 1t1lftlati lff1Bfi6Sltl 68ffl0 
91 Slf.}eHl!I. 

Solamente se deberán llevar a cabo licitaciones internacionales, en )os siguientes Solamente se effQJ á" licitaciones de es áele Internacional, cuando eU6 
casos: resulte obligatorio conforme a lo establecido en Tratados; cuando, previa 

investigación de mercado que realice la dependencia o entidad 
a) Cuando resulte obligatorio confonne a lo establecido en los tratados; convocante, no exista oferta en cantidad o calidad tltJ f"ª eefie,.~ 

Heitntsle., e J91 ee 1• fllislss 11sei6i 11i11'et "ª eMMle, ea" Is es,seifiarJpSJ s ,'-a 
b) Cuando, previa investigación de mercado que realice la dependencia o entidad e_jee.,,eié,. fk Is d a tia 'f'le fle ,,.ale; ~ea conveniente en términos 
convocante, no exista oferta de proveedores nacionales respecto a bienes o servidos de precio; • hieA, e~&Ade elle sea ehligateFie IR aE111wisisieRes, 
en cantidad o calidad requeridas, o sea conveniente en ténninos de precio; me11damieRles, seF ieies) B!J 611 pilh'iesfl11S11e e1dtig con créditos externos 

otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 
c Cuando haQiéndose r~lizadQ una de carácte[ º!!Ci2oal n2 s presente alg1mn 
pro¡;!uesra o ninguna cumplª s;;on 1~ mquisitos a gu; s rcfim Ja Íll;~i~D l d; ~t~ 
articulo y 

d) Cuando así se estipule parn las c2ntratacioncs finaaciad¡g con créditos externos 
otorgados al gobierno federal o con su aval. 

En estl: tipg de licitaciones la S!;:CI~l!!!la de ComerciQ )'. E2mento lm;lustrial mediMte 
1:1ublicación en el Diario Oficial de la FederaciQn determinará los c~os en que loi¡ 
participantes deban manifestar ant!;: la !';;Onvocant; que los R!l:Cios gue presentan ~ :5:y 
2ropuesta económica no se cotizan en condiciones d~ pni!t!icas d~!ealc¡ d~ commiQ 
internacional en su modalidaQ de discriminación de pre!';;ios Q subsidio~ 

Podrá negarse la participación D extranjeros en licitaciones internacionales, cuando Podri negarse la participación de ¡,re, eeá8"e5 e 861'11 slis'B!l extranjeros 
con el país del cual sean nacionales no se tenga celebrado un tratado x ese pafs no en llcllacloncs internacionales, cuando con el pab del cual ... n 
conceda un trato reciproco a los~ proveedores, bienes Q servicios mexicanos. nacionales no se tenga celebrado un Tratado e ese pab no conceda un 

trato rec(nroco • los nroveedores e ee•t116'1ss e s ~lenes u seniclos 
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mexicanos. 

Se nubica el 6ltimo párrafo. (pasa al artfc11/o 16) 

Articulo 29.- Las convocatorias podrán referirse a uno o más bienes o servicios, y ARTICUW 32.~ Las convocatorlas.-1JW podrta nferinc a uno o mis 
contendrán: hlenn. 1ervlciM II d S!IJ, se publlcartn. simultáneamente, en la sección 

especializada del Diario Ofkisl de is Fedencl6n, en un diario de 
cinulacl6n nacional, y en un diario de la entidad federativa donde baya 
de ser utilizado el bien, prestado el servicio o ejecutada la obra.-;" 
contendrán: (SE REUBICA) (al artfculo 30) 

l. El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; l. El nombre, denominación o razón social de la dependencia o l'ntidad 
convotante; 

11. La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrán JI. La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados 
obtener las bases de la licitación y, en su caso, el costo y fonna de pago de las mismas. podrán obtener las bases> e,peeifisseis 1a de la licitación y, ea su caso, 
Cuando las bases impliquen un costo, éste será fijado sólo en razón de la recuperación el costo y forma de pago de las mismas. Cuando e.' dBftHNe,.fB t¡I leff1!tl 

de las erogaciones por publicación de la convocatoria y de la reproducción de los la, bases, Implique un costo, ésle será fijado sólo ,. razón •• la 
documentos que se entreguen; los interesados podrán revisarlas previamente !t..fil! recuperación de las erogaciones por publicación de la convocatoria y de 
pago, el cual será requisito para participar en la licitación. Igualmente los jnteresadoi los documentos que se entreguen; los interesados podrén N!W'i~ 

podrán consultar y_ adguirir las bases de las licitaciQnes pQr los medios de difusión 86en,e 1ts5 previamente 6' pago th tlie'itJ e -,,;, el cual será requisito 
clectróni&a gue estable6fa In ~ontralQría; para participar en la licitación. 

111. La fecha, hora y lugar de celebración de las dos etapas del acto de presentación y 111. La (echa, hora y lugar de celebración del acto de presentación ~ 

apertura de proposiciones; apertura de propo~iclones,y 

IV. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; y en caso de ser IV. La indicación de si la licitación es nacional o internacion11I; si n-

in1emacion.d, si se realizará o no bajo la cobertura del capjtulo de compras del sector realizará bajo la cobertura de algún Tratado, y el idioma o idiomas en 
público de ,ilgún tratado, y el idioma o idiomas, además del espaflol, en que podrán que podn\n presentarse las proposiciones. 
presentarse las proposiciones; 

V La indicación gue ninguna de las 1,;ondicione!i: contegidns en las balS; Qe 1, 
licitación asi como en las pro(!Qsiciones eresentadas eor los lici!!ntes RQQrán g[ 

negociadas, 
A. TFalaftdose da a1h:¡1:1isieienas, &FFendamien10s) ser ieios, además 
senundfán: 

VI. La descri=ión i.Cneral cantidad v unidad de medida de los bienes o servicios auc J. La descri .... ión 11eneral cantidad v unidad de medida de los bienes o 
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sean objeto de la licitación, asl como la correspondiente, por lo menos. a cinco de las SCn'kios que sean objeto de I• llcitllción, uf como 111 correspondiente a, 
partidas o conceptos de mayor monto; por lo menos. cinco de las partidas o conceptos de mayor monto; 

Vil. Lugar y plazo de entrega; IL Lugar, plazo de entrqa y condiciones de pago. y 

VIII. Condiciones de pago m!,alagd2 ~I rr12mento m gy; :i:; bnu ~i&ibl; ~I mism2· 

IX. L,gs ggrc~nl§jes d~ l211ntis;j1223: gue en su caso s Q1Qrim:IID; 

~. Y indica5;jQo Qe gye M ~WI Rmli,im la~ 3!]21)as gye s m!!i:l!fin!n:n m lo:i: 
supuestos del articulo .50 de esta, J.&y y 

XI. En el caso de arrendamiento, la indicación de si lste es con o sin opción a compra. 111. En el caso de arrendamiento, 111 indicación de si éste es con o sin 
opción a compra. 

(SE ELIMINA EL APARTADO B RELATIVO AL CONTENIDO DE 
CONVOCATORIAS DE OBRA PUBLICA) 

,1[llculg JO.- kM ~O[!VQ§a!torjas se publicarán en e) Diario Oficial de la Federación. 

Articulo 31.- Las bases que emitan las dependencias y entidades para las licitaciones ARTICULO 33.- Las bases que emitan las dependencias y entidades 
pliblicas se pondrán a disposición de los interesados, 1ª012 m !l d2mi1cili2 gfl1lnsl2 para las licitaciones p6blicas se pondrán a disposición de los Interesados 
RQr li,\ c2nv29nte s;omo ~!] lo~ medios de difusión electr!'.mic!l que !cSta!21czca i!l s ;,~ Je f.a feei.s "8 pt.h'-iese·a I tH, '-a ,e, EJefll, is J i.at1s .,;~ 'e Jt.es 
Contralorla a partir del dla en que se publique la convocatoria y hasta, indusjve el 11s1M si.es p ,e,i i9tf al acto de presentación y apertura dt proposiciones, y 
sexto dfa natura¡ previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, ~ contendrin, como m(nlmo, lo siguiente: 
rcsRQnsaQilidad C!fc!usjva de l2s inte3~d2i¡ adquirir!~ 2oonunamen~ durants: g!!c 
periodo. Las bases contendrán eg IQ aplicable como mínimo lo siguiente: 

J. Nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; L Nombre, deaomlnadón o nzón 10Cial de la dependencia o entidad 
convocan te; 

11. Forma en guc debe!]\ 1!5jredit!![ la HJStem;;j¡\ Y oe112m11idld im:ldia !el li~i~; 11. ,fl.eMJH!J lfll8 áeéeMt1 ae,ouli1t1 ~a; fecha, hora y lugar de 111 junta de 
aclaraciones a las bases de la llcitllclón, siendo optativa la asistencia a las 

111. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación, siendo reuniones que, en su caso, se realicen; recha, bora y lugar /Hl"ff-HI 
optativa la asistencia a las reuniones que, en su caso, se realicen; fecha. hora y lugar presentación y apertura de l•s proposiciones, gaNllflffilS, comunicación 
de ~lcbmcióQ dt 1~ dQi etanas d;l neto de presentación y apertura de proposiciones; del fallo y firma del contnto; 
comunicación del fallo y firma del contrato; 
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IV. Seftalamiento de que seré causa de descalificación el incumplimiento de alguno de IILSeftalamiento de que será causa de descalifKad6n, el Incumplimiento 
los requisitos establecidos en las bases de la licitación, ~la comprobación de de alguno de los requisitos establecidos en lu bases de la licitación 
que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes 2 
servicios, ... Q __ gmlqµier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaia sobre los LJl. Sellt1'6rtf;aws de .fll• ae á ew • .Ma eB/.ifl•., ·sr la comprobación 
demM; li!iitanttª: de que al¡ón proveedor ba acordado con otro u otros elev1r los prttios 

de los bienes y sen idos (fracción VIII del apartado A del articulo 33) 

v. Idioma o idiomas, ªdem!§ Qel CSR~O\, en que podrán presentarse las VI. El idloma o Idiomas ea que podrin prt:Hntarse las proposlclonn; 
proposiciones. L&:! anexg;, t~1:ni!iQs ):'. folletQ§ IH!d!'.!!! mscmw:e ~n ~I idiom11 Qcl Rnfs 
de orjgen de los bienes o scr,:jcios acgmpaftadQs de una traducción simple al espafipl; 

Vl. Moneda en gue s !,:QtiM )'. efectyMB e] I:!W ~im!::ctivo. En los casos de XI. J.a i 1dieoi1ei6 1 á.. 'f"t!i, en los casos de licitación internacional en que la 
licitación internacional, en que la convocante determine ~los pagos 1 convocante determine ~ los pagos HHf6HHf en moneda extranjera, los 
proveedores extranjeros en moneda extranjera, los licitantes nacionales podran p,.e ee"6 9 nacionales, eulwil ª"'e 1fe pQJ ",fi"t~ tHJ t1e"'fJB tieitHt; podrán 
presentar ,u, proposiciones en la misma moneda extranjera que detennine la presentar /.a pfiJJ te del ee 1teni"8 ·iftfJe 1868 tle sus proposiciones, en la 
convocante. No obs!M}te, el pago qyc ~e realic;;e eo el teo:jtori2 naciolli!! deberá ha~cG~ moneda extranjera que determine la tanvocante; ,..,.. el pago "' en moneda nacional y al tipo de cambio vigente en la fecha en que se haga dicho pago; ~ en moneda nacional al tipo de cambio vigente en la fecha en 

que se haca el pago H W 1, ·e 1H;(fracción XI del apartado A, del artíc11/o 
33) 

VII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la V. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las 
licitación, as! como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
negociadas; p s, estk 9 tJ earw al~. podrán ser negocladas,y 

VIII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de Jo, contratos <!< VI. Criterios cluos y detallados para la adjudicación de los contratos y 
conformidad a Jo establecido por el artículo 36 de esta Ley: '" iNtilieaei9n f/e cr111e en '6 e1 s(-,,¡a,ei9,., de (e p 9JUJ1fiei6'9e5 e" Hi"tiill etüo 

poQJ á 1 1di'-wt1 198 we(J(l,.,;,,,,,98 áe p11 110, s po eenlofl_/e1.-{SE REUBICA) 
(como Jer pdrrafo del articulo J6) 

,. ¡t¡ flltÍHfio§B tle stkpiis1e·s,1a, ,. e 1tiomit11•r,1 ' "e iei6", 1:1tk ,.,ti§ 
ee ,,e- 1d. .M: 

IX. Descripción completa de los bienes o servicios, o jndicación de jo¡¡ sistemas l. Descripción completa de los bienes o servicios; Información especifica 
emRlcadQ:s para identificación de los mismos; información específica gue ~yiemn ~ mantenimiento, asistencia técnica y capacitación; relación de 
~~mantenimiento, asistencia técnica y capacitación; relación de refacciones refacciones que deberén cotizane cuando sean parte Integrante del 
nue deberán cotizarse cuando sean """e inte'"""'"te del contrato· aolicación de normas contrato; " normas 
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a que se refiere la fracción VII del articulo 20 de esta Ley: dibujos; cantidades; dibujos; canlldades¡ muestras; pruebas que se reallzarin; ,;,---áe--&ef 
muestras, y pruebas que se realizarán., ~ metodo para ejecutarlas; pe6tble, mitodo para ejecutarlas; pe ieds MI~ 1ntHt J, ª" ,,., essa, Sfr/14 .,, a ai(eiua'es ,H HtS•eitfo; 

X. Plazo y condiciones de entrega; asf como la jndicacjóg del lugg dmtm del IL Pino, lvga,-y condiciones de entrep; 
te!lnorio nacional donde !Jebe!'.@!) ef~tyarsc las enJ!CtWr 

XI. Requisitos que deberan cumplir quienes deseen participar, los cuales no deberán 111. Requbltos que deberin cumplir quiena deseen participar¡ 
limi!M l!l libre imrticigi!ciQn ~e !mi intmsados; 

XII. Condiciones de precio y pago, :¡eftalan!;lo el m2mento tu gue se bau e~gible el 
mismo. Trntándose de Mgyisiciones de bienes mue!21~ RQitr4 establecerse gue el 

IV. Condiciones de precio y pago; 

ga¡m :i:e cubra mYle en dim;m y 12m:1e en es~ie :1:iem12re y fil!!!!JdQ el numemri2 ~ 
mal:'.or sin perjuicio ~e las disRQsici2nes relativas !;le l!l !&Y Qeneml de Bienes 
Nacjonalci¡; 

XUI. ~sobre las garaptlas; asi como la indicación de si se otorgará anticipo, en V. La indicación de si se otorgar4 anticipo, en cuyo caso deberé seftalarsc 
cuyo caso deberá sel'!alarse el porcentaje respectivo y el momento en que se entregará, el porcentaje respectivo, el que no podrj exceder del cincuenta por 
el que no podrá exceder del cincuenta por ciento del monto total del contrato; ciento del monto total del contrato; 

XIV. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación, o VI. La Indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la 
bien, de cada partida o concepto de los mismos, serán adjudicados a un solo licitación, o bien, de cada partida o concepto de los mismos, serán 
proveedor, o si la adjudicación se: hari mediante el procedimiento de abastecimiento adjudicados a un solo proveedor, o si la adjudicación se hará mediante el 
simultáneo a que se refiere el articulo 39 de esta Ley. en cuyo caso deben!. precisarse procedimiento de abastecimiento simultáneo a que se refiere el urtfculo 
el número de fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes que se asignarán a 4Jl. en cuyo caso deberá predsarse el n6mero de ruentes de 
cada una y el porcentaje diferencial en precio que se considerari; abastecimiento requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una, 

y el porcentaje diferencial en precio que se considerará; 

XV. En el caso de contratos abiertos, la infonnación A que ~articulo ~ VII. En el caso de los contratos abiertos, la Información que as l'Hp6 1"6 
ordenamiento; (kl articulo 48; 

VIII. (REUBICADO) (como fracción /Y d~I articulo JI) 

XVI. Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o en la orestación IX. Penas convencionales por atraso en W entregas; 
de l2::i: seCYkio~· 
XVII. !di indi~ación de gye ,1 licitante gue OQ firme el con![!lQ 12QI Q:~ 
jm--utabler al mismo sera sancionado en los ~~inoc ""I ~;;; d• ---- --· u 
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XYll.L._Ln sy ca'io térmi!!.Qll ):'. condicion~ a gue ¡1eberá !i~o, la mu::ti§;i12&1iQn ~ 
los licitantes cuando las '1rs:m~iciones ~an envi~!!:li I! 911vés ge¡ sn::iciQ ¡!2:StaJ o 11, 
mensajería o ~r medios ~motos de comunicación electrónig gl gue 1~ licit!!:!t~J 
0¡2ten R.Qr ytihzar ¡;iJ&mo !ile estos mediQ} ¡;!ara ruiviar llUS Rnm2siciQnes no !imitA, m 
ningún caso gue asis~ 11 l2s dife~ntes &§;tQ§ !ilerivad2s d~ una jicjta§;ión 

fara la ru!!lici,iación l:21:!írnt!!!.;ión Q adjydicación en adgui5i5.ion,s Al:ml!il!!mi~ntoll Q 

servicjos no se I!:; QQd!j elli&i[ ªI 1u1oicu\¡y: regyisitos di§!intQs !!i !2s setlala~Ql l!2f Clll:B 
lli'.. 

X. 1..,,,.11eei,, ,m -pe e ektbtJ Qj ' e1iegt,¡ ltH ,P 9J16:flt! .tJ!le.5' 
·' -'-9,y 

XL (SE REUBICA) (a lafraccl6n VI del artlc11lo JJ) 

(SE ELIMINA EL APARTADO B REUTIVO A OBRA PÚBLICA) 

Antepenúltimo párrafo.-(SE REUBICA) (como 2° pdrrufo del arlículo 26) 

Penúltimo párrafo.-(SE REUBICA) (al articulo 10º) 

Ultimo párrafo.-(SE REUBICA) (al articulo 57) 

ARTICULO 34.- Primer párrafo (SE REUBICA) (como 2° párrafo del 
articulo 26J 

Articulo 32.- El plaw para la presentación y apertura de proposiciones de las Articulo 34.- 2° y 3er párrafo.- El plazo para la presentación y apertur11 
licitacione~ internacionales no podrá ser inferior a veinte dlas naturales. contados a de proposicionu no podrá ser inferior s ~s t tfe tiitH 1sfN""'W contado,; 
partir de l,1 fecha de publicación de la convocatoria. a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, siK o i¡11e, -f 

razones tJe 1W ~ 1 ~6UÑIS :i, t1ie"'P e i¡1 el!~ "6 fe"86' -pi, 01!," fH 

1;,,,;,a el "li"'e¡ 6 ' 'fJtH'fÍ6 ",ptHle!J, ltJ ,p11eJa 9h,~"' Q w,e fiielttJ plSJJo. e" tllJ 
tJtUtJ é:,1e 16 pt!fii .·e 111e1tJ a fiieg tiifl!i 'ª'" Bles ee 1,a/M., "'P" { lit ' fee'-s tlo ,p11hliet1e; ,; , "' "' ee~ eefJltJ .. 6" '11Sfll!' j9 • sdqi; .9ieitJ , .t 

• e 1NJNie"f6d :i, :fe ieios, "' eriweei6 1 del pl..aes SS á SN'B. Sada fltJ ' eemité "'1 adt!f11~iei6 ,es. a el'ltkr'11ie,ftJs) seri iei6d. (SE REUBICA) (a Ju 
'"racct6n VIII del articulo 12J 
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En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones En licitaciones nacionales "" adt¡11isiais ,.,, • e NHIIJ!ie'91N , ,u11 ieiBI¡ el 
será, cuando menos, de quince dlas naturales contados a partir de la fecha de plazo para la presentación y apertura de proposiciones aeni, cuando 
publicación de la convocatoria. menos, de quince dias naturales contados a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria. 

!:;1:1imd2 02 mm1nn 2bsen:mc h;is 12lnms indicad25: sn ms ltllli1!12 l!QCQYC ~~iilln 
razones justific!ldM del m{I solicitantS: de IQll: bienc5: Q ~n:h;i~ aimma: gyc e!l2 DQ 
t!::nga gor ot!jeto limitar el nYffic[Q Qc 121rfü:i12antes ti litYl!r dsl iB:!I !!!IH22D!At!lc de In 
contmta;ión ~li reducir l2s g:lg:125: a n2 menos de ~is¡ dW naturalss '2nlml!25: n 
ea[li[ de IA fechn de eublicación ds la ~nvocatoria 

Artículo 33.· Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto ARTICULO 35 - Las dependencias y entidades, siempre que ello no 
limitar el número de licitantcs podrán modificar los plazos u otros aspectos tenga por objeto limitar el número de ptJJ fsipa ,,e,, podrin modificar los 
establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, n l!!lli[ de li! f~s;;b!l ca gy; plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases de 
sea eublicada la convocatoria y hasta. inclusive e\ sexto dfa natural previ2 al actQ de la Hcltaclón, e,u,ntk, Mense es I siefe tl."'4 rwm, sfer tle a,iHeipaei-8" a '-a 
presentación y apertura de proposiciones, siempre que: fes"" .rdaladspe a la presentación y apertura de proposiciones siempre 

que: 

l. Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del conocimiento de los l. rau\ndose d, 1, convocatoria, las modificaciones se bagan del 
interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación, y conocimiento de los Interesados a través de los mismos medio, utilizados 

para su publicación, y 

JI. En el caso de las bases de la licitación, se publique un aviso m_tlDiario Oficial de 11. En el caso de las basa de la licitación, se publique un aviso a • a, és de 
la Federación, a fin de que los interesados concurran ante la propia dependencia o HJ u19is11 a-peaisli:!atla tle( Diario Oficial de la Federación a ffl'B a,;,;- efie e 
entidad para conocer, de manera especifica, las modificaciones respectivas. el a,tlettt~ J}, a fin de que los Internados concurran, e" 811 8688, ante la 

propia dependencia o entidad para conocer, de manera especifica, k#-f;I 

la, modificaciones respectivas. 

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere esta fracción, cuando No sert necesario hacer la pubUC8clón del avlso ■ que se refiere esta 
las modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, siempre que, a más tardar rracció■, cuando las modificaciones deriven d, 111 juntas d, 
dentro del plazo sen.alado en este artículo, se entregue copia del acta respectiva a cada aclaracioaes, siempre que, a més tardar e,t-el plazo seft■lado en este 
uno de los licitantes que hayan adquirido las bases de la correspondiente licitación. articulo, se entregue copla del acta respectiva a cada uno d, los 

p91'1ieip..,_ que hayan adquirido las bases de la correspondiente 
licitación. 
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Las modificaciones de que trata este articulo ~ consistir en la Las modlflcacioaes de que trata este articulo NB podrin consistir en la 
sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, l!,diciQn d$! ot[m: sl:!:: 1astitucl6n • -,·,;,eíSN 8WIM8Ít1I •• lo, hiena, ..... o servicios 
distintos rubros o en v¡yiación significativa de sus caracterfsticas. convocados oria:lnalmeate, a iln; e 1 1-a adisis I MI alrtM at·s1in•a•. 

Cualgyie[ modifi~ciQn a IM baseli de la licitB!.ión dc[iv1d1 del B:liYltldQ ~ In ~ l!!:i 
juntas !!e !!claraciones lig !.Qnsidmd!! como O!!ru:: intli&m!l~ d$! 1M PmoiM ~!:!.'I de 
licitación. 
Articulo 34.- La entrega do proposiciones .. hará ........ sobres cerrados que ARTICULO 36.- E.~ W .r.;,;1,asiue, ¡níh'ie•. la entrega de proposiciones 
contendrin, po, separado, la propuesta técnica y la propuesta económica. Id! se b■rfi pa ~,,,.;,,, Jtt81Jia1e dos sobres cerrados que contendrán, por 
dQfYm!mtacióg Qistinta a l11¡ xmmuestas u~rá entregmc a clcccj{m del licitante separado, la propuesta t&:nica y la propuesta económica, i 1ei.., e ,rh e, 
dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica. esla 1Hliws Is ga,s 1•·a tle se •effdáe fas o_,<ms.,. 

Do~ o más ~rsonas ~r!!l P:~,m:i,1ª1: conjuntamente P:r!!RS?Si!i:iiont!i: $ID las li1;j1ª!í:;joa$!li 
sin necesidad de conittituic unn :?2kiedad o nueva ¡oci~ en ~2 Qe P:m:9Il!!:i 
moralc:¡ sierm:1rc que [!~ 1Ales efectQ!i en la (;!rORUl:;S!i! X •a ti con1[!1Q s 
estab!e~an con grecisjón y a satisf~ción de la de~ndenci!!, Q ~ntidad IM (:!art!!§ B guc 
cadi!: ~11ona se oblig!!m, asj !;:OffiO la maner.!! en guc 11c ez;igirfa el cumRlimicnto Q, las 
obligaciones. En ests; ;¡u~s;sto I§ propuesº" deberá se[ (trmada e2:r el rmrc~tantc 
com(m gus: para ese acto !:!aya :!idQ Q~ign!ldQ por el fWU?Q de P!::!1Q[!as, 

Previo al acto de presentaci{m y !!~rtura Qc gro22siciones, las conv2ªfltC!i ~rín 
efectuar el registco de garticigantes as! s;omo realiza[ u.visiones ¡;nlimin~ !! la 
documentación ~istinta a la 11:rogue~ técni!i;& y económi!.a L2 antc[io[ iCrÁ 2R1Ativ2 
para los licitantes por !o ql.!e no l!C PQdrá imps;dir el ac!j;eSQ a guienes hayan cubic[lo 
d costo de las bases y dCfidru] 12:n!lientar su documentación y [!TQl?QSicioncs durante el 
riropio as;to. 

,IR'l',lf;!,11,0 P. ba., tie,,emle~eias , e11idades, • ¡I ~é:, de Is . eteu'Í J 

e§J'eeia(-irstla Je.' l)·a it. Qfieiat ,Jet-a ,'i:etie sei6 1 a ttMe se efle e e-.1 fl fieuhi 
.JJ, liartil, tlel efl 1t,e · 11ie N'6 ge ,e si fa üle 11itJad del-pBJ fiei-ps~ie gtH1116'6 {h. 

etlda liei1aeit:l 1 ,p14hliea. MM -pt1h '-ieaei91't e6 11ent/J 9 169 eftli!i• J! tfMe 
JeleM1i 1e la ~ee efa ía. 

ARTICULO 38.- (SE REUBICA) (al articulo 48) 

ARTICUW 39.- (SE REUBICA) (al artfcMlo 49) 
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ARTICULO 40,- La, dependendu y entidades podnln rescindir 
administrativamente los contratos en caso de Incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del pronedor o contratista. (SE REUBICA) (como 
la pdnyifo dd articulo S4) 

Asimismo las dependencias y entidades podrin dar por terminados 
anticipadamente los contratos cuando concurnn razona de lnterá 
general (SE REUBICA) (al úlllmo pdrrafo dd articulo 54) 

Art. 41 (SE REUBICA) (al artículo SO) 

ARTICULO 42 (SE REUBICA) (a la /raccl6n IV del articula ,o¡ 

ARTICUW 43 fSE RElJBICAJ fa/ articulo UJ 
ARTICULO 44 (SE REUBICA) (como Jer nñrrafo del articulo IJ) 

Gaplhlle 11 
Qe la, PFe eadiMiBflles ) Cenb:Maa da A dqwi.&ialarua111 
1\ R=endemienles y Sen ieies 

Articulo 35.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevara a cabo en ARTJCUW 45.~ El acto de presentación y apertura de proposiciones, M 

dos etapas, conforme a lo siguiente: el- tJWe ,p6drti 1 'fJtll'fieiptM {95 liei.v"•fe, lf"'" ltBJo Sl'II stlhie f6 el ee,a10 á.s \ti 
hS!le, d i.. (-c,eiHJeiS,i, se llennll a cabo en dos etapas, conrorme a lo 
siguiente: 

l. En la primera etapa, yna VC2 recibidas las proposicione3 en sobres cerrados .. l. En la primera etapa. kJB liei,'tl"''M •• 68"' ti, stdp 9pos'si0Nes n .,o1, es 
procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que ee adetJ e'9fe "'ª i'91 is 1961.e; se proceder6 a la apertura de la propuesta 
hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos; tknica exclusivamente y se desecharán las que hubieren omitido alguno 

de los requisitos exigidos, las q1 e lft,j Q, HI "e,U,,, pe ta tlepe11Je 1eis 6 
e,.1;9t111; , til ,sea,¡ ides lf"i"ee tÑS!J 111J¡,¡j a1W e9 t1t1Mllf a P"' fi lH ,'afee/te M "'ª ae iá e e6 JlfJHJ elf'a.f'-s tie la NeiffleiS •i 

11. Po[ 12 megos un Jicjta~ si qiniere 11,l&!!no x ~ so:i~o~, 12úblico1 ~e la 
dependencia o entidad rusentes Olbritm!n !as PJm;i de l¡y¡ Rr22!:!"1!! ~l!i¡nJ 
11rcsentad~ gue previamente haY!!, determinado la ¡;onvocante 'ª i!!ll bims de 
lii;i1ªción las gue para s:~tO:i: ef"'1ºit constarán dQCumen14lm~ote as( li:QmQ l91 
corresRQndientes :i:Obres c~dQl gue contengan lg ¡mmuest¡y econQilljg1 ~e 123 
Jicitantes tncluidos los de '"'Uéllos CU'"'"º DTO.,U..,'"" técnicas hub · •i 
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de~hadas gUed!YJdO "' B!§t~iA d, 1, ~¡ª ~Ol'.2S:IY!t,, gui~n d' ~~imm:lo 
n!:,Cesario Qod[B senal!lt nyt;:VQ !ugm: focha y hom en !il!.!!;; s s!Rm Bnertunt 1 IM 
12me~estas ec2nómicit1; 

U. b6lf 'f'• fieip I fil!! Ñ i 1111 ti I lfJ(MJ fa! fJ 6fJIU!$f. fée 1jMJ p ~e"IBMs. 
&,, etntJ ,Je 4'1 " ,. t1pe , .. 9 ,Je ,VIII-, 6fJelieiuet1 ees116"1ieQ/I 16 "" "etllitJd M 
(a "U\UH fee/tt1¡ ,'-6., "de, "" .... 68,tlO"ftdll' "elW" -j+ ,,,tHH, -,s, "" ,lit1iHI. lle§ :) ,V# f(ll ¡(HJ,.es fJ'IH'f.;eM "6 lea 8 'fJ ~ itii• e 6 1,1iflatrl.-p1 me Jfet,:, 

• M "" e" tNS"',i.,ltl H é:thil, l!Jllie" illlfe,.111111 á le .,~e,ia; Miga,:, Ju,,.a el'! 1p1111 ,e &'.et a,,I, tJ eahs /tj legt'Nfl 6'8pfl. &,, ""' e~,. th, il r,.1e et#e fJB "t,(HJ, /u 
áepe.itht,eia s e,..•;.,l-1. d htH'á el s"Bff!J¡¡, Jetal'w/e </e !-as p. u(lfH!fffl5 t • i"t 1 

11eqJ'6itB; 

III. S~ levanta[B @cta dS! la Qrimer@ e1ªQª, ~ lll gye 1~ h~ &2n~W: Jg g:rggu~s~ 
técni&;as a~et3d~ QMB l!I! 1n!lfüi1, asl como 11!§ gye !n1~i~rm :¡id2 d~~M l'. IM 
causas gue lo moti~g· el a~ se[! firm!!dl! mir lru¡ l!!i~taite1 x s 22ndrá n sy 
dislN!ición o se II:s entr~g~ &;ogig de la mismª' lll fal1ª, de flema d~ glgúg !i~itan!e 02 
inva!i¡:jará su conteniQQ y efectQs ~niéndog; a Qª!lir Qe esa fecha a di,u;12~iciQn d!i= los 
gue no hayan asistido (!ara ~fectos de :¡u notifigi,cióg; 

IV. I,& convoc¡m!e groc~d~ a realizar el aoáljsjs de la.s Q[QR!:!eS1ªll técni~i nce¡;?~das 
debiendo dar a con~et el resultado a Jgs licitantes en la ~gundn ~(!!, (!~ViQ a In 
a~rtura de la~ groguestas ~nómicas· 

V. En la segunda etapa. una vez conocido el resultado técnico se procederá a la 111. En la segunda etapa, se procederi a la apertura de las propuestas 
apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido 
hubieren sido desechadas, y se dará lectura al importe de las propuestas que cubran los desechadas ert /9 p iwe a elapt1 o ert e.' 6 11,f;s.i.s Eiettll'-e6tJ de !-as "''· Fll95, y 
requisitos exigidos. Por lo m~nQs un licitante si asistiere algun2 Y dos 5trvjdores se dari lectura en voz alta al importe de las propuestas que ea111e,igan '6.1 
públicos presentes rubricarán las 1:1ropue5tas económica:;. dsew,,e"ftM ~ cubran los requisitos exigidos; 

~setlalarán...h!.w, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación;~ IV. &1 i!IQ/116 ie q~e el-¡foll6 Je la liei,.-..eiá" .16 ge e9,.'iee e , la ,,;,,,.11 fetlt9, 
fecha deberá quedar comprendidA dentro de los veinte dlas naturales siguientes a la tltM fJ s eefie es, po 16 "'e"69, , '6o, /Jtl ;,Je,.~ -ptthhe9!1 le la e6, edrt'f 

fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo p e:!llertfet, fP'fflfff'til'l Is~ pP'epa11ieie11es 1ee1t6111iees 96eplt1d..s 1,,s 

fijado no exceda de veinte dlas naturales contados a partir del plazo establecido tiepe 1tle"ei9 ' e 11 ·tlatJ seftalari íecha, h,ga,--y ho,a en que se dari a 
originalmeme para el fallo y conocer ., rano de ,. licitación, ~eberá quedar comprendide 

dentro de los etHH'effffl dJas naturales etJo11tHÍ6s t1 pa. li, • la íecha de 
Inicio de la primera etapa, y podri diferine JJ6 u 1t1 .tB'a I e.i, siempre que 
el nuevo niazo fiiado no exceda de veinte dfas natunles contados a nartlr 
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del plazo establecido originalmente; 

VI. Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, VII. l,t1 tiepe'Hkneit1 e e'9i•itlaJ levantan\ acla de l6!J das elfl/Jfl!i det aele 
las propuestas económicas aceptadas para su análisis sus impones, as! como las que de p, a,e,,.1Beió1t > ape. 1wt1 tle p apesieie1tes1 en la que se harll constar Ja, 
hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los propuestas aceptadas, sus importes, as( como la, que hubieren sido 
!lSistentes y se pondo\ a su disposición o se les entregará copia de la misma, la falta de desechadas y las causas que lo motivaron; el acta serll firmada por los 
firma de ~lgún licitante no invalidará su contenidQ y_ ef~tos poni~ndose a partir de pt1J lieiptllf..'esJ se les entregan\ copia de la misma. (del articulo 45) 
esa fech¡t a disg:osición de los gue n2 h!!Y.ª!l asís!idQ, p~ efc¡;c!Q g~ i¡y n2tifis;llcióg. 

v. (SE REUBICA) (como Jer pdrrafo del artfculo 37) 

VI. (SE REUBICA) (como 2° pdrrafo del artfculo 17) 

VII. (SE REUBICA) (a lafraccl6n VI del artfculo 35) 

Anlculo 36.- Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las ARTICULO 46.- Las dependencia, y entidades, para hacer la evaluación 
proposiciones deberán verificar que las mismas cumplan CQO los requisitos solicitados de la, proposiciones, deberán verificar ... la, mismas i ,elNJa'I' Is 
en las bases de licitación. i ¡fa, maeitfo, tl6etHne ,,9/9 > requisitos solicitados en las bases do la 

licitación. 

No serán Qhjeto de evaluación las condicione~ establecidas por las convocantes gue 
tengan como [!rDQósito facilitar la pres~ntación de las I!roriosiciones y agilizar IB 
conducción de los actos de la licitación· asl como cualguier otro reguisito cuyo 
mcumrilimiento por sí mismo no afecte la solvencia de la"I g:rog:uestas. La 
in9bservan~jll.RQLJ1arte de los licitantes resriect2 ª dichas condici2nes o regui~itos no 
:;t;tá motiY.o...n.ara desechar sus 11ropuestas. 

En la evaluación de las proposiciones en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de ...) La i ,Jieaeió, de que en la evaluación de las proposiciones en ningún 
puntos o porcentajes, excepto cuando se trate de servicios eg los gue :1:e demue;i;![e la caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. (de la 
~onyeni~n~ia~i_c11r dichos~a_fil">mos pa[B evaluar objetivamente la solvencia fracción VI del arlículo 33) 
~e _ _lauep.ruiestas de acuerdo con los lineamientQs gue riara tal ¡;:fecto emita la 
Contralorfa. 

Dentro do los criterios do adiudicación podrá establecerse o! relativo a costo 
t,encficio siemrire y_ cuando sea definido medibl~ y arilicable a IQd~s !as QfQO!:Jestas. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre Una vez hecha la evaluación de ,., proposiciones, el contrato " los licitantes l'l am_1_~I _C,!!Xª._p~opuesta r~sulte solv~~qrque rcú_lJ~ confonne a lo_s adjudicará , de entre los licitantes, l'eWftf-las condiciones 
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criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación. las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes ~ satisfacen la totalidad 
de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, incluyendo en su caso el 
porcentaje previsto por e\ articulo 14 de este ordenamiento. 

La convocante emitirá un dictamen que servirá como ~ara el fallo, en el que K 
han\ constar una rcsefta cronológica de Jos actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas. 

Articulo 37.- En junta pllblica se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que 
libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, levantándose ~ respectiva que firmarán 
l~ asistentes a quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de algún 
licitante no invalidará su contenjdo y efectos poniéndose a partir de esa fecha a 
disposición de los que no hayan asistido para efectos de su notificación. En 
sustitución de esa junta, las dependencias y entidades podrán optar por notificar el 
fallo de la licitación por escrito a cada uno de los licitantes, dentro de !os cinco dfas 
naturales siguientes a su emisión. 

En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida, las dependencias y 
entidades proporcionarán por escrito a los licitantcs la información acerca de las 
razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora. 

legales. ticnlcas y económicas requeridas por la convocante. y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones rnpectlvBS. 

SI multare que dos o mis proposiciones son solventes J, ps HNlts. 
aatbfacen la totalidad de l01 requerimientos ft la convocante, el contrato 
se adjudicanl a quien presente la proposición cuyo precio sea el més 
bajo. 

La iepentle,.eie s e,.,;J.o;J convocante emltlnl un dictamen que servinl 
como fentisme"'6 para et fallo, en el que haré constar el anélisis de las 
proposiciones s(/,nitidas, ) as ~s á 191et1tJiB• tle le p 9fJ9fli6is•es 
(/esef!~sda.J. 

Contra la resolución que contenga el rallo no proceden\ recurso alguno, 
pero 101 licUantes podrán inconrormarse en los términos; del artículo 
95.REUBICADO) (como último pdrrafo del articulo 37) 

V. En junta pública se daré a conocer el fallo de la licitación a la 
que libremente podrén asistir los licltantes que hubieren participado en 
las-elapas de presentación y apertura de proposiciones. En sustitución de 
esta junta, las dependencias y entidades podrén optar por eer,u •ie9J pe 
ese1W6 el fallo de la licitación a cada uno de los Jicitantes; (del artículo 45) 

VI. En el mismo acto de rallo o adjunta a la comunicación referida 
e" lsfi seei9 1 s lfe ie , las dependencias y entidades proporcionarén por 
escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por las cuales 
su propuesta, e 1 s111 8956, 1e Jíi,,e et~itis; as ·191 S rn, se le-i ª""' ti el acta tlel 
fa/le rle 111 f"e"111e"é1t, que firmart\n los p11 ,·eputes, a quienes se 
entregará copia de la misma. El }afie tie '-a l'eifsei9", de se el 6959, ae 
•a; .4 e6 15'8 e 1 el aets s t¡1i1e se efle e lsfi seeiB I s~ie•ue y (del arlícu!o 
45) 

Contra la resolución nue conteno-a el fallo no orocedcrá recurso ahi:uno; sjn cmbarno. Contra la resolución aue contenea el fallo no nrocederé recurso alPuno. 
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procederá la inconfonnidad que se interponga por los licitantes en los términos del pes is, '-isiranles p6tlrM inea,,fe n1111 "' •• los ttrmloos del artJculo 
articulo 6~ de est§ Ley. 95.(úllimo párrafo del articulo 46) 

ArtlcuJo 38.- Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta IIIUl ARTICUW 47.- Las dependencias y entidades prottderin • declarar 
licitación cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la desierta una llcitacl6n cuando las posturas presentadas no re6nan los 
licitación o sus precios no fueren aceptables, y exoedirén una S&Ymtn convocatoria. requisitos de las basa de la lk:ltaclón o sus precios no fueren aeeptables, 

} a,' e. Ju a spefffl una IHleWf convocatoria. 

Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas, 1A Tratándose de licitaelones en las que una o varial partidas se declaren 
cogvoc¡yue podrá proceder, sólo rcsnecto D esas partidas, 1 ~lebmr l!D!!i n11eYD desiertas ps 11s lish LH" sei/Jit!HJ fJ9J"4 til/1 Btfliajeel6~i'9lJ, ~a flepe,ttJe,,sia s 
licitaci!'.1:11 o bien un procedimiento de invitación a cuando memos bJiS personas o de MIHJH podrá proceder, 1610 P6" esas partidas, e111611,~ ,,,;,,9S tMl ,pá ff/9 
adjudicación dirttta. según com;sponda. Mf8Ns , s llie", ea.e iws p seede; 1ft l.s, fé,,,nir,61 d I srúe,./.tJ U 

Las dependencii!J! y entidades P:QdmD ~!lll!.;111[ 11na li,il:Dcióo RQ[ cm (ottYilo 2 D!em 
mayor. !2e igual mane~ oodrán ~lar cWinQo ~xit1ml c.ircun11M!W;i~ Qcbjd~n~ 
justificadas gu!. 2r2vQS1u~ lg !.~in!i=i~D d!. l§ necesidad l!l!IJI ndsluid[ o mml~ 121 
bic:nes o COn1Il!tar la ercstacióo de los servicios x gue ~e continl!!!im 920 el 
(!rocedimi!.nlo d!. contra!l!!i=i{m, ~ ~i~I!!i ocasionar :im d~ 2 3Dujcio ! I! Jmmi! 
de~nden§;ia Q ;atidad. 

Articulo 39.- Las dependencias y entidades previa justificación de la conveniencia de ARTICUW 49.- Las dependencias y entidades, previa Justificación de la 
distribuir, ~dos o más proveedores la partida de un bien o servicio oodtán hacerlo conveniencia de distribuir la adjt,,1fst1ei9r, ti-e .'Bfl Siflid i'1ffe lf8fl 8s Wf 

siempre que así se haya establecido en las bases de la licitación. "'""'s Men s dos o m6s proveedores, podñn hacerlo siempre que asl se 
baya establecido en las bases de la llcitadórL 

En este caso, IQs Rtecios d; loi bieoe~ Q !i:miciQ!i: C2Dl!:!Did2s ~n Y!lª roi!i:mA Dimida X En este caso, el,-ps e•IH!I·• dife e"eidl e I fJ eeis if111 .a s isitls a a fJ"' a 
distribuidos entre dos o mé.s proveedores no podrág exceder de\ cinco por ciento a'e,e,,.,.iner ies P"ª se"6,,o8" SIIS6Bp•ihles lle s9j1Jlii6aei6,,., no podrá---.H!I' 
respecto de la propuesta solvente más baja, ""fJe,,is~ si cinco por ciento respecto de la proposición solvente más baja. 

Capitulo Tercero CapltuloW-
De las Excepciones a la Licitación Pública De las Enepclones a la Ucitaclón rublica 

Articulo 40.· En los supuestos que prevé tlartlculo 41 de esta Ley. las dependencias y ARTICUW 80.· En los 1upuesto1 J es, 11uJee'B" s li!JSfa .,,tffi·,wuJes que 
entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento prev~ art(CUIO;f ~. las depcadenciu y entidades, bajo su 
de licitación pública y celebrar contratos a través de 195 procedimiento, de invitación a responsabilidad, podñn optar por no llevar a cabo el procedimiento de 
cyandQ menos tres personas Q de 9diudicación directa. Ucitaclón pública y celebrar contratos h atkp isisi611es, e ra1je,niSJ1166, 

Be isise J si lll tJIÍh'-isa, a travts de 1111 -p e1Htfflfliel119 "' i~ i1aei61t .. 
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La 1iCl~1,ión !!el (lr2!.1:2!!imie1110 !U,!~ r!.alii~n las dependencias y entidades deberá ,. fil/HJiáN llj'll8 lal dependencias y entidades efaN'9tMt, deben fundarse. 
fundarse y motivarse_ según las circunstancias que concumm en cada caso, en criterios ,epa las cin:unstancill1 que concarnu en cada caso. en criterios de 
de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores cconomia, efaela, eficiencia, imparcialidad y honndez que aseguren las 
condiciones para el Estado. El A&r!:!di!Mliento ~!:l los ~[it;ci2s mms;iogmfm ~ I§ mejores condiciones pan el Estado. & 1 el fHeHH11eN ti fJU ,ie j eJie •" (""' 
iustiti~s;ión Qe Ja:¡ razones ~ s:I ei~rcjcjg de la g~j~n, s;l~¡j s:.QM1ª1: RQC escrito)'. llf1'ff .. ~, _, ' ,P. ,,~·,. e6'9'eSf1e11A~ 1H11h,ti11 1111,ecit'fSI, "· CINll!I h11 

ser firmado por el titular del área usuaria o requirente de los bienes o scryici91 o ile .-etJ wei 1ein""6s, -,,,l!tds "" .,.,,, seji,,rtH et eJeJ eieitJ ,Je ,'a Bf)ei6f11; } 
es,.te,idJ á sde ... 
f_ El , alar tie( H"' , ,19; 

,H. 11 r11,i,t"8.,e t/8 t1 t 1fj ".sie'6 ,ea, s e'"""•·• ,fe§ Sffl -ei98, li'rttl dest ipei,Hf 
geu,tiJ.fHJ /95 biertts 9 dlC ieitM e9"1'espe,itJ..·t 1,•~ }, ,'HtártMe Je sb a 
p~bliea, IWIS tJe,se "¡u iB" g,eue. 611 áe ,\9 98 t1 ea ope1uN$11.fe1 

.w Lt1 1seia 1a.JitisU t1erp. 1n e "ª aªª"' s1t1'6, !Jegt.iN es asps 1tM,.1 

,'V. H fllá,.flaife de Jt/..¡t1Yieie 1e:s- J a., e,.tkm,ie,.,.'tJ. , el tJj ;ge,. th (tH b Id". 

En cualquier suguesto §$: inviJ:mi l!i ~rson!!lj: gue s1m1ten S:QD fa¡¡a:s::id:nd d5: ll:S2U~ta 
inme¡;jjat!, así ,QmQ CO!l los ~ursas 1~,nico~ [inancier2s X demái¡¡ QUS! S;an 
necesgrio:i; :t: cu:t:as actividades cgmerciales Q prof~si2nales estén relaci2oadas !.20 los 
bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse-

En estos casos, el titular del mB rcsl2Qosable !:lS! la c2n1m11ci~. a mé.s tardar el Ultimo En estos casos, el Cilular de 19 ,Jepertde"'8ia B e 11 ·HJ, a más tardar el 
dla hábil de cada mes, enviará al Qr.gang illlS!mQ !:le g;intrnl s;n lg !:iS!RCDdeoS:i!!i o último dia hábil de cada mes, enviará s ls See. et-a le, a .'a Gs 1,•N1,~ 

entidad de que SS! trate, un infonne relativo a los contratos foqnalizadgs durantS! el mes en .,., etl!J9, tiJ d gtus • g91Jie NS, un Informe ''"~ se efe, i á • !115 
calendario inmediato anterior, acompailando copia del S!H:rito l!ludido en este l!!llculo Qf)e aeia•s 81116 ¡gtHJ. e" el mes calendario Inmediato anlrrior, 
~dictamen en el que se hará constar el análisis de la o las propuestas )'. las acompaftando copia del dictamen sl116H"8 ª" el seg, •fffl pá ttVl de e.vi~ 
razones para la adjudicación del contrato. No será necesario rendir este infonne en las -operaciones que se realicen al amparo del articulo 4 l fra5.ciones IV :t: XII g, este 
ordenamiento. 

&, 1 QQI/Hidiaia UY, li e""""'•je•ls,i} se"' iei9tl, el i,(6 j 1e ,ptu/i á Be" e,., itHk 
p6 e,.t 'fJ sider,fe tJe: eB,,.it,é de afkfw~ ieie 1e8 t1 fJMe tJS efle. e el ti ,¡~41 JI, 
o!II lldll 9 tÑJ fJIIC a,j la ftfB ·ee el ,;,wJa, de la t.¾,peNtie 1eit1 s e.1fititffl: &rt 

11tt1fe i(lt/e8h tYfJM~f.iNS, Ml(;IBbligGs¡B,ae IÍi1tie,~l-e-
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No sed necesario rendir este Informe en las openclones que se realicen 
alamparoíle('68a 1íot1WSl,-fiaeei6" l~ldsli,.ej~e f,:, &l 

Articulo 41.· Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar ARTICUW 81.• Las dependencias y entidades, bajo 1u responsabilidad, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin suj~~ al nrocedimimto m:: lici!Bción podrin contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios, eh "-p"liliefl, 
pública. a través de los procedimientos de invitación a cuando menos qc:, personas o 111 "'á, áa ""-P"tJtJefiúniMIB ti6 ;,,. il6t1o.'8n realri,tgi .. cuando: 
de adjµdjcaci~ cuando: 
l. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada pcnona por tratane de obras l. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada penona por 
de arte, titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; tratarse de obras de arte. titularidad de patenta. derechos de autor u 

otros derttbos exclusivos; 

11. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la 11. Peligre o se altere el orden social, la economfa, los servicios 
salubridad. la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del país como públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o 
cons~uencia de desastres producidos por fenómenos naturales; región del pals, como consecuencia de desastres producidos po, 

fenómenos naturales,. ¡,sr ell!tJd'J~rlflifM s ff .,i.iertfl 1116)6" (SE REUBICA) 
(a la fracción V dd articulo 41) o existan circunstancias que puedan 
provocar pérdidas o costos adicionales importantes,· 

l. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidu o costos adicionales 
importantes, debidamente justificados,: 

11. Se realicen con fines exclusivamente militares o para la Armada, o sean ARTICULO 41.- g• ~ lit e!litk,.,, • (ti Rep~hliH -psd. tJ •'e i:tJJ .. 
necesarias para garantizar la seguridad interior de la Nación; ee"WHSfJiá" ,J;,.ee,a fi9 ""'"~ "ejfJ IM, e ,,,...,.ie"'61, "e"' ieiss. t1SI eis,ns 

ti6 el, a-peihlie<t; Hfel,-;,l.s el ,gBMe stJ ¡ypntlie,.,e,:, esu1hl.ee~ S W ,,etliBs 

"" ss"' el "'e e.,filfte -pe ,•inMfm, 811Mtie .. realicen con fine, 
exclusivamente militares o para la Armada, o sean necesarias para 
aa/r,agt • H. Is htfeg ifJa,J, '-s ;,.t1epetttle 1eis, ,'-a ,de a ,ía á6 ls }'.leiO,t) 
garantizar su seguridad interior. 

V. Derivado de caso fortuito o fuer2.a mayor. no sea posible obtener bienes o servidos 
···Jf61""Cªtot fortuitos o de fuerza m~yor. (de lafraccidn /1 dsl articulo 81) 

mediante el groccdimicnto de licitación gú!:!:lica en el tiemDO r:;;gyeddo m,m l!!Cruk[ l!l 
eventualidad de g~e :i:C JDUe ;n este ii:u1rne1t2 IM cagtj!!Ad;¡ 2 s,;20m2t2:1 d~~mD 
limi1m; D Jo e~gmn~~ n;~mi2 gm:n afmntarla· 

111. Se bublere rescindido el contrato respectivo por causas Imputables al 
VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al proveedor proveedor s es,.frstisf& En estos casos la dependencia o entidad podri 
u- hubiere resultado -ana..:io- lici•- -ión. En estos casos la d--dencia o adludicar el contnto al licitante nue bava nresentado la sill'uiente 
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entidad podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente mú baja, siempre qut la diferencia en precio con 
proposición solvente más baja, siempre que la diferencia en precio con respecto a la rnpedo a la postura que Inicialmente hubk:rc resahado ganadora no sea 
propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea superior al diez por superior al diez por dento,y 
ciento; 

VII. Se realicen dos licitaciones públicas gµe hayan sido declmda.$ desicrtat: IV. Se realicen dos Ucitadones p6blkas .;,. .¡ 1 ' g ,Pu II C.1obie11" 
ssih.'6p e,pflfl;fli6 1a,,f6/.¡e"1et, 

4. 'lff,tflfdf1H ,/e 1,, .. itlisiue,, • 1 11 uitn,ie 11 :, """'iei6§, aílt.!rt1áf pfJtiJ 
B~il'Be Mii /J aee ,¡;11ieilfB áe ¡,,, ilB i811 l'fSfl'il'lg . ~. StNHdtl. 

VIII. Exista11 razones justificadas para l,1 adquisición Q. arrendamiento de bienes de l. Existan razones justl(ic=adas para la adqui~idón y arrendamiento de 
marca deten ni nada; bienes de marca determinada; 

IX. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos y productos alimenticios 11. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, anno, y productos 
básicos o scmiprocesados, semovientes y bienes usados. Tratándose de estos últimos, alimenticios bAsicos o scmlproccsados y, bienes osados. TralAndose de 
el precio de adquisición no podrá ser mayor al que se determine mediante avalúo que estos 61tirnos, el precio de adquisición no podrt ser mayor al que se 
practicarán las instituciones de crédito o terceros habilitados para ello conforme a las determine mediante avalúo que practicarán las lnstUuc::ione.s de ~ 
disposiciones aplicables: cúdlto.,, 6H'fY.J terceros .'tigiljrfftHÍ85 para ello conforme a las disposiciones 

aplicables; 

X. Se trate de servicios de consultorías, asesorias e¡tudio¡ e i!)V!;:Stiga!,:jones cuya 111. Se trate de servicios de consultoría cuya difusión pudiera afectar al 
difusión pudiera afectar al interés público o comprometer información de naturaleza interés público o comprometer información de naturaleza confidencial 
confidencial para el Gobierno Federal; para el Gobierno Federal; 

XI. Se trate tle adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya contratación se realice IV. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya 
con campesinos o grupos urbanos marginados y que la dependencia o entidad contrate contratación se realice con campesinos o grupos urbanos margin:.1dos y 
directamente con los mismos, @m2 personas flsicas o morales~ que la dependencia o entidad contrate directamente con los mismos ~'Olf 

149-penonas morale:'i eB ts(•ili.itlas pa e/195; 

XII. Se trate de adquisiciones de bienes que realicen las dependencias y entidades v. Se trate de adquisiciones de bienes que realicen las dependencias 
para su comercialización o para someterlos a procesos productivos en cumplimiento y entidades para ,. comercialización o para someterlos • procesos 
de su objeto o fines propios !:Xi;!:rcsamente establecidos CD el l!i!i.1º jurhfü;o d, Sll productivos en cumplimiento de su objeto o ftnes propios; 
constitucióri. 

VI. (SE REUBICA) (a /aftaccldn XY del articulo 41) 

XIII. Se trate de adauisiciones de bienes orovenientes de Personas aue ,in SCT VII. Se trate de adauisiclones orovenientes de oenonas 
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proveedores habituales, gf3:~an bie:neli en condi~Jone11 fiu'.2mbles. en razón de que, sin ser proveedora babitualn ,-.en razón de encontrane en ntado 
encontrarse en estado de liquidación o disolución, o bien, bajo intervención judicial; de liquidación o disolución, o bien, bajo Intervención judicial, ~ 

hie"es s I ss 1tlisis"e.s e.11se1u1i0,.strwe,.,sf11 srlllh 'es, J 

XIV. Se trate de servicios profesionales prestados por una persona flsica, siempre que 
VIIL Se trate de servicios profesionales prestados por personas ffslca1. 

éstos Sf!!I re{llizad2s 122[ ella mismn sin ~uedr ~e !a utilgión de mM ~e un 
es25iS:ialii¡¡1B o tés;nic2· 

XV. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea posible VL Se trate de 1ervlclo1 de mantenimiento, u; 11er:u11i8,., rs,tsUJ asi6 1 J 
precisar su alcance, establecer la.._cantidades de trabajo o dctenninar las e1u•sei9" de bienC!I en los que no sea posible precisar su alcance, 
especificaciones correspondientes; establecer el etillélegs 68 se 1eepl9S) cantidades de trabajo o determinar 

las cspeclncacioncs correspondlentn; 

XVI si Q~jeto Qel contratQ seª el di:ie!io :t:'. fabciS:1!,!i:ÍÍln de l!D bien gue liio'.!! s;2m2 
¡u:oJoJiRQ eara g~ucjr 2trn!i en la s;an¡idad neces¡y:i!! ~ ef~M IM Rrne~as gue 
demuestren su funcionamiento, l;;n estQS casoi¡ la deRSndencin Q mti~!!d de~[ft Rª~ 
gus: loi¡ Qere~bQS i¡obre el Qisefl.º l!SQ Q cualgyis:[ otts:1 ders:!t;hº e;5!t;l!!siv2 ,. 
constitu)'.an a favor de la Federación o de las entidades sii!n !i:Qlnlii;!ímdg· 

XVII Se trate de egui122s especia1i~d2s sustancias :t:'. mate:d1Je:s de grige:n Q!.!lmi!t;2 
flsicQ gulmico o biogulmis;Q R!YB liSl[ utiliza¡:!a~ en !!:!i:li:t:'.iruldes e~~timen!!!:le:s 
re:gue;ddM en Brn:t:'.ectos de: inve:¡tiwión cientlficg y dC1msill2 1e:cnológis;2 siemRm 
gue: dis;h2s Rtº:t:'.~tQli se encue:ntren a!!lorimdos BQ[ guicn ~e:onine el titul¡y: de; l!l 
dew;nde:ns;ia o el órgano de goQjmio de; la entidad o 

XVIII Se ace12te: la adgl!isiciQn de Qie:nel! Q la Rtsl:l!~iQn de ~e:CYi!t;iQ§ A lltyJo de 
dacióg en 12ago e:n los téi:mino::1: de la l&:t:'. del Se:cviciQ de IeM!Im!l de la Ee:dm!i:iQn 

Articulo 42.- ~in w;rjuis;;i2 ~Sl 12 disrme:sto en el !Yll!i:YIQ an1e:ri2t las dependencias y ARTICULO 82.• Lu dependencias y entidades, bajo su rcsponsabllldad, 
entidades, bajo su responsabilidad, podrán ~adquisiciones, arrendamientos y podrin /k,,. a a sshe adqulslclones, arrendamientos, servicios )'-68H 
servicios, sin sujetarse al 12cocedimiento de: licitaci{m gúblig, a través de los de pí,bliea. a trav& del procedimientO de invitación a cuando menos tres 
invitación a cuando menos tres personas o ~ adjudicación directa, cuando el importe prs, ee,l.s es s e6 Nf'9,.1i!Jhls, "egt'" es PetJfJe 1H, o pr6f'-&djudicación directa, 
de cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán en ~ cuando el Importe de cada operación no eueda tk los montos mb.lmos 
Presupuesto de Egresos do la Federación, siempre que las operaciones no se que al erecto se ntablecerán en ffM Presupuestos de Egresos de la 
fraccionen para quedar comprendidas en l2i_supuestoi de excepción a la licitación Federación ' del gshie, 16 Nr Disl if6 Ez¡fia al, siempre que las 
pública a gue se refiere este artfcylo. operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en es16-supuesto 

de exce-lón a la licitación páblica. 
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En estos casos, se invitará a personas cuyas actividades comerciales o profe:donale!I 
estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse. 

Cuando diversas áreas de la, denendencias o entidades sean iu oue oor sf mismrui 
realicen las contrataciones )os montos a que se refiere este articulo se calcuJarág de 
pcuerdo con el presupuesto que a cada una de ellas le corresponda eicrcer-

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este articulo no podrán 
exceder del veinte por ciento del presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios autorizado p la dependencia o entidad en cada ejercicio presupuesta]. 

En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la 
entidad bajo su responsabUidad pod[á fiiar un porcentaie mayor al indicado para, las 
ppcraciones previstas en este artfcuJo debiéndolo hacer del conocimiento del órgano 
interno de control. 

f'.n el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos tres personas 
hayan sido declarados desiertos el titular del área responsable de la contratación en la 
~epcndencia o entid,ad podrá adjudicar directamente e] contrato debiendo jnfonnar el 
comité de adquisiciones arrendamientos y servicios cuando (os anteriores 

1 procediro.Lenlos hubiesen sido autorizados...,.,,. el m.ismo. 
Anlculo 43.- fil.procedimiento de invitación a cuando menos tres ~se sujetará 
a lo siguicntl!: 

l. El acto de presentación y apertura de proposjcioncs se !levará a cabo en dos etapas 
para lo cual la apertura de los sobres podrá hacerse sin la presencia de los 
correspondientes licitantes, pero invariablemente se invitará a un representante del 
órgano interno de control m la dependencia o entidad; 

&rt Msl6Pít11 H a94.,;.,,a1a rM, a s 1da,11iertltl J H~ l~ia~. se lnvltari a 
penonas cuyas actividades comerdaln atén relacionadas con los bienes 
o servicios objeto del contrato a celebrarse. 

La suma de las operaciones que se realken al amparo de este articulo no 
podrin exceder del veinte por ciento Jt!-------M, 9'-fi 11e "'un1! de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado 9, r ,.,., r l se J.. 
ah a pMh'iea, Jer e 'rtkl pB sierHs M ta irR e . ·9,. ls,'S.' ;}1:sfoa awl& ~tHit., 
~ada cjerdclo flHe'. 

En casos excepcionales. lM 9fJill aeiBrtes p II sw ª" ~,a a, .iBti.' padJ 8, 
e;,selkr el ps eert< tJs ir1,l;es"6, aie,np e qtie lcM 11,;.,,,ff.t set11, d¡~ : /u11M.~ 
p eoiia"'e 1fe, tJ.e ,,.tJ.,e a irttle'ef!:(ilB'eJ hi;,'8 ltJ e5f ieis et;p9 ,sah·t,..,',,d, pB 
el li'ti(sr !Je la tiepe uJ.e ,eia o ¡,B el 8 gs ,s tia g&hie 1 6k lr, e ,,,.,J l. J t¡lrt 
aesrt egfs1r-atlas !Je,'6,'./-ada"'~ 1<e er, el btfa "'e a q11eae ej'e e el a ,;, 1 '6 SO. 

ARTICULO 83.- h6S procedimientos de invitación a cuando menos tres 
p s eefis es B eBnl ali81as, 8BgliÍ'I sea el efl:Js, a f/'148 se efis ei1 IB.t ,¡; r'et,I. 
~ se sujetará,., a lo siguiente: 

/. La apertura de los sobres podn\ hacene sin la presencia de los 
correspondientes llcltantes, pero Invariablemente se Invitará a un 
representante del órgano de control de la dependencia o entidad; 

II. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mlnimo l. Para llevar a cabo la 81 a..1ciaeiá11, se deberé contar con un 
mlnimo de tres nronuesta· u de tres propuestas .~u_scentibles anali:z.a,rse técnic'"'"Cnte· 
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111. En las invitacione§ se indicarán, como mínimo, la cantidad y descripción de los En las .tslieitaula, tk 86li§S6i6r1, se indlcarin, como mlnlmo, la cantidad y 
bienes o servicios requeridos, plazo y lugar de entrega, &sf como condiciones de pago; descripción de los bienes o senrlcios requeridos J Ls., -,eeffJf tf11B 

SS aspe,uitn, del 114 •lel Is JJ, 

IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán IH!lllcada operación Los plazos para la presentadón de lu proposiciones se Ojarin M cada 
atendiendo al tipo de bienes o servicios requeridos, asf como a la complejidad para operación atendiendo al tipo de bienes o senlcio1 requeridos, asl como a 
elaborar la propuesta; la complejidad para elaborar la propuesta, !!~ a a eshs SI 8'aÑtsei6,-, ,. 
y E] e.li!iter !!Q&ional Q jgtema~i2oal el loi¡ ~!I!Ji!!Ql del l!ll!iYl2 21 de C§1ª L&x y 

VI. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables. lié A las demás disposiciones de "1 tieiMeió,.p'dhliea tle eMe Geph11l.s 
q¡.e, e" Is e6 ,Ose'ffe, resulten aplicables. 

,t ~ QI.Bl'IH,se "' adtj .. t!iieie,.e,, t1 ,.ei,tiHl"'ie'fl9' ' fe,<t iei85, IBii 

p 9eefi ,;e,.,9!1,,e ai""'tl Q, sde ,uú t1 16 ,,;g.,/6rHe. 

Titulo Cuarto 
De los Contrato:¡ 
Cagltulo !lnico 

Articulo 44.- En las adquisiciones, arrendamientos 
.. 

deberá y Sef'IICIOS pactane ARTICULO 51.- Ea las adquisiciones. arrendam\entos y servidos, 
preferentemente la condición de precio fijo. No obstante en casos justificados se deberá pactarse preferentemente la condición de precio fijo. 
podrán pactar en el contrato decrementos o incrementos a los precios, de acuerdo con En casos justificados se podrán pactar en el contrato decrementos o 
la fónnula o mecanismo de pjuste que detennine la convgcante previamente !!..lft incrementos a los prttlos, de acuerdo coa la fórmula que determine 
11resentación de las 11ro11uc¡¡tas previamente la e9 u Ht1,.,e e" hB h61!Jf!fl tle "1 lieiltl(lió"' &1 ,.;,ig~" e•e 

p eeetle tM fl)·ia,es t¡11e "" ~Mhie e" siH BfJIISide sti-es e111 .'fl.f p s,pi ,s haes 
th '-a liei'6aió" 

Cuando con QQSterioridad a la adj)!~i!i,@Ción de un con!;rntQ :¡e ~senten i.ircunsl!mci§1 
cconómji;;as de tigo general !.Qmo !]SUltaQQ de ~ituacioncs su~o:enieg~s ajcn!:1 A !ª 
res29nsa~ilidad de las gm:tcs, g~ grov29uen directamente un aumcnt~ o redu~iQn m 
los Q~cios de loi l;!ienes o smii.!2~ aún no entregado!! 2 g:rm¡tadol_i Q !!!.'!!1 no Qagi!!!Qs 

1 v nue -~r tal razón no nudieron hahr.r sido 9bieto de consideración en la -=-ue.<:ta aue 
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sirvió de b_ase I!!!@ la adjudicación !;!el contrato corresQQndients: I!!:!: de~odencjas y 
entidades deb!.:CM r~QnOC!.:r inc[~mentos o B:Ql!eriI redycciQl!!i::i conforme a l2i 
lineamientos gus: ex[!ida la Con!rn)or1a. 

Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se ,reconocerán los Tratllndose de bienes o servidos sujetos • prttiOI oficiales, .. 
incrementos autorizados. rcconocerin los Incrementos autorizados. 

ARTICULO 48.(SE REUBICA) (al articulo 47) 

ARTICUW 49 (SE REUBICA) (como arrlcu/a 19) 

Articulo 4~.- Los contratos d!:, ru;!guisicione:! arrendamientQ:¡ y s:n::ici2~ !;;Ontendrán 
como mfnimo lo siguiente: 

l. La autorización del ¡zresu2yesto 2am cubrir el comm:2miso derivl!,~Q del conttut2· 

11. La indicación del ¡zrocedimiento conforme al cual :te llevó a c11bo la adjudi!i:ación 
del contrato· 

lll. El i;1re¡;;io unitario y el imi;1orte total a 12agar por los bienes o sen::i!i:ios· 

IV. La fecha luga[ y condiciones de entrega· 

V. Porcentaje numero y fe!i:has de las exhibiciones y amortizas::ió!] Qe los antici122s 
que se otorg~ 

VI. Forma y términos [!ara garantizar los antici22s y el cymQlimiento del c2ntrato· 

VIL Plazo y condiciones de 12ago del [!recio de IQ5 biene:i; o SCQ:'.icios· 

VIII. Precisión de si !,;:I [!recio es fijo o sujeto a ajustes y s:n este Ultimo caso la 
fórmula o condición en que se hará y calculará el ajuste· 

IX. Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o servicios (!Qr causas 
l!!!P!'tables a los i;1roveedores· 

X. La ds:scri~ión ¡;ionnenorizada de los bienes o :t!.:rviciQ:i: objeto !ls:I contrato 
inch¡.vendo en su caso la marc~ v modelo de los bienes v 
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XI. Salvo gue exista jm~dimento la ,~tigylación d!:: 9Y!:: 121! ~Sl:tts;hgi¡ de 1mtm 11 o!!Q1 
derechos excl1,1sjvos gue se deriven de los servicios de consy!torfas as~rfas 
estudi2s e investigacione1.1 contratados invariablemente se constituirán a [avor de ID 
Federación o Qe la entidad segi!n CQ[migondA. 

Artículo 46.- k! adjudicacjQn del contrato obligará a la de~nflegciA o entid!lil ~ ª ID ARTICULO 50. l.fltl es 11 6'6tf f/lMJ dehfllt fe ,,,t1li,,eo,e eu1t1 .!il.l'-tt1"6áe 
gersona en quien hubiere rccajd2 a fonnalizar el documento relativo dentro de los s1.1 1HiJ1.1flie6eitht, tiehe 61'1 sttSe ihi se e11 H 1Ni11t1 ns Mtf} e lle veinte dlas 
veinte dlas naturales siguientes al de la notificación de) fallo. naturaln e6 1,•s"6s s p-ai 1; tJe l,s .,ft!e~s .M f/116 se ~1.1bie e 11e1ifoet1MJ si 

p 6 eeds et fallo ee e5f16 1flien1e. 

Si tlJ.n!«e<>adq no firmare el contrato por causas imputables al mismo, dentro del El p e eetlt. • (fllie• se bbie e stlJ1.1tliesitJ el 1.1ull'sl6 ee11s , es1.1l.fsfl6 de 
plazo a que se refiere el gárTafo anterfor la dependencia o entidad podrá, sin IHIS '-ieila1.1i8 Ft; pe ,k á e I fg,, e ,k Is et11M6efl 111.1 Is g,s¡-ai"la 9111:1 lt1.1l;ie e 
necesidad de un nuevo mocedimiento adjudicar el contrato al participante que haya el8Pgll4e si, por causas imputables a él, l,s 9Pe HÍó 1 "e se fe rwt1'-ias 
presentado la siguiente proposición solvente más baja, de conformidad con lo dentro del plazo a que se refiere ~te si #e,,le, p11tiie,td6 la dependencia o 
asentado en el dictamen a que se refiere el articulo 36 de esta Ley, y asf sucesivamente entidad adjudicar el contrato al participante que haya presentado la 
en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en segw,tff proposición solvente mb baja, de conformidad ton lo asentado 
precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea en el dictamen a que se refiere el articulo 46, y asf sucesivamenle en caso 
superior al diez por ciento. de que este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia 

en precio con respecto a la postura que Inicialmente hubiere resultado 
ganadora, e I ft1"6 eass, no sea superior al diez por ciento. 

El ~a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará obligado a suministrar El p ~ eetlt.1 • quien .. hubiere adjudicado el contrato DO estaré 
los bienes o prestar el servicio, si la dependencia o entidad, por causas imputables nJa obligado a suministrar los bienes o prestar el servicio, si la dependencia o 
miSmfu no firmare el contrato. En !::SI!::: sugueitO la dependencia o entjdad a solicitud entidad, por causas "8 imputables si lfti.f'91ti fJ 91 eet/6 , no firmare el 
escrita del licitante cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere incu1Tido J2m contrato de 11 s del ,r.s es'flhleeitls eri esle ~ ileti's, e, ea.,t1 BtlSB se le 
pregarar y elaborar su gropuesta. siempre que éstos sean raz.onables, estén eerwhsls-ai ári lo, gastos no recuperables en que bublere Incurrido, 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se siempre que &tos sean razonables., estén debidamente comprobados y se 
trate. relacionen directamente con la licitación de que se trate. 

El atraso de la dependencia o entidad en la fonnalización de los contratos respectivos, El atraso de la dependencia o entidad en la formalización de los 
o en la entrega de anticioos, prorrogará en igual plazo la fecha de cumplimiento de las contratos respectivos, prorrogaré en igual plazo lo fecha de 
obligaciones asumidas por ambas partes. cumplimiento de las obligaciones asumidas por ambas partes. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos .. 
forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona. con excepción de los atkj11i8ieieo1es, 61'1 eriásMie,.lfltl e se. ieiss no podrin cedene en forma 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la 1 parcial ni total ea favor de . 

tra persona . 
con 
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dependencia o entidad de que se trate. 

Artículo 47.- Las dependencias y entidades que requieran de un mismo bien o servicio 
de manera reiterad!!, podrán celebrar contratos abiertos confonne a lo siguiente: 

I. Se establecerá la cantidad núnima y mAxima de bienes por adquirir o arrendar; o 
bien, el presupuesto mlnimo y máximo que podrá ejercerse en la adquisición, el 
arrendamiento ~a prestación del servicio. La cantidad o mesupuesto mínimo que se 
requiera no podrá ser inferior pi cuare_flta por ciento de la cantidad o presupuesto 
máximo que se establezca; 

En casos de bienes que se fabriquen en fonna exclusiva para las dependencias y 
entidades la cantidad o presupuesto mínimo que se requiera no podrá ser inferior al 
ochenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo que se establezca. 

No se podrán establecer plazos de entrega en los cuales no sea factible producir los 
bienes· 

excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberi contar con Is 
es".fe '""á.w/-p o, ia de la dependencia o entidad de que se trate. 

ARTICULO 48.- Lu de~ndencias y entidades podrin celebrar 
contratos abiertos conforme• lo siguiente! 

l. Se estableeeri la cantidad mlnlma y mi•lma de bienes por adquirir o 
arrendar, o bien. d presupuesto mínimo y 111.ixlmo que podrá ejerctrw 
en la adquisición ,, el arrendamiento; 

M el eese rle u, ,eisi9, H "'9laéleee á el pltE i IMÑ'li,116 ) 111áll'Mfs fNl s !.i 
p es1aeiflf; s hie". tdp e5t1fJtiesls ,,,¡ 1i1M J mtl. · 16 lf'IB pritl,¡ á e;·e. ec-se, 

II. Se hará una descripción completa 
correspondientes precios unitarios; 

de los bienes o servicios con sus 11. Se hará una descripción completa de los bienes o servicios ek.t ·sH..lt1 
con sus correspondientes precios unitarios; 

111. En la solicitud y entrega de los bienes Q__,servicios se hará referencia al contrato 
celebrado, y 

IV. Los plazos para el pago de los bienes o servicios no podrán exceder de treinta dizs 
naturales. 

III. En la solicitud y entrega de los bienes se han\ referencia al conlrato 
celebrado; 

IV. Stt ·ge"eia "º e11eede á Ele/ eJe eie"s}Jseal ee esps,.tiinfe a ,1r¡ti~I e, 
il"e "ª tJIJ!Je ihs ,. al a ,que se sh1e11gs pPet isN1e111e 1iwl8PÍ!!9e1 í" pdNI 

afecta , eeti !JS5fl ¿JUfJties'S'-e5 f.e aflsspasle is a,, e I fé '"i"6" tle ,l.tl bflJ J 
n ª"'P"ª"'s, Ce 11tilit-iJ fJ Gu.1'6 .Pt4B(·ee Eeie ª'J H Reglalftem•o, 

11: G8 118 lft!Bi"'9, eaff Ir ei 1'8 á,/.ss ,af¡¡ alt!B , ~a á el psgB tia '6~ h ·e,.~. 
e r,,~fMies e de '65 JBl"I ieie11 pres1a"6s e, 'S,pe ist'6, J 

., - .. - . 
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ARTICULO Sl.(SE REUBICA) (como articulo 44) 

Articulo 48.- Los proveedores que celebren los contratos a que se refiere esta Ley ARTICULO J8. ~ie 1e., parfieipe,1 elf Hl8 !ieitseie'fe.i s celebren los 
deberán garantizar: contratos a que se re0ere esta Ley, deberin garantizar: 

1t. l.• rJe ietila" tle fe, ,p sptMieis,,,e., e" is., -p eeetli,,.iettlN Je r,·eitseié" 
póbl,-

~~. l.s ee~ eetMle ee !Sel • á e" ew116dis '6s ge s tllas tle qu 86 t-i "'e '99118 
/afee/ta tle1 falle, e• lj'IIB tHJ Q,. tle>. 11ef491 " 16,J liei'""'ea rJsli e la fie 6tft4é1" 
q,,ie I rJs ""'9ie e sfÍ:¡·1uiiHt'6 el tl9"1N's, la tf'IB §e ele""- á ~Ms el "'e"'e",e 
e,i ,.,e e(,pre eeti6r e sslf/Mfisls es ..,,;.,,s 16 gs s 1/s áe ewlff¡Jfi,,.¡ 11e tkl 
es"t sl6 es e.ifJB"tiie tle; 

l. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán constituirse JI. Los anticipos que, en su caso, reciban. Esta garantía deberé 
por la totalidad del monto de los anticipos, y constltuine por la totalidad del monto del anticipo, y 

JI. El cumplimiento de los contratos. 111. El cumplimiento de los contratos. 

Para los efectos de este anlculp. los titulares de las dependencias Q los órganos de Para los efectos de '6sfi eeeia"es .') .t.t.', los titulares de las dependencias y 
gobierno de las entidades, fijarán las bases, forma y porcentajes a los que deberán los órganos de gobierno de las entidades, fijarán las baKS, forma y 
sujetarse las garantlas que deban constituirse. En IQS casos scftalados en los artlculos porcentajes a los que deberán sujeta ne las garantías que deban 
41 fracciones IV XI 'i. XIV 'i. 4Z d!l! esta Ley_ el servidor ¡:iúblico gue de~ finnar el constituine ~. 
contrato, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar al proveedor, de presentar la 
garantía de cumplimiento del contrato respectivo. 

bjl91ttJ.e ,tss J.epe ,~J.e,,,eis., :, eNlidstJe6 eeleh e 1 eo ,i s.i9!J e" /-95 etl!IB!J 
sei1slsfiss e, 19!1@ lie1,1(~s S.1, ji seeié, V de( i,1eist1 4 J m del iNei!Je B;:, S-1, 
bajo su responsabilidad, podrin nceptuar al provttdor e ee ,, at,sla, 
rJegú" eo, espslfda. de presentar la garantla de cumplimiento del contrato 
respectivo. 

J.,a garantía de cum¡:ilimiento del ~on!rl!,to deberá Qre~nta~ !! más tardar dentro de loli 
diez dfas naturales siguientes a 1!!, finna del contrato salvo 9!.!!l! IA entrcg!! ~e los biene:¡ 
o la prestacióg de los servicios se realice dentro del citado QlgQ 'i. la ~rres¡:!Qndiente 
¡d antici~ se uresentará previamente a la entrega de éste a más tardar en lf! f~h!! 
estable!cidn en el contrato. 
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Artículo 49 .• Las garantlas que deban otorgarse confonne a esta Ley se constituirán en ARTICULO 39.- Las garantúu que deban otorgarse conforme a esta 
favor de: Ley, se conslltuirán en favor de: 

l. La Tesoreria de la Federación, po, actos o contratos que se celebren con las La Tesorerfa de la Federación, por actos o contratos que se celebren con 
dependencias; las dependencias 11 91111! 11e ef,e e I r.,. fatMei& ,es { > .'.' a,., 4lfleM.'o t, J 19'f 

.'-6 P. sea. tu/1, Ítil Q.e,.e,wl Q6 la Repaíhlje9, 
U. "'" H!fs e Í6 del /Ji&I il6 ~ al, fJB" fleftu 111 111111 ,, s1111e tftle se tJeleh e" 
0011 el pbie 1Bthlf}i,1ri•a M.efiealJ ',, f>s atA. '.s Ge! e! al fi Ja4 ieic1 
fiel /Ji5J,.if6 F'-eáe al; 

11. Las entidades, cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y III. Las entidades, cuando los actos o contratos se relebren con ellas, y 

111. Las Tesorerías de los estados y municipios, en los casos de los contratos IV.Las Tesorerlas de los Estados y Municiploa, en los casos de to, 
celebrados al l!!!!l!ªrQ de I! frnc!.ión VI del m1cu10 1 de ~stl I,&)'.. contratos a qtu, se efle. e el • fíe1 fe 6. 

ARTICUW 52. (SE REUBICA) (en el Iº pá.-rafo del artkulo 51) 

ARTICULO 53. (SE REUBICA) (como articulo 52) 

ARTICULO 54.(REUBICADO) (en el articulo 53 y el 1° párra/" como 
cuarto párrafo del articulo SI) 

Capiwle 111 

Be les PFeeeSiFRieAl8S ~ Canlfal8s Se Q8i=a PY81isa 
(SE ELIMINAN ARTICULOS 56 A 79) 

Articulo 50.- Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir propuestas o ARTICULO 41.· Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir 
celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas propuestas o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere 
siguientes: esta Ley, con las pcrsonasflaieRJ o'"º ale, siguientes: 

l. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etaga del l. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier fo,'l,ffi 
grocedimiento de contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, ª" la 9tJjut1·eseió I del ea,., ala tenga interés penonal, familiar o de 
incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio 
sus parientes consangulneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para para él, su cónyuge o sus par-lentes consanguíneos hasta el cuarto grado, 
terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 
socios o sociedades de las oue el servidor oúblico o las -nonas antes referidas 1 nr-ofcsionales laborales o de n-ocios. o nara socios o sociedades de las 
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formen o hayan formado parte: que el servidor p6blico o las personas antes referidas fonnen o hayan 
formado parte; 

11. Las que desempcften un empico, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las IL Las que dest:mpden un empleo, cargo o comisión en el servicio 
sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y público, o bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte. 
especifica de la Contraloria conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de los slh la autorización previa y especmca de la Contralorfa conforme a la 
Servidores Públicos; asl como las inhabilitndas para descmpcnar un empico, cargo o Ley Federal de Responsabilidades de los Servidora Públle01; as( como 
comisión en el servicio público; la1 lnbabilitadu para desempeftar un empleo, cargo o comisión en el 

servicio públieo; 

III. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, la dependencia o IIL Aquellos proveedora s es,.r,,alistas que, por causas imputables a 
entidad convocante les hubiere rescindido administrativamente más de un contrato, ellos mismos, la dependencia o entidad coavocaate la hubiere rescindido 
dentro de un lapso de dos aftos calendario contados a partir de la notificación de la administrativamente .,,. ee ,, 916, e, iw.is: tie 1:1 rs sea,ié", dentro de un 
primera rescisión. Dicho impedimento prevaleceré ante la propia dependencia o lapso de dos aftos calendario contado a partir de la primera rescisión. 
entidad con\'ocante durante dos afios calendario contados a partir de la notificación de Dicho Impedimento prevaleceri ante la propia dependencia o entidad 
.@ rescisión del segundo contrato; convocante durante dos aftos calendario contados a partir de la feel,tH/e 

rescisión del segundo contrato; 

IV. Las gue ~ encuentren inMbilitad¡g¡ gor ~solucjó11 de I§ ~tm:mál !ill ~ 
términos del Tltulo Sexto de este ordenamiento y Iltylo S~Rlimo de la I&x de QJ2w 
Públicas y Servi!;,ios RelAciQnadQ§ ~on las Mismas· 

IV. (SE REUBICA) (como fracdón II del artfcnlo 60) 

v. (SE REUBICA) (como fracción 111 del articulo 60) 

VI. (SE REUBICA) (como fracción IV del articulo 60) 

VH .. a. i.tl!I l!J'IU!', 611 i twlfl. ,le Is ; if6 ,11se '1h1 66 1 fl H • •"te fa G-s "' t1le {°", 
ifa6) a: ee'-sh sQB ea"' "'s' e" S8"lr91 enei6 , s ,'6 tli5p• ,HJ ps eaMl.e,, 

V. Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las entregas de los VIIL Los proveedora que se enCueatren ea situación de atraso ea las 
bienes o en la prestación de Jos servicios por causas imputables a ellos mismos, entregas de los bienes o servicios por causas Imputables a ellos mitmos, 
respecto de otro u otros contratos celebrado, con la propia dependencia o entidad. respecto si t11"wp'i111ienle de otro u otros contratos y hf.tJ,.,. sfo,1.adB e6lf 

siempre y cuando éstas b!xm resultado gravemente perjudicadas: ~ dependencia o entidad ss~ sa.al'IW, 

VI. Aquéllas gye hafªn 1tido de!;;lamdas eg li:l!,ji~n§ión de PHOlil estado de quiebra o IX. Aqu611as s fas ,.,, ,e fes áes'-a e e" estado de quiebra o, ª" ,H1 saso, 
suietas a concurso de acreedores; soletas a concuno de acreedores: 
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VII Aquéllas gye presenten propuestas en µna misma partida de un bien o grvjcio en 
un procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre 51 por alglin 
socio o asociado común-

VIII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación Y previamente 
hayan realizado o se encuentren realizando, por si o a través de empresas que fonnen 
parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de análisis y 
control de calidad preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de 
cualquier documento vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesadas 
en participar; 

IX. Aquélla~ que por si o a trav6s de empresas que fonnen parte del mismo grupo 
empresarial pretendan ser contratadas para elaboración de dictámenes, peritajes y 
avalúes, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de 
los contratos en los que dichas personas o empresas sean parte; 

X. Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por esta Ley s•n estar 
facultadas para hacer uso de derechos de propiedad intelectual. y 

XL Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por 
disposición de ley. 

Articulo 51.- La fecha de pago al proveedor que las dependencias y entidades 
~ .... stipulen en los contratos quedará sujeta a las condiciones que establezcan las mismas· 
sin embargo no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la 
presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los 
servicios en los términos del contrato. 

En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo anterior, la 
dependencia o entidad, a solicitud del proveedor, deberá pagar gastos fmancieros 
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la federación como sj 
se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se 
calcularán sobre las cantidades no oa2.adas v se computarán nnr dfas naturales desde 

X ReapHM tie las adfuilfjeines J Sl'HMa.,.;e,.,sf, ~, eu, p• s ,ta 
9jee,uii9" áe la ab,.a pdbliea ett , asp6 ,JieNe, lm ff"& ealiseu s ,a,a I a 
~r si o a tnv&: de emprnas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, trabajos de BBB Ji,.aei6", sttp i§ió" J eiaWs( tÜ d,a • 
i11,1slseio"~5. lt1b 1,o110,io fk análisis y control de calidad, luh i • iB 11• 

"'eeá,.isa ik s1Je'6 . .' de eaffl,e,,eia 6H! "' 1<t itA'... -y sti'og sfias ·, f.,:~ 

fJ epa. seiti, tk t. peeifieaeiB •~ tle eo u• lit..ió,., prnupucsto o la 
elaboración de cualquier-9ffo(t-documento p111 s la lieifseisA "'6 #11 
stlJutliestli6, tlel ee 11 1116 tle fa ,..;.,,..s eh !, 

XU.a,-que por si o a través de empresas que formen parte del mismo 
grupo empresarial, ~ dict:6menet, peritajes y avalúos, e1 tJ 1tÍfJ u 
•e(ff. ie s tli ffi t:l'J 1fi"6t e '.Ji~ ,,., e ,•s/e$ pe . S'9SIS J f1 depe, f.t ,eitJ -
XII. La1 dem:6s que por cualquier causa se encuentren impedidas para 
ello por disposición de ley. 

ARTICUW S1.- Las dependencias y entidades #he á I p~s 11 

p 6\ ae;k, e/ p ee.-i es1:p11f.s"'6 e" el es,, 1118, .11 ,...4, :s. :im 6'..1t1~e tle ~ 
• eirtle 6'i9:9 rtSIIJ slt':'i siguie ,1es eo '9«s9195 spSNi Je !s/úlra e, 1/Mt .u lrugu 
e; i-gih.'e '-a sbfgae,e, a"ª gs Je J.sp spia lkfJtmtlerteia se rl!áatl. 

En caso de Incumplimiento en los pagos a que se refiere el pérrafo 
anterior > si" pei1,isis Je .fa esps,usbi'ifisd del se isltJ p~h,.~1 t¡1ot 

e<J,. MI- s u/.s tJe la dependencia o entidad.-ésfa deberi pagar gastos 
financieros conforme s M ,a tss ff'. e ae á igMal s fa establee'áa ps Is :bei . . ' ., ' ;. 
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que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición del proveedor. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e\ proveedor éste deberá reintegrar 
las cantidades pagadas en exceso más los intereses cormsnmdientcs conforme 11 19 
sef'lalado en el párrafo anterior. Los cargos se calcylan!.n sobre las cagtidades pagadas 
en exceso en cada caso y se computarán por dtas naturales desde la fecha de\ pago 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disoosición de 'ª 
dependencia o entidad. 

En caso de incumplimiento en la entrega de los bienes o la prestación ~servicios, 
el proveedor deberá reintegrar los anticipos que haya recibido más los intereses 
correspondientes, confonne a lo indicado en este artfculq. Los cargos se calcularán 
sobre el monto del anticipo no amortiz.ado y se computarán por días n!!Ym.!ll desde la 
fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de la dependencia o entidad. 

Articulo 52.- Las dependencias y entidades podrán dentro de SU presupuesto aprobado 
y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, acordar el 
incremento en la cantidad de bienes solicitados mediante modificaciones a sus 
contratos vigentes, dentro de los doce meses posteriores a su firma, siempre que el 
monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el ~r ciento del 
monto o cautidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los 
mismos y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente. 

Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones que por ampliación de la vjgencja se 
hagan de los contratos de arrendamientos o ~ servicios. cuya prestación H realice de 
manera continua y reiterada, 

e éfiil6d fi1u,a'-el. Dichos gastos se cakulanlin sobre las cantidades no 
pagadas y se computarán por dlais sale u i11 ie .desde que se venció el plazo 
pactado, hasta la fecha en que se poaean efectivamente las cantidades a 
disposición del proveedor. 

ARTICULO 54, 2° p6rrafo.• 1i s,,A 1tfs5e tle i'fe1J"'f}f.Ht1ie"'º tlel p éi eeds 
~ entrega de lol bienes o de l1 prestación «ff servicio, ~eberé 
relntegnr los anticipos milis los intereses correspondientes, conforme a 
Hll!I lass flile as á igwal • Is e tsh leei ria ps '6 l.e, áe .'ig ~ 85 átJ Is 
F-etlt. aoiáN eN [se eesee tle prerrega pa, 11 el filif;B ft s édilM:fi,Ctile.,, Los 
cargos se calculantn sobre el monto del anticipo no amortizado y se 
computarén por dlas e19(,e ,da is desde la fecha de su entrega hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 
dependencia o entidad. 

ARTICULO 53.- Qenrra Ele sw presM¡tllH!sle a,Jl'daff ) ,ispe,.j/9le, las 
dependencias y entidades, bajo su responsabilidad y por razones 
fundadas, ~ acordar el Incremento en la canlidad de bienes 
solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de 
los .JBi6 lfte.te:t posteriores a su firma. siempre que el monto total de: las 
modificaciones no rebase. ea conjunto, el ~r ciento de los 
conceptos-y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el 
precio de los bienes sea leual al pac~do originalmente. 

lpal porcentaje se apllcari a las modificaciones e pr drr sg 11 411e se 
bapn : Mfl aM M ,\ii 1i¡e.:ci• de los contraeos de arrendamientos o 
servicios. 

Tratándose de contratos en los que se incluyan bienes o servicios de diferentes Tradndose de contratos en los que se incluyan bienes o servicios de 
características, el oorcentaie se anlicará oara cada nartida o conceoto de los bienes o dlíerentcs caractnfstlcaL el nnrcentale se anlicari nara cada nartida o 
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servicios de que se trate. concepto de los hiena o servicios de que se trate. 

Cuando los ¡¡rQvJ;;edon;:11 i:h1ml!e11m la ,xjsteacia de !c!!UW i"ªllfica!Jn~ ~ 1~ 
img:id1!9 cumelir con lg !'cn~gg tot1l de l211 bienes c2oform!! ! IM 9IDtidlmS:1 ll:!l:C!fWY: 
en los ~ntmtQS las !Je~ndgiciy ):'. !'entidades ~dmll míMlifi!r;!rlos m~im!t!;; la 
cancelacjón de eartidM o e~ de las !c!ntidades Q[igjnalm;ote e~i1211JaQg l!i!'cmml! ):'. 
cuando no rebase el cinco oor ciento del importe total del contrato respectivo -
Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte de las Cualquier modincaclón a 101 contratos deberá rormaliDne por ncrito; 
dependencias y entidades, los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el por parte de las dependencias y entidades, los Instrumentos legales 
servidor pllblico que lo haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o J;;St~ facultado RSpectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho c-n 
para ello el contrato o quien lo sustituya. 

Las dependencias y entidades se abstendrán de hacer modificaciones que se refieran a Las dependencias y entidades se abstendrin de hacer modificaciones que 
precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio se rcnenn a precios, anlielpos, pagos progresivos, cspecincaciones y, en 
que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las general, cualquier cambio q•• Implique otorgar condiciones mb 
establecidas originalmente. ventajosas a un proveedor comparadas coa las establttidas 

originalmente. 

Articulo 53.- Las dependencias y entidades deberán pactar penas convencionales a ARTICULO 54.- Las dependencias y entidades f!HHH'fflf pactar penas 
cargo del proveedor por atraso en el cumplimiento de las fechas eactadas de entrega o convencionales a cargo del proveedor por atraso en el cumplimiento tk 
de la erestación del ~ervicio las gue no excedernD d!l;I mon!Q de 1!!. gªmntla de lss ea 1• tllt,5. En las operaciones en que se pactare ajuste de precios, la 
cum:gl imiento del contrato, ):'. serna determinadas ea función ~e IQ:¡ l;!ienes 2 m:yici2s penalización se cakulari sobre el precio ajustado. 
no entregados o erestados oportunamente. En las operaciones en que se pactare ajuste 
de precios, la penaliz.ación se calculará sobre el precio ajustado. 

Los proveedores quedarán obligados ante la dependencia o entidad a responder de los Los proncdorcs quedarán obligados ante la dependencia o entidad a 
defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, asf como de RSponder de los ddedos y vicios otultos de los bienes y de la calidad de 
cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos sen.alados en los servicios, a.ti como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren 
el contrato respectivo):'. en la legislación aelicªble. incurrido, en los términos seftalados en el contrato respettivo .~ 

r;;.6Jige GÁ ji ,P9 ti el l}isf il8 Cede 8' e• Afa1e,i6 Ca 11·,) p1 u 1,ds le, 
Reptlblies e , ,\h,te ·:. ,f:etie, fll.'. 

Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de la Los proveedores cubrlrin las cuotas compensatorias a que, conforme a 
materia, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto de un contrato, y en estos la ley de la materia, pudiere estar sujeta la Importación de bienes objeto 
casos no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra de un contrato, y en estos casos no procederin incrementos a los precios 
modificación al contrato. 1 pactados, ni cualquier otn modificación al contrato. 
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Articulo 54.• Las dependencias y entidades podrán rescindir administrativamente los ARTICULO 40.- Las dependencias y entidades podnlD rescindir 
contratos en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor, m admtnlstratlvamenle los contratos en caso de Incumplimiento de las 
cuyo caso el procedimiento deberá iniciarse dentro de los quince dlas patura]es obllcadones a cargo del proveedor s as 11H1BHI. 
sis:uie;:nte~ a aquél en que se bubie3 agQtado el montQ limite~ mlicas;;ión de IM gag 
convens;;iopale~ Sj p~viamen~ ª la 5k!enninaci6n de i;!m: R2I ~iodidQ: el "2D1Dl1!2:, 
se hi!,iere ~n~ga de los hiene§ o u: l!r§~Il los seo:ici21 ti ¡¡:rocedimimto ini2i!lil2 
quedará, sip efecto 

ARTICULO 92, último párrafo.- En lo conducente. este articulo será 
aplicable en las resdsiontt administrativas que lleven a cabo la, 
dependencias y entidades por caasu Imputables a los proveedores o 
contratistas. 

El p~edimientQ de re~i:¡jQI) :i:i:: lli::v!r.D a gQ!! confo[D!e I! 12 1iauie!:11C· 

1- Se ini1,iafi I! ¡?artir de gµe 11 gmye~or le §;:!\ ,rununicadQ ROr mr.i12 el 
incumplimiento en que haYª i~ua:id2 J;?!!ra que ea UD U:anin2 de diei dW ~!;i:ilg 
ex12ongª lo que;: i1 su derecho !ilQDVt::D&II y ªl!Qrte e;:n:i:u~ ly pn¡e;:by que e!ilime 
~rtinentc¡¡-

11. Tmos¡,a¡rri~ ,1 téanioo n lilU; K [!i:Íl!i:[e 1, ~!.iml AD1Cri2[ K m12ll'.m 
s;;on11ide;:amdo IQ~ nrnumir:nto:i: y PO!Cl!IY! 9Y!i: hyQiere b~lm YAl'4 ):'. 

111 La d!i:terminªción de dm: º no RO[ res1:indi9o el "1n!I:1!12 d!:!bm. sr stct!id!meI!!C: 
fundada motiv!!dª l:'. 1:omuni!i&d& 111 m:2v;e;:Qor d!i:ntm dsi lo:i gyin~ dlu bíbilea 
siguiS:nt;:i: D lo :¡eftalado en IA ft:D~ióo l d!i: t::litt;: /Ylfs;;ylQ 

Asimismo, podrán dar por tcnninados anticipadamente los contratos cuando concurran ARTICULO '°· 2º p4rnfo.- Asimismo '- tle,e ,tie,.eitu :,, e llitJatkti 
razones de interés general, o bi;!!:, !;¡pando l!Qr caug§ ju3tifi!il!!dal! se extin&!l In podnln da, por terminados anticipadamente lot contratos cuando 
nec!ji::¡idª~ Qe regU!r:[ir lo:¡ ~i;ne:¡ o im:yj1,ios odginalmt;:nt!:l: CQ1!1mll!i9os ):'. s demui:::i!R concurran razones de lnter& eeneraL 
gu~ de 1.2ntinuar !;;On !i:1 tu!!mlimiegtQ de IM obligaciones gactadas se 29YjOp!!:[Í§ 
algún ~afto o oerjuicio al Estado. En esto:¡ suguestQs la deRendenciA Q ;nti~ 
re;mbol~ al i;iroveedor 12§ gas!Q:¡ llQ rc§;U3[ablc§ !i:D gy; b!U'.11 in5i:mid2 ii1r:m1a:!! 
que ém}:!: :i:~ ~naQles, ir:!ittn d;bid¡yn;nte s;;onmmbD®a ~ :i:e r.s:l1chmen 
direS,;tamegte c2n ej contmlQ gim~RQndiente;:. 

Articulo SS.· Las de-ndencias v entidades estarán obliR:adas a mantener los bienes ARTICULO 55.- Las de-·ndenclas v entidades tttanln oblioadas a 
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adquiridos o arrendados en condiciones apropiadas de operación x,_mantenimiento, asl mantener los bienes adquiridos o arrendados en condkiones apropiadas 
como vigilar que los mismos se destinen al cumplimiento de los programas y acciones de openc:ión, mantenlmtcnto , 8B 111e1"1 a.U", ast como viallar que los 
previamente determinados, mismos .. destinen al cumplimiento de lo, programas y acciones 

previamente determinados. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias y entidades en los contntos de Pan los efectos del párnfo anterior, las dependencias y entidades, en los 
adquisiciones, arrendamientos o servicios, deberán estipular las condiciones que tlSHNl-9 contntos de adqutsiclones. arrendamir:ntos o senrlclos, debr:rin 
garanticen su correcta operación y funcionamiento; en su C8SQ la 2bJmS:i~ ~ unn estipular la• condiciones que garanticen ,u correcta operación y 
póliz.a de seguro por oane del proveedor que garantice ta integridad de lm bienes funcionamiento; e.l Megt,J aMiB"'B tk,• B ·8 , s loe ,e, ae 11u ,s r a• pa a 
hasta el momento de su entrega y, de ser necesario, la capacitación del personal que ga a ••lila 111 lntr:gl'"idad basta el momento de su entrega y,~c: ser 
operará los equipos. necesario, la capacitación del ptnonal que optrari los equipos. 

La a!:Jgui§ición do mateda!es !.Y~Q !i,OnSJ!!J]O l:!!!8!l m:c~sadn iDY.!!!:iablemmte ID 
utili7~ión de ~ui~ 12f.QJ2icdad d~I 12mveedor 122!!rí r~aliml!:: si~mRR: Y. !.l!!l!!dQ en 
la.-; bases de li!i,itaciQn :¡e estable~ gue a guie!l 3c adjy~igue e) c21Jtmt2 gem;m 
p:roPQrcionar ~! ci!lldo ~uiDQ sin coi¡¡o algyn2 Rªra I!! d;m;;!Jdencia Q entidild dYrnntQ 
el tiempo r~ue[]dQ 11:am e) !i:01J3umo d~ los [!)11,terial;~, 

ARTICULO 80. (SE REUBICA) (como articulo 40) 

ARTICULO 81. (SE REUBICA) (como articulo 41) 

ARTICULO 82. (SE REUBICA) (como articulo 42) 

ARTICULO 83. (SE REUBICAl (como artículo 43) 
Titulo Q!!.in!Q TITULO ~ 
De la Información y Verificación Capitulo Unico 
Capitulo Unico De la Información y Verificación 

Artículo 56.• La forma y términos en que las dependencias y entidades deberán remitir ARTICUW 84.- La forma y términos en que las dependencias deberán 
a la Contralorfa, a la Secretarla y a la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, la remitir a l.s See e,a ía, a la Contralorla y • la Secretaria de Comercio y 
información relativa a los actos y contratos materia de esta Ley, serán establecidos DQ[ Fomento Industrial, la información relativa a los actos y contratos 
dichas Secretarlas- en el ámbito de sus respectivas atribuciones. materia do ata Ley, ...... establecidos ~ 

eaarrib,atla ,par ,J"t~~QS Seereteriaf, en ol ámbito d, ,u, respectivas 
atribuciones; ¡., ei,fiH-. .,,,93, iefs "'arl'i 1 a""' esa rJi 1,;¡Jei a tk 
seeta eu latJ fé ,,,;¡18:t tM la l,e, ~tk a( de {,as &1'11itlada P-arae,taHilll.a. 
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La información a que se refiere el último párrafo del artkJJIº 26 de ega J&y deben\ 
remitirse por las dependencias y entidades a la ContraJoda a tn1.vés de medios 
magnéticos o remotos de comunicación electrónica. confonne a las disposiciones 
administrativas qµe para taJ efecto estabjezca la propia Cgntr;aloda 

Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y sistemAtica toda la P•s 11111 efeefs, las dependencias y entidades conservarin en forma 
documentación comprobatoria de los actos y contratos materia de este qrdenamjcnfo, ordenada y sistemática toda la documentación comprobatoria de tJielt8B 
cuando menos por un lapso de ~ anos, contados a partir de la fecha de su recepción; 116'68, e6 11 a1st1, cuando menos por un lapso de elltH anos. contados a 
excepto la documentación contable en cuyo caso K estará a lo previsto oor las partir de la fecha de su ruepdón. 
disposiciones aplicables, 

Artículo 57.- La Contraloria, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en ARTICULO 85.- ka S.e e•s. la, la Contralorfa J 'as Je,; ,r,le ,siS6 
cualquier tiempo, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se realicen 866 di,1,11t'6 86 tJe Je6161', en el ejercicio de sus N-pee,iull!J facultades, 
conforme a lo establecido en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. Si la podn\B verificar, en cualquier tiempo, que las adquisiciones, ffJ,J 
Contralorfa detennina la nuJidad total del procedimiento de contratación por causas arrendamientos, ffJ,J servicios J Is sh ,11 p,U1liN, se realicen conforme a lo 
imputables a la convgcante, la dependencia o entidad reembolsará a los~ los establecido en esta Ley o en otras disposiciones aplicable, j'--B--f9S 
gastos no recuperables en que hayan incurrido, siempre que éstos sean razonables, p sg a uu J p NflP ss1st1 .wws, iu"96. 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la operación 
correspondiente. 

La Contraloría podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las 
dependencias y entidades que realicen adquisiciones, arrendamientos :z: servicios, e 
igualmente podrá solicitar a los servidores públicos y !,_los proveedores que participen 
en ellas todos los datos e infonnes relacionados con los actos de que se trate. 

Articulo 58.- La Contra\orla podrá verificar la calidad de las especificaciones de los 
bienes muebles a través de los laboratorios, instituciones ec1ucatjyas y de investigación 
o c.on las ..,.rsonas aue detennine, "'" loe: téCTJlinos nue e---b1--. IA 1 ..... F--• -~i..-

,F,r, si ~-eJ eiei6 Je .fli!I a,,,¡~1,1,#er,es, 'a Gs111; a'6 Is ptJ,J, á i ••e e•i u 
s11tJ/,Lidr sets tp,,e e6t11Ptft eng9 Is, ai6ps1iei6 1es q11s iger, '-a., "'ale, i.ei 
d;iels áe esca Le,. Si la Cootralorfa determina la e1111eef.aei8 1 delp se .9tJ 
da sf!itt Meaaiá1t, la dependencia o entidad reembolsar, a los fJ"' lieipa.les 
los gastos no recuperables en que hayan incurrido, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
dlrutamente con la operación correspondiente. (último pdrrafo dd 
articulo 33) 

La See,ceklJ ÍBJ la Contralorfa, er, el eJe. eici6 tk .,.,,, espeeri, •fee•'ft1tles, 
podrá11 realizar las vi.sitas e Inspecciones que estime,, pertinentes a las 
dependendas y entidades que realicen adquisiciones, arrendamientos, 
servicios J elJ s p~hl.jtNI¡ e igualme.nte podn\n solicitar de los servidores 
públicM y M--101 proveedoresJ es,, a#istH 11ue participen en ellas, todos 
los datos e informes relacionados con los actos de que se tn1e. 

ARTICULO 86,• La sswtp 6h6siér, a6 la calidad de las especJncaclones de 
lo, bienes muebles a, ~" S e• los laboratorios que determine la 
G,111, s{-9,ffl aue nodrán ser aouéllos con los oue cuente la de--ndenda 
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Mettglogf~ y N2rnll!lil!&ióg y que podrán ser aq~Jlos con los que cuente la o entidad lllk¡I iJ Mlt s ,.,., ie se ee s 86,t /.a ea¡,aei,dsJ 111se •ia flt#'d 

dependencia o entidad de que se trate. fl SsliH '- e 
"' a,!¡ 

eié I aqn ,e efi,ef-eNltia Wf.e 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que sen!. firmado El resultado de la1 comprobaciones H bari constar en un dictamen que 
por quien haya hecho la comprobación, asf como por el proveedor y el representante seri firmado por quien baya hecho la comprobación, asl como por el 
de la dependencia o entidad ~. si hubieren intervenido. La falta de fma del proveedor y el reprll!Hntante de la dependencia o entidad cMqloli e ,e, si 
eroveedor no jnvalidara Qicho di~m!i:ll- hubieren Intervenido, 

Titulo Sexto TITULOf?IJIN+ll 
De las Infracciones y Sanciones Capitulo Unico 
Capitulo Unico De las fnfi'acciones y Sancione, 

Articulo .59.- Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de esta Ley, ARTICULO 87.-~ Infrinjan las disposiciones contenidas en esta 
serán sancionac!os por la Contralorla con multa equivalente a la cantidad de cincuenta Ley, serán sancionudos por la &ee,.e1a,.ia con multa equivalente a la 
hasta mil veces el salario mlnimo general vigente en el Distrito Federal elevado al cantidad do cincuenta a •• eseie ,,e ' eH el ulario mlnlmo general 
mes, en la fecha de la infracción. vl1ente en el Diltrilo Federal elevado al mes. en la recba de la Infracción. 

Artículo 60 - La !;ontralorfa, adem§s d!: ¡a sanción a 9Y!:: se refiere el lU:t!cylo MiteriQ[ 
inhabilita¡j ternQQralmente E!ªra E!mici12ac 

·" 
R~CQimiento~ de CQ!l!:mta!:Jón 2 

celebrar c2ntratos regulados 11:or esta Le:y i!l licitante o E1r2vee!.1:Qr gue :i:!i: ubjgu!: en 
alguno de los supuestos siguientes: 

1.Loi¡ licita[ltes guc injustificadamente y i;:ior causa§ imm.itab!es • los mi:tmos DQ 
formalicen el contrato adjudicado ~r la cQnvocante; 

11. Los proveedores que se encuentren en el supuesto de la fracción ljJ del articulo 50 ARTICULO 41,-
de ei¡tc ordenamiento respecto de dos o más dependencias o entidades~ IV. Los proveedores)' eeRb=alis&as que se encuentren en el supuesto de la 

fracción 8'fHW8I' respecto de dos o más dependencias o entidades, dw:aRfe 
WR aAe eah1Relafio eeRl!Ule a piutiF ele le fuha ea E(We la SeeFelaFia le Raga elel 
e0Reeimi1m1e ele las S:apedeaeias :, e11hda811s de 111: A dmi11iSfflloeiéR llilblioo 
.......i; 

111. Los Elrovecdores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas ·V .l..SB ,?Me 116 /11,liieu, !I Mplidfl 1u1 obligaciones contractuales, et1pe.1u Je 
imputables a...e!Jfil._y que, como consecuencia ClJUSen dafto§ Q 12S,rjui!i:ios grnves a la ,.,, 

"'tlfe iss ,Je esh1 Le,, por causas imputables a ellas y que, como 
dependencia o entidad de gue se J!l!te· a:¡I !i:O!!!O, aquellos gye en!!S:gyen ~ien~ !i:2!l consecuencia de el/1,, -> • t1i66 pe,,J1uiieadt1 g ai ernen..<.e la dependencia o 
especificaciones distintas de las convenidas, y entidad 1':espe,;.lil a, 

IV. Los licita~s o or"Ve .. dores aue "rooorcioncn infonnación falsa o aue actú•n VI. 
.. . 

'· rormaclón ralsa, o 
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con dolo o mala fe en algWl procedimiento de contratación en la celebración del 
contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una ~ 
una audiencia de conciliación o de una inconfonnidad. 

La jphabilitacjón que se imponga no será menor de !mi meses ni mayor de~aftos, 
plazo que comenzará a contarse a partir del dfa siguiente a la fecha en que la 
Contralorla la haga del conocimiento de las dependencias y entidades mediante la 
publicación de la circular rcsocctiva en el Diario Oficial de la federación, 

Las dependencias y entidades dentro de los gyince dias natu@les siguientes a la fecha 
en que tengan conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de esta Ley 
remitirán a ta Contralor\a la documentación comprobatoria de los hechos 
presumiblemente con$titutjvos de la infracción, 

Articulo 61.- La Con1ralorfa impondrá las sanciones considerando: 

l. Los danos o oeriuicios aue se hubieren producido o puedan eroducirse: 

ll. El carácter intencional o no de la acción u omisión constibJtiYA de la infracción; 

111. La gravedad de la infracción y 

que '"'' a I aelll,J(Í,(J con dolo o mala re. en algaí,I /J aaeJa fJSJ a ts 
adjudisaeitin da .,,. contrato, n.,.. sel:eh"tleiéN, durante su Ylgencla o bien 
en la presentación o desahogo de una inconrormldadf 

ARTICULO 88.- !s5 /J s eetis ea) esl'NHfitt,u qus se ene11e1tr ª" ª" et 
5flPMMt!l de '-as fn,aeisNes V a ¡q,.r fil sNleufs 111 ne patlrén pl'eH11fal' 
fJ 8fJt18Mt1S "' ee'-eb SJ BtHfl 8198 .fsi"'8 k,,, "ª'ª ial sh-Jets ás es•a l.SJ, 
SI aide e.lp.'as lf' e eafa8le2es .f.a Ses eltlrÑI, e.l SNl no seré menor de~ 
meses ni mayor de M aftos. ssnlfis a Jlai liJ & l,s feslla e11 tftlB /.a 
&ee e.W fs Is haga del conocimiento de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal 

Las dependencias y entidades i,tfer1Na á" J, e 1 .,., eass er,111 · á I ts 
tl6si, ,e111seiJ I eS"'fJ sha•s ii, a fa- Sss et,9 \S > a (,a Gs11• al.s J.a .. ·1b e el 
1u18 e hlp s eeth. s 88 r1ra'itfa lfMB se e1tet1t ,we en el SllfJNU.'B p e is•s 

e,1 ts frassi611 .W Se-1 Bl'fifJ11f.s f.!, a ••• kWtitI tJe,tt,,.s 86 ta. fNi IEJe dífD 
11s111 !lle, 6iguienles a .'dfee'ta 8'I ftlS '-e r,sfijH¡MSH Is seg,""" aefflió I al 
fH'9?iS p s, eethi s es tfra#sld. 

ARTICULO 89.- (SE REUBICA) (como artículo 62) 

ARTICULO 90.- La Sse e'SJ ÍtJ impondrá las sanciones s 19111.f.'M eaRfeFffle 
a laa 1t11:1te~tea a,it.,ia&. 

l. Ss lflllf.l á e 1 11WS'lfa :. hv119s IIIHSili. ,. ilf{,aHiÓlf, t¡,., S61>1tiie,·a 185 tle{ 

i :fraefs J la ªª"' e11iMei1t 's eu.,;,.. ¡ ástieas ,-erttliMta a ;,.¡; i'fgi, ª" 
S11a'-fe ie f-, 111a, ,'-es tii5pssieis ,e., áe et1o.'S Le, s '-tn 4'tlll se áie,er, 86 , Jia;Je e 1 
.u., 

.'-.'. G1JSJ"'8 set1, 1 fl ¡'95 193 t5ps wsh'-es, sa,la t1P18 sel'.9 ss ,sis1'tltffl es,. e: 
tslfll Je lastu1ei6" 9 19111ffa ,JIIB IB ir:i,ps"I 1, 

... . 
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IHJ,.,,.a lH taa 'ilffif \i' aeRs'atie.t M si si liew!"6 87, .\ 
JV. Las condicjgnes del infractor 

!V. Ert el MSS rJe tJl48 pe 'li!Jfa •'- i'!fiweei611, ae i.,,Htl. tin ,.14(4a, par aflliB 
Jia .y14e lrllRSeta Ptl. 

L& ~ontralocía imi;iondrá las anciQnes ndminist[!tjv¡y d~ Q!M. tm1B e:¡t!:; I!1Yl2 CQ!l 
base en las disposiciones relatjvas de la Ley Federal de Procedimiento Admjnistratjvo 

,u1;it;t,t1,g ~- €, 1 el /J 8et tJ¡.,;e ''6 fUI ti 'a 1 1·eaeitl, tJe 'a., 1u1u81t!5 
Mli 'fu tl .ylie ae refi-t e esle btlf]illi,18, ac ah!tl 1 ÚI 'a.,a~I. lle, z_~la,: 

¡._ Se t,6 lli lieeJ ,,, "/JO tJSe ila si /J t'.fli'f/8 i rjiu ,ar f.a, l1eelrn" ea""·,, 11di 05 

H 'a · (, seei6rt, ,pu s .ylie lH II s tiel té 1irta flif fJtlJ • fsl efee19 6/f 5e~afe; 
(fllS "ª ,pa9, 6 ae lf1Mar tJe die, (Í.Ífl!I lttlbifes a; f18flfl6 la qlie 11 &li tie eelt 
89rtleffgtl) apa le 1,,,,.,, lieluu .fMB es1ir,1epe lirt lletl, 

H. +l 6 1:9611 itJ.a el 1é ,,,¡ ,a u tJli6 ,e efle, e ,fs-f, ue6i9 1 Hfei it11, 5e ~a'i11 ú 
e6Vitie 8rtfi.a la:, s 't,,1"'8 1185) /J 11eh6S l/148 se ln,bie, M lteelia, si.e . -' 

,1,,1. l,9 ret1at,,eitlrt 5e Q t1eh·da,,,e1tle J'4.rtd-tuia; ,.u,1i1 sds, .l se eo,.111rtiea ti 
po ese ila al tefee,tffffJ. 

Articulo 62.- La Contralorla ~ las sanciones que 12r.2s.edan, conforme a lo ARTICULO 89.- La Contralorla psQI Q ,p, opa ,e • ,'6 &e e.11a ia (v1 

dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a los Í"'fJ85jei6rt "" , .. sanciones • q11e fle ,-efae e e8fe Gapí111la ,, • ta 
servidores pllblicos que infrinjan las disposiciones de este ordenamiento. <iep e 1tie1teia • t, 1,1 ·datJ. e6 ,,. tlUNlle, 'ª ,tJ1i"fJel:9i6" del su,,,;,,;.,, de la 

p ea1aei6rt tlef 5e eis • "" 
,. ~·ea, ei6 1 "" 

,. 6h a "" 'I"" i ,eida ,. 
i!fiaesiBrt: 

s;,. per:f11ieiB "" 1-Baileis,a los servidores públicos que infrinjan 'ª' disposiciones de e5,a lie,, '6 t'artl ale ía ap/·ea S, conforme a lo dispuesto 
por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, las 
sanciones que pr01:edan. 

Articulo 63.- La, responsabilidades a que " refiere la presente Ley ill!!J ARTICULO 94.- Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley 
independientes de las de orden civil o penal que puedan derivar de.la comisión de los !HHf independientes de las de orden civil o penal, que puedan derivar de 
mismos hechos. la comisión de los mismos htthos. 
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Articulo 64.- No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la infracción ARTICULO 91.- No se lmpondr6n unciones ~ cuando se haya 
por causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o cuando se observe en forma incurrido en la infracción por causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o 
espontánea el precepto que se hubiese dejado de cumplir. No se consideran\ que el cuando se obsern en forma espontjnea el prettpto que se hubiese 
cumplimient11 es espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las autoridades o dejado de cumplir. No st consideraré que el cumplimiento es espontáneo 
medie requerimiento, visita. excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las cuando la omisión sea descubierta por las autoridades o medie 
mismas. requerimiento, visita, enitativa o cualqultr otra cestión efectuada por 

Título Séptimo 
De las Inconformidades y del Procedimiento de Conciliación 

Capitulo Primero 
De las Inconformidades 

Artículo 65.- Las personas interesadas podrán inconformarsc ante la Contralorfa por 
gialquier acto del procedimieqto de contratación que contravenga las disposiciones 
que rigen las materias objeto de esta Ley. 

La inconformidad será presentada, a elección del promoyente po[ escrito o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica que a) efecto establezca la Contra!orta, 
dentro de los diez dlas hábiles siE>:uicntcs a aouél en aue ocurra el acto o el inconfonne 

las mismas. 

ARTICULO 92.- (SE REUBICA) (al artículo 6/. último párrafo y artículo 
54, 2° párrajt.l) 

,4RT!Gb'I.Q 113 be.i ifi.e e,,pMbl'teJ J... lss dt.¡ e 1de 1t1tn} e,.1,.J,•..' !i-tfUt' 
e,i el eje e·e a áe s•. ;4tl•eia•ea lel'fga• ea ,aeii,1· 1•a tk i,rfiaeeio ,u II es,•a 
l.t!J a s l.sg J'spas· ia uia: tyNe tk el'.9 ti.. i en, debe, án eaffflllniea '" a {115 
a1da1'ilkldes t¡Ne e.,1 'le I sai,,peter,,e., ea rfe ,1, a 'a k,. 

l,9 8Mi.fiá I a la di9f]lllt!fll8 811 el pá afe fl'h'S fo . t tÍ "ª lt'HH'ftldu 

sdMi11i.fl s•i a:ne 1lt. 

ARTICULO 94.- (SE REUBICA) (al articulo 63) 

TITULOSE;X+(J 
De las Inconformidades y el Reayrso 

Capitulo 1 
De las Inconformidades 

ARTICULO 95 - Las personas Interesadas podrán inconformarse ptH' 

ese.-il6--ante la Contralorfa, por ffM actos- que contravengan las 
disposiciones que rigen las materias objeto de esta Ley, dentro de los diez 
días hébiles siguientes a aquél en que ésfe ocurra o el Inconforme tenga 
conocimiento áef ae•B ifffJJe,g,1sfi.e. 
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tenga conocimiento ~. 

Transcurrido ~ plazo establecido en este articulo, precluye para los interesados el Transcurrld°"""'6s--plazos establecido., en este artículo, precluye para los 
derecho a inconfonnarse, sin perjuicio de que la Contralor(a pueda actuar en cualquier Interesados el derecho • inconformarse, sin perjuicio de que la 
tiempo en tCnninos de ley. Contralorla pueda actuar en cualquier tiempo en términos de ley.(Ullimo 

párrafo del articulo 95) 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas interesadas previamente manifiesten IL1A Lo anterior, sin perjuicio de que las penonas Interesadas previamente 
Cogtralorfa las irregularidades que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento manifiesten alá ~"6 .is es,.IMI lM 1B 86111 us 1•e, las irregularidades que 
de contratación, a fin de que las mistnas se corrijan. a su juicio se hayan cometido en el procedimiento de s~ieuliesei611 de,' 

e9,.1, al6 PeiJfieelil s, a fin de que las mismas se corrijan. (2° párrafo del 
articulo 95) 

"ª faltA de acreditamiento de la personalidad de) promoveote será causa de fl e!Je il6 tie ;,.ee t/e "'itif:uJ 'fJSdHi 986 "fP6ÚiB, t1e, e 1 511 etl!J6, la 
desechamiento. ,,.M(e,16ei6" srwlithi M el-pti afe ,reeedenfe, la eeu1f 5e á , ale sda pB la 

Ge1111 flt91 ia dM t1 ffe e,,,•p~ i6"6 "6 i~ esligseiA"' 

Articulo 66.- En ¡a inconformidad que se presente en Jos ténninos a que se refiere esre ARTICULO 98. El htetmfe 11e, "" e( esei il6 a 4'118 ee efle. B e,! f1 ;,,,e 
~apítulo el promovente deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, los hechos pti efs tl,el s «íelll-o 9:f, deberA manifestar, bajo protesta de decir verdad, 
que le consten relativos al acto o actos que aduce son jn;egylarcs y acompaftar la los hechos qu, le consten relativos al acto o actos iffff1118 1mJes y 
documentación que sustente su petición. La falta de protesta indicada será causa de acompaftar la documentación qu, sustente su petición. La falta de 
desechamiento de la inconfonnidad. protesta indicada seri causa de desechamiento de la inconformidad. 

La manifestación de hechos falsos se sancionará confonne a las disposiciones ~ La manlrestación •• hechot ralsos .. sancionari conforme a las 
Ley y a las demás que resulten aplicables. · disposiciones !~sletl t1plieahles. 

Cuando unª inc2gfonnidad se resl!Clva c2mo oo favomble ni p[2!1]2ven1e RQ[ CC!iYltlr 
noto[iamcnte im(![Ocedente y se advieCW. que se hizo CQ!] el !miS:Q J!(O~sito de retrasar 
y entomeEer la continuación del pcoccdimieDtQ de col)!J!!,taciQD' s le im22nmi multa 
conforme lo establece el articulo ~2 de estª Ley. 

Artlc~n las inconformidades gue se presenten A !n!Yf::! de medi2s ~m~ 1K: 
comunicas¡ión electrónica deQ$;!]ll utilizarse mediQS de jd1mlifica~ióD clcctrónjg en 
sustitución de la firma autógrafa 

rn,h~ in~onformjdades la d~umenta~ióg que !as ac2mRl!flC y la manem de acrcdifm: 
'" --rsonalidad del -ro-ove-t- s· s··:et--"- a las Ajs---jrio--- técn: ___ -··- ---
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efeclQ§; de la transmisiQn exgida In C:2nID!l2rlª- en CU):'.Q g1Q J;!mdw;;i[fil) lm: mism2s 
ef~ctm; QUe las ~yeS: otm:&M), A 1,,. m~ios d< idmlifi~ión t d~mmt~ 
com;sp_gndien~ 

Articulo 68.- La Contralorta ~ de oficio o en atención a las inconformidades a que ARTICUW 96.- La Contralorfa, de offcio o en atención • las 
se refiere el articulo 6~ del g~sent!;! ordenygiento, ~las investigaciones que inconformidades a que .. refiere el articulo %. Hflj911fÍ11 las 
~~ul~n 12:t:rlim:mtel! a fin de vcrificm: gye IQs aci2s dsi cygJgyji;:r g~dimien12 ~ investigaciones o,s,, eaps11tlie,rfel dentro de un plazo que no excederé de 
contratación se aiustan a las disposiciones de esta Ley, dentro de un plazo que no 45 dfu naturales contados • partir de la fecha "" ,?119 86 i"ie·e", J 
excederá de cuarenta y cinco dlas naturales contados a partir de la fecha en que tenga a,she á(s es11!1tus1te. 
conocimiento di;:l acto jrrcgyJm. ImnscurridQ ~icho gl!!IQ dc~m emitir la ru2lY2iQD 
corrcs¡modicnte dentro de lo~ ~inm dlM hábiles siguientc1: 

La Contralorfa____Q__odaí rem1crir información • las dependencias o entidades kas t/BpMJ.ertei611l , ertlit/affl "/J 9fJB ÍS Id Ó" • " Contralorfa la 
correspondientes quienes deberán remitirla dentro de los ~días naturales~ Información e,11e itia fUIJ e >11d i11 esligt:Jeis re.,, dentro de los ~fas 
a la recepción del requerimiento respectivo. naturales siguientes S9rtfat'61 s -pa fil' Je la recepción Je la l"'espeeli s -Una ve~ admj¡jda la inc9!]ÍQ11Didft9 O iniciB!'.las las ioy~tigl!ci2nes l!I ContmlQdíl 
de~[! !]a~rlo del conQCjmieato ge te~ros gue pgdiemn m:!!l!!r petigQiCBdO:i pm 
gu~ dentrg del ténnino a gu~ al~; el DÁ!IªÍO ant~riQr manifü1sten lo gye a sy in1':rfi:i: 
convenga. Tran,;cu[!idg ~icho glgzg sio gue el tercero RS:riYdi!r:l!!iO ba¡m mmif~!iiióg 
ªlguna se t~ndrá por g~cluidQ ~Y di:irecbo. 

Durante la inves~igación de los hechos a que se refiere ege artlcul2 la C2ntral2da Durante la invesda;aclón de los hechos a que se refiere elpái tt-fB ¡¡111, i61', 

podrá suspender el omcedimient2 de contratación, cuando: podrá suspenderse, e! p S6tu6 Je s,;/iMditMtJió" cuando: 

L Se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a las disposiciones de l. Se advierta que existan o pudieren oJ:islir actos contrarios a las 
esta Ley o a las que de ella deriven o bien que de continuarse con el procedimiento disposiciones de esta Ley o J.. '-a, dMflaaie·ne.s fl'H i/J ella ae,,;, e•,., 
~e contratgción pudiera pr!Nycirsc: dm!,Qs o ~ciuiciQ~ a l!l de~ndem;;i!I o c:nti!:IAd de 
gue se ~te, Y 

11. Con la suspensión no se cause perjuicio al interés ~ y no se contravengan 11. Con la suspensión no se cause perjuicio al interés ~y no se 
disposiciones de orden público. contravengan disposiciones de orden público, 6 hiert; ,i tk ss"U"i.1h tJe eJ 

/1 B,mlirnie",s 616 89•1 tffseié 1, pwlie ª" p sftei iff tlaf'f9S s -pe,jttie,~5 s 1-s 
depe ,ti,,,eis 6 erttitl-atl-tle ,..., 56 f ate. 

La d~n~nc1ª. 2 entigas;I debed informar dm1Io d~ }o;:¡ 13:¡ IU!!J bi!:!ile¡ li&Yi!allH A 
la nQ!jfig~ión de la SUS:R!:i!!SiQn i!JM2ctmuio 'ª jystifi~!l~iQg ~el cmm ii ~!l l!l mi1m1 D!i!: 
se cª_US" ..,,.riuicio al in•-....i:s soA:~1 n hie_~ravi'"nen ..1:ª--sicio-•~ df'I 0..-1 .... 
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pUblico, para que la Contralorfa resuelva lo que proceda 

Cuando sea el inconfonne quien solicite I• suspensión éste deberá garantizar Jos 
daf'!os y perjuicios que pudiera ocasionar mediante fianza oor el monto que fije la 
Contralorfa de confonnidad con los ljneamientos que al efecto expida· sin embargo 
el tercero perjudicado podrá dar contrafianza equivalente a )a que corresponda a la 
fianza, en cuyo caso quedará sin efecto la suspensión 

Artículo 69.· La resolución que emita la Contraloría tendrá por consecuencia: 

l. La nulidad del acto o actos irregulares estableciendo, cuando proceda- las 
directrices necesarias para que el mismo se ~ confonne a mA,Lcy; 

11. 

111. 

La nulidad total del procedimiento, o 

La declaración relativa a lo infundado de la inconfonnidad. 

Articulo 70.- En contra de la resolución de inconformjdad que dicte la Contralorla, g_ 
podrá interponer el recurso que establece la Ley federal de Procedimiento 
Administrativo o bien impugnarla ante las instancias jurisdiccionales competentes. 

Capitulo Segundo 
Del Procedimiento de Conciliacjóg 

ARTICULO 97,• La resolución que emita la Conlralorla, .,;,. ptr•:f1 ·t ·a dt. 
(,s Bt>fJ8 ,sshiliJad t¡u p seetia et>peefs H I J ae i"6f'H pÑht·e, s f1HI.' 
;9}fllf ;,.,,,.. e'liH. tendri. por consecuencia: 

I. La nulidad 6/elp ssetJi in•6 spd ,; del acto o actos lrrirgulares, 
estableciendo las directrices necesarias para que el mismo se ~ 
conforme a la-Ley; 

11. 

111. 

La nulidad total del procedimiento, o 

La declaración "6 ;,.,p seetle 1eia de la inconformidad. 

ARTICULO 98,· (SE REUBICA) (como ortículo 66) 

Geplk.tle 11 
Qel ReewFSe de Re,eeeeién 

ARTICULO 99.- En contra de la., resolucionS:t que dicte I La &e , rfN'ia-.t, 
la Contralorla e" /1,~ fé r,1i'10J de esfs Le,, el l'e, HsJa psti. 9 · ,, ~ 
ante la e¡we In hwhiere emitida, recurso ti~ et 0ese·a, de 11 & del,¿ , J ti, 
tii~ tiiflB "ª*N ala,, eo•tstiss a pt1 fi del tiis sigt. ·e,.ce sitie ,/.a ,10/if aeió ,. 
el qNe se • sr,1ift1 ti eti".fe /ffe s 'as 10 aa sigt ie 1fa,: 

SE ELIMINA EL RESTO DEL ARTICULO\ 
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Artlcu)o 71.- Los proveedores podrán presentar quejas ante la Contralorla. con motivo 
del incumplimiento de los tenninos y condiciones pactados en los Contrat0$ que 
tengan celebrados con las dependencias y entidades 

Una vez recibida la queja rcspegtjva, la Cootralorla seftalará dla y hora para, que tenga 
verjficatjvo la aydiencia de conciliación y citará a las partes Dicha audiencia se 
debe@ celebrar dentro de los quince dlas hábiles siguientes a la fecha de recepción de 
~ 

La asistencia a la audiencia de conciljacjón seré. obligatoria para ambM partes, por lo 
que la inasistencia por parte ski proveedor traerá como consecuencia el tenecl0 por 
desistido de su queja. 

Articulo 72 - En la audiencia de concjliación la Contralorla tomando en cuenta los 
hechos manifestados en la queja y los argumentos que hiciere valer la dependencia o 
~i~ad respectiva, determinará los e)ementos comunes y Jos puntos de controversia y 
~~a_s partes para conciljar sus intereses conforme a las disoosicioncs de esta 
Ley sin prejuzgar sobre el conflicto planteado 

En caso de que sea necesario la audiencia se podrá realizar en varias sesiones Para 
ello la Contrnloria sefl.alará )os días y horas para gye tenson verificativo En todo 
caso el nrocedimjento de conciliación deben\ agotarse en un plazo no mavor de 
sesenta dfas hábiles contados a partir de \a fecha en que se haya celebrado la primera 
sesión 

De toda diligencia debe@ levantarse acta circunstanciada, en la que consten los 
resultados de las actuaciones 

Articulo 73.- En el supuesto de que las partes IJeguen a una conciliación el convenio 
respectjvo obligará a las mismas y su cumplimiento podrá ser demandado por la v(a 
judicial correspondiente En caso contrario auedartn a salvo !lU!I derechos para que 
los hagan valer ante los tribunales federales 

TRANSITORIOS TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a los sesenta. dfas siguientes al de su PRIMERO.- La presente Ley entrari en vigor e..1 Is. 1H e aers '6 f9PI. 

1 nublicación en el Diario Ofici11I de 111 Federación. 
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SEGUNDO.• Se abroga la Ley de Adquisiciones y Obras Pliblicas 

TERCERO.- Las disposiciones administratiyas expedjdas en esta materia, vjgentes aj 
momento dt= la publicación de este ordenamiento se seguirán aplicando en todo lo oue 
no se opongan a la presente Ley en tanto se expiden las que deban sustituirlas 

CUARTO - El Ejecutivo federal expedin\ el Reglamento de esta Ley en un plazo no 
mayor a J 20 djas naturaJes contados a partir del dia siguiente en que ente; en vigor el 
"rCS"nt .. ordenamiento 
QUINTO - Los procedimientos de contratación de aplicación de sanciones y de 
inconfonnjdades as! como los demas asuntos aue se encuentren en trámite o 
pendientes de re§olución se tramitarán y resolverán confonne a las disposiciones 
vjgentes al momento CD e¡ que se iniciaron 
Los contratos de adquisiciones mendamientos y omstación de seTYicios de cualquier 
naturaleza que se encuentren vigentes al entrar en visor esta Ley continuarán 
rigiéndose por las disoosiciones vigentes en el momento en aue se celebraron Las 
rescisiones administrativas aue DOC causas imputables al proveedor 1e bavan 
"et inado de -cue J- -'is sto 1" • .. r 

SEGUNDO .• Se: abrop la Ley de 0h ta ,~&•itas p11h'iHds ert el l}is is 
Q/itlhl-t .H ts C:.,,le aeié" el tila JO de áieiert1h e 'e 19SQ,; sw efe r,1e, del 
}S lle aieie"'h a de J()SJ, 11 t/ieiMfh e de 198#, 7 Hfe/J,.e a ,le ,'98J, IJ de 
ai,e s de !9Sf, 7 tle ei1e1 a M t9&8J .'S tJ.sJ11!,i9 .k !99,•: tui e9"'9 f.a !.!) de 
ftlttt1i8i9is"e:,, A,, tnlM,,.ie 1l8s J ,U,.e:,fflei8 , de SH, ieiss elsei8,.ad'6s es11 

SiM88 AlllebfN pt1bl·est1t, l!Pf l!l Qia is Qjieial da f.a Fstle 9ei9" i!I dia 8 de 
f~/J , s lle 1981, J sw refer<111t1J tlel JO de ra~nier,rl, e de 1987, 7 tJe t"9e 8 tM 
.'98S J 18 tleJt1'i6 Je .'99,•; J, se tler-9fJS" ,~tffl.f /,QJ lii.,pasieitme.9 .yu se 
sps fStil" a 1ap ese••~ !.e,. 

'FERCERO. !.8s ~-~•"'MltJs tJe '-as le,es lt Oh as ,P.,;_/¡{iw -~ 
4fh/tlisiei9'1e;t, ,f,,, 1 4,,,.;e"199; p ea.•at ·g,. rlt ,.,'"' s·9S elaeis ,a .. ~., te,11 
BieNI!! Ahil!h'-a, a:· esfNf!l '-as t/ispf!lsisia ,es a 1,.·,.;s1,a.•i1tu apetl-idfff e• 
esl-tB 11aie ieJ, se sfilgei i M ap'isa"tla, l!Pf r.s"6 '-ti fll• "ª sa 8fl'B gu I a lu 
p esa 1la !.e:,, u \!J ,,s H e,,piáe'I .lr,s 110"11Jsle Je p Bee11,f,,.ie"l69 .l Jer,1~ 
tJi6p811iaiuH el.a( as • atlt¡11isieia"tM, a e,.J "·e ,1ss sel"I s ·9s , ah 1. · 

,,.;-. 

QUtR'FQ. ,1 pa li tiel ta. áe e.1e 8 tle l®J, Las sB, bzal8 as tl 41Jt> .,e 
efi-a e el a IÍR'a 12 e.,la be,, se á11 ¡,tJIJf,jsuáes, eife!1.iRS'ffl!lllc. l!II ,'-a 

set1tH6, apeeialt.a"6 .idf /J"s ia Ofieial de la NJe aei6, J. e" tJPI tl'a ·s tie 
,•a ert.1iff,lfeH aiR 1 Jo"tle Ita, atiese 1Jti'isatls el hie'I, p esla"6 e.' .vt"' itio 
9 t)eetdstis .la ah u. 
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IV .2- Análisis de resultados. 

En el análisis comparativo que detalladamente realizamos en el apartado anterior, entre la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas de su propia lectura y a primera vista, estuvimos en 

posibilidad de conocer especificarnente las modificaciones, el texto que recoge la ley 

vigente de la ley anterior, y los artículos que fueron derogados. A continuación 

analizaremos los resultados de nuestra comparación, destacando los dispositivos que 

resultan novedosos o de nueva creación y el cambio de sentido que se les da a algunos de 

ellos, a fin de obtener una visión clara de lo que se obtuvo o se perdió con las reformas. Se 

presenta en un cuadro que seflala en su columna izquierda, el numeral de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público al cual nos referimos, y en la 

columna derecha, el análisis al mismo. Para mayor claridad, me permití utilizar las 

abreviaturas siguientes: 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

SECODAM: Secretarla de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 

SECOFI: Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

LEY ó LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

TRANS: Transitorio. 

ARTICULO 
DELA ANÁLISIS DE RESULTADOS 

LAASSP 
l. • Se suprime todo el texto relativo a obra pública 

• Se sujeta a la LAASSP a: 

• La Consejeria Juridica del Ejecutivo Federal. 

• Los Fideicomisos en que el fideicomitente sea el gobierno federal . 
• Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía 

derivada de la Constitución en todo lo que no se contraponga con los 
ordenamientos oue los rigen. NOTA: No es un concento reconocido o 



no se entiende quiénes son las personas de derecho público a que se 
refiere la LAASSP. 

• Los contratos entre dependencias, dependencias y entidades, entre 
entidades, o estas con sus homologas de una entidad federativa, cuando 
una parte no tenga la capacidad para entregar por sí el bien o realizar el 
servicio y contrate un tercero al efecto. 

• Se excluye a: 
• La Procuraduría de Justicia del Distrito Federal. 
• El Gobierno del Distrito Federal. 

2. • Se actualiza el nombre de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

• Se define el concepto de "Tratados." 
• Se integra el concepto de "Licitante." 
• Se excluye el concepto de ''Sector." 

3. • Se excluyen de la LAASSP, la contratación de servicios de reparación 
de bienes muebles adheridos a inmuebles. 

• Se incluye como sujeta a la LAASSP, la contratación de servicios 
profesionales, consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, 
excluyendo a la contratación de servicios personales bajo el régimen de 
honorarios. 

4. • Artículo sin cambios. 
s. • Se establece una excepción para no asegurar bienes, ( cuando por la 

naturaleza del bien o el tipo de riesgo, la contratación no guarde 
relación directa con el beneficio aue oudiera obtenerse). 

6. • Artículo sin cambios de fondo. 
7. Artículo sin cambios de fondo. 
8. • Se precisa que las reglas de promoción. y participación para las 

empresas, deben contemplar a todas en general, pero especialmente las 
micro, pequeñas y medianas empresas. 

9. • Se establece la posibilidad de que los titulares de las dependencias, 
deleguen sus facultades conferidas por la LAASSP, en los titulares de 
sus ór~anos desconcentrados. 

10. • Se faculta a la SECODAM para establecer los procedimientos, 
requisitos, y demás disposiciones para la contratación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios financiados con créditos externos, otorgados 
al gobierno federal o con su aval, aplicándose en lo procedente la 
LAASSP. 

11. • Se establece la supletoriedad de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, además del código civil y de procedimientos civiles 
federales. 

12. • Se ordena que para contratar arrendamientos, previamente se deben 
realizar estudios de factibilidad considerando la posible adquisición con 
opción a compra y en su caso, de estipularse ésta, se establece como 
obli2ación, eiercerla invariablemente. 

13. • Se establece para bienes cuyo proceso de fabricación sea superior a 90 
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días, la obligación de otorgar anticipos del 20%. 

• Se establece la posibilidad, previa autorización de la SHCP, de realizar 
pagos por anticipado en los casos en que no sea posible pactar que los 
n::100s se realicen desoués de la orestación del servicio. 

14. • Se establece para los procedimientos de contratación de carácter 
internacional. la preferencia en igualdad de condiciones por el empleo 
de recursos humanos. 

Igual sucederá, tratándose de bienes o arrendamientos producidos en el 
país, que cuenten con un contenido nacional de por lo menos el 50 %, 
pero en estos casos se tomará en cuenta un margen del 10% en relación 
al precio, resnecto de los bienes de imnortación. 

IS. • Se establece que los tribunales federales, resolverán las controversias 
que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la ley o 
de los contratos celebrados con base en ella, incluyendo aquellos en que 
sean parte empresas de participación estatal mayoritaria o fideicomisos 
públicos. 

• Se establece la posibilidad de convenir cláusula arbitral (siempre y 
cuando lo permita la SECODAM), en cláusula compromisoria o 
convenio independiente. 

• Además, ahora la nulidad de los contratos celebrados en contravención 
a lo dispuesto por la ley, serán nulos, previa determinación de la 
autoridad comnetente, v va no de nleno derecho. 

16. • Para los contratos celebrados en el extranjero en donde los bienes o 
servicios deban ser utilizados fuera del territorio nacional, se establece 
que se regirán por la legislación del lugar donde se formalice el acto, 
aplicando en lo procedente lo dispuesto por la ley, y a contrario sensu, 
cuando estén destinados a utiliza,se en territorio nacional (tratándose 
exclusivamente de licitaciones), su procedimiento y contrato deberán 
realiza,se dentro del territorio nacional. 

17. • Se precisa que cuando la SECOFI determine los bienes, arrendamientos 
y servicios que en forma consolidada podrán adquirir, arrendar o 
contratar las dependencias y entidades, lo hará escuchando la opinión 
de la SECODAM y ya no de la SHCP. 

18. • Artículo sin cambios de fondo . 
19. • Para la contratación de servicios de consultorías, asesorías. estudios e 

investigaciones, se establece que las dependencias y entidades 
previamente verificarán en sus archivos, si existen trabajos sobre la 
materia y en el caso de las entidades, incluso en los de la coordinadora 
sectorial, prohibiendo la contratación en caso de que existan éstos, salvo 
que los trabajos sean necesario para su adecuación, actualización o 
complemento. 

• En la erogación de estos trabajos, se requerirá de la autorización escrita 
del titular de la dependencia o entidad así como el dictamen del área 
respectiva de que no se cuenta con personal capacitado o disponible 
oara su realización. 
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20. • En la formulación de los programas anuales de adquisiciones, se prevé 
que en los mismos debe estar considerado que estos abarquen más de un 
ejercicio y se agrega que deberán contener los objetivos a corto, 
mediano v laruo niazo. 

21. • Del programa anual de adquisiciones se precisa que deberá ser enviado 
a la SECOFI y que ésta los integrará y difundirá, salvo que la 
infonnación sea confidencial, de conformidad con las disposiciones 
anlicables, teniendo la facultad de solicitar información adicional 

22. • Se suprime la facultad de los comités de adquisiciones para dictaminar 
sobre la procedencia de celebrar licitaciones públicas, precisando que 
sólo dictaminarán la procedencia de no licitar por encontrarse en alguno 
de los supuestos de excepción por circunstancia específica previstos en 
el artículo 41, salvo en los casos de las fracciones ll, V, XII de la propia 
ley, dicha facultad será también ejercida por el titular de la dependencia 
o entidad. 

• Además de aclarara el contenido morfológico de algunas fracciones, se 
consignaron facultades al comité que ya estaban consignadas en los 
lineamientos para su integración y funciones, como lo es, autorizar 
cuando se justifique la creación de subcomités y los casos de reducción 
de niazos en las licitaciones. 

23. • Se refuerzan las funciones de las comisiones mixtas de abastecimiento 
estableciéndole más facultades como lo es: colaborar en la 
instrumentación de programas de desarrollo de proveedores nacionales, 
emitir recomendaciones sobre metas de utilización de las reservas de 
compras pactadas con otros países, informar al comité de adquisiciones 
sobre las recomendaciones planteadas en el seno de las comisiones y 
conocer v ooinar sobre los oro 0 ramas de licitaciones internacionales. 

24. • Se precisa que en la formulación de los presupuestos de los ejercicios 
subsecuentes se considerarán los costos que, en su momento, se 
encuentren vigentes, y se dará prioridad a las previsiones para el 
cumplimiento de las oblioaciones contraídas en ejercicios anteriores. 

25. • Se establece que se podrá convocar, adjudicar o contratar, cuando se 
cuente con la autorización global o específica, del presupuesto de 
inversión y de gasto corriente, conforme a los cuales deberán 

programarse los pagos respectivos., es decir, la autorización del 
presupuesto para adquirir puede ser global o específica, y se señala que 
deben oroorarnarse los naoos. 

26. • Se suprime el término genérico de invitación restringida y se prevé la 
invitación a cuando menos tres personas y la adjudicación directa, como 
procedimientos independientes. 

• Se faculta a SECOFI para que determine el carácter nacional o 
internacional de los procedimientos de contratación y los criterios para 
determinar el contenido nacional de los bienes a ofertar. 

• Se establecen medios para poner a disposición pública, a través de los 
medios de difusión electrónica que establezca la SECODAM, la 
información aue obre en su base de datos correspondiente a las 
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convocatorias y bases de las licitaciones y, en su caso, sus 
modificaciones; las actas de las juntas de aclaraciones y de visita a 
instalaciones, los fallos de dichas licitaciones o las cancelaciones de 
éstas, y los datos relevantes de los contratos adjudicados; ya sea por 
licitación, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación 
directa. 

27. • Se establece la posibilidad para que en licitaciones públicas, se envíen 
los sobres para concurso, a través del servicio postal o de mensajería, o 
por medios remotos de comunicación electrónica, conforme a las 
disposiciones administrativas que establezca la Contraloría, siempre y 
cuando así lo seflale la convocante. 

• En las proposiciones, se suprime la firma autógrafa en el caso de que 
éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, estableciéndose la identificación electrónica, la cual 
producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 
nrobatorio. 

28. • Se establece dos nuevos supuestos para celebrar licitaciones 
internacionales ( cuando habiéndose reali7.ado una de carácter nacional, 
no se presente alguna propuesta o ninguna cumpla con los requisitos a 
que se refiere la fracción I del mismo articulo o cuando así se estipule 
para las contrataciones financiadas con créditos externos otorgados al 
gobierno federal o con su aval). 

• Se consigna que en este tipo de licitaciones, la SECOFI, mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. determinará los casos 
en que los participantes deban manifestar ante la convocante que los 
precios que presentan en su propuesta económica no se cotizan en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su 
modalidad de discriminación de precios o subsidios. 

29. • Se precisan y agregan requisitos de las convocatorias, las cuales ahora, 
además, deberán contener, la indicación que ninguna de las condiciones 
contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas, las condiciones de pago, seilalando 
el momento en que se haga exigible el mismo, los porcentajes de los 
anticipos en su caso y la indicación de que no podrán participar las 
nPrsonas aue se encuentren en los s1muestos del artículo 50 de la ley. 

30. • Se precisa que las convocatorias se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación solamente. 

31. • Se establece que las bases para las licitaciones públicas se pondrán a 
disposición de los interesados, tanto en el domicilio señalado por la 
convocante como en los medios de difusión electrónica que establezca 
laSECODAM. 

• Se adicionan requisitos de contenido en las bases, tales como: 

• Moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo . 

• El idioma o idiomas además del espailol en que podrán presentarse las 
nronosiciones. 
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32. 

33. 

34. 

• Se establece la posibilidad de que los anexos técnicos y folletos puedan 
presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios, 
acompañados de una traducción simple al espaftol. 

• Se posibilita al proveedor nacional, cuando la convocante determine 
realizar pagos a proveedores extranjeros en moneda extranjera, a cotizar 
y cobrar en moneda extranjera y que el pago se realice al tipo de cambio 
vigente en el momento del pago. 

• Forma en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica el 
licitante. 

• Condiciones de precio y pago, sefialando el momento en que se haga 
exigible el mismo. 

• Que tratándose de adquisiciones de bienes muebles, podrá establecerse 
que el pago se cubra parte en dinero y parte en especie, siempre y 
cuando el numerario sea mayor. 

• La indicación de que el licitante que no firme el contrato por causas 
imputables al mismo será sancionado en los términos del artículo 60 de 
la ley. 

• En su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la 
participación de los licitantes cuando las proposiciones sean enviadas a 
través del servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica, sin que ello signifique limitar que asistan a 
los diferentes actos derivados de una licitación. 

• Se precisa que en la participación, contratación o adjudicación en 
adquisiciones, arrendamientos o servicios no se le podrá exigir al 
oarticular reauisitos distintos a los señ.alados nor la lev. 

• El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las 
licitaciones internacionales se reduce de 40 a 20 días naturales, 
contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, y se 
mantiene en 15 días en las nacionales. 

• Se autoriza al titular del área responsable de la contratación a reducir 
los plazos a no menos de diez días naturales. NOTA: Es contrario a la 
facultad del comité de adauisiciones ( Art. 22 Frac. Vlll LAASSP). 

• Se precisa el plazo y forma de cómputo, para modificar los plazos u 
otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases de la 
licitación, es decir, las modificaciones procederán, a partir de la fecha 
en que sea publicada la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
agregándose además de los supuestos anteriores, que las modificaciones 
en ningún caso podrán consistir en adición de otros bienes de distintos 
rubros o en variación significativa de sus características. 

• Se aclara que cualquier modificación, derivada del resultado de la o las 
juntas de aclaraciones, será considerada como parte integrante de las 
propias bases de licitación. 

• Respecto de la entrega de proposiciones se establece que: 
• La documentación distinta a las propuestas oodrá entregarse, a elección 
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35. 

36. 

del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica. 
• Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin 

necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad, siempre que, en 
la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a 
satisfacción de la dependencia o entidad, las partes a que cada persona 
se obligará. 

• Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, las 
convocantes puedan efectuar el registro de participantes, así como 
realizar revisiones preliminares a la docwnentación distinta a la 
nronuesta técnica v económica. 

• En lo que se refiere a los actos de presentación y apertura de 
proposiciones, se precisan además de las reglas ya existentes, las 
siguientes: 

• En la primer etapa, por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos 
servidores públicos presentes, rubricarán los sobres cerrados que 
contengan las propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de 
aquellos cuyas propuestas técnicas hubieren sido desechadas, quedando 
en custodia de la propia convocante, quien de estimarlo necesario podrá 
seftalar nuevo lugar, fecha y hora en que se dará apertura a las 
propuestas económicas, levantándose acta en la que se harán constar las 
propuestas técnicas aceptadas para su análisis, así como las que 
hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será 
firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará 
copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su 
contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de 
los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. 

• Se procederá a realizar el análisis de las propuestas técnicas aceptadas, 
debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en la segunda etapa, 
previo a la apertura de las propuestas económicas. 

• En la segunda etapa, por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos 
servidores públicos presentes rubricarán las propuestas económicas, 
levantándose acta en la que se hará constar el resultado técnico, las 
propuestas económicas aceptadas para su análisis, sus importes, asf 
como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; 
el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se 
les entregará copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no 
invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a 
disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su 
notificación. 

• Se establece que no será objeto de evaluación, las condiciones 
establecidas por las convocantes que tengan como propósito facilitar la 
presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos 
de la licitación; así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, 
por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas., por lo que no se 
podrá descalificar a los participantes que no cwnplan con lo anterior. 

• Para la evaluación de las oronnsiciones se establece aue en ninoún caso 
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· podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes, estableciéndose 
una excepción (cuando se trate de servicios, en los que se demuestre la 
conveniencia de aplicar dichos mecanismos para evaluar objetivamente 
la solvencia de las propuestas, de acuerdo con los lineamientos que para 
tal efecto emita la Contraloria). 

• Dentro de los criterios de adjudicación, se prevé establecer el relativo a 
costo beneficio, siempre y cuando sea definido, medible y aplicable a 
todas las propuestas. 

• Para la adjudicación, se prevé que se realizará a la proposición cuyo 
precio sea el más bajo, incluyendo, en su caso, el porcentaje previsto 
por el artículo 14 de la ley. 

• Del dictamen que servirá como base para el fallo, se precisa que en el 
mismo se hará constar una reseña cronológica de los actos del 
procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para 
admitirlas o desecharlas. 

37. • Del fallo, se precisa que se levantará acta que finnarán los asistentes, a 
quienes se entregará copia de la misma y que la falta de firma de algún 
licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa 
fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su 
notificación. 

38.. • Se establece la posibilidad de no llevar a cabo una segunda licitación 
cuando una o varias partidas se declaren desiertas, respecto de las 
cuales se podrá proceder, a un procedimiento de invitación a cuando 
menos tres personas o de adjudicación directa, según corresponda, 
NOTA: Cabria aclarar si en este supuesto se puede proceder a la 
invitación o adjudicación sin importar el monto, o si se trata de un 
supuesto específico de adquisición a que re refiere el artículo 41 de la 
ley, ya que en la anterior, en estos casos se establecía específicamente 
que la excepción procedia en términos del artículo 82 (adquisiciones 
por monto). 

• Se establece la posibilidad de cancelar licitaciones, por caso fortuito o 
fuer7.a mayor o cuando existan circunstancias debidamente justificadas 
que provoquen Ja extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los 
bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse 
con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un dafto o 
perjuicio a la propia deoendencia o entidad. 

39. • Artículo sin modificaciones de fondo . 
40. • Se establece que el acreditamiento de los criterios y la justificación de 

las razones para el ejercicio de la opción de no llevar a cabo el 
procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a través de los 
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de 
adjudicación directa, deberá constar por escrito y ser firmado por el 
titular del área usuaria o requirente de los bienes o servicios. 

• El informe que se debía enviar a la SECODAM, relativo a los contratos 
formalizados durante el mes calendario inmediato anterior, ahora se 
enviará al órgano interno de control de la dependencia o entidad 
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41. 

42. 

43. 

acompañando copia de la justificación y de un dictamen en el que se 
hará constar el análisis de la o las propuestas y las razones para la 
adjudicación del contrato. No será necesario rendir este infonne en las 
operaciones que se realicen al amparo del artículo 41, fracciones IV y 
XII, de la ley. 

• Se incluyen nuevos supuestos de excepción como lo son: 
• Cuando derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible 

obtener bienes o servicios mediante el procedimiento de licitación 
pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se 
trate, en este supuesto las cantidades o conceptos deberán limitarse a lo 
estrictamente necesario para afrontarla. 

• Se trate de adquisiciones de a1imenticios, semovientes. 
• Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios e 

investigaciones. 
• Se trate de adquisiciones de bienes que realicen las dependencias y 

entidades para su comercialización o para someterlos a procesos 
productivos en cumplimiento de su objeto o fines propios pero que 
estén expresamente establecidos en el acto jurídico de su constitución; 

• Se trate de servicios profesionales prestados por una persona fisi~ 
siempre que éstos sean realizados por ella misma sin requerir de la 
utilización de más de un especialista o técnico. 

• El objeto del contrato sea el disefto y fabricación de un bien que sirva 
como prototipo para producir otros en la cantidad necesaria para 
efectuar las pruebas que demuestren su funcionamiento. (En estos 
casos, la dependencia o entidad deberá pactar que los derechos sobre el 
diseño, uso o cualquier otro derecho exclusivo, se constituyan a favor 
de la federación o de las entidades según corresponda). 

• Se trate de equipos especializados, sustancias y materiales de origen, 
químico, fisico químico o bioquimico para ser utilizadas en actividades 
experimentales requeridas en proyectos de investigación científica y 
desarrollo tecnológico, (siempre que dichos proyectos se encuentren 
autorizados por quien determine el titular de la dependencia o el órgano 
de gobierno de la entidad). 

• Se acepte la adquisición de bienes o la prestación de servicios a título 
de dación en pago, en los términos de la Ley del Servicio de Tesoreria 
de la Federación. 

• Se establece la posibilidad de contabilizar los montos ( del presupuesto 
de egresos y del 20%) de manera independiente, de acuerdo con el 
presupuesto asignado a cada área cuando sean las que por sí mismas 
realicen las contrataciones. 

• Se establece la posibilidad de adjudicar directamente el contrato, en los 
supuestos de que dos procedimientos de invitación a cuando menos tres 
personas hayan sido declarados desiertos. NOTA: no es claro si se 
podrá adjudicar sin respetar el monto establecido en el presupuesto de 
e(!resos para adjudicaciones directas. 

• Se orecisan re2las más claras oara orocedimientos de adjudicación a 
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44. 

45. 

46. 

cuando menos tres personas como son las siguientes: 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en 

dos etapas. 

• Para llevar a cabo la adjudicación se deberá contar con un mínimo de 
tres propuestas susceptibles de analizarse técnicamente. 

• En las invitaciones se indicarán, como mínimo, la cantidad y 
descripción de los bienes o servicios requeridos, plazo y lugar de 
entrega, así como condiciones de pago. 

• El carácter nacional o internacional en los términos del artículo 28 de la 
ley. 

• Se establece la posibilidad de awnentar en los contratos, los precios de 
los bienes aún cuando no se haya establecido en las bases cuando con 
posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten 
circunstancias económicas de tipo general, como resultado de 
situaciones supervenientes ajenas a la responsabilidad de las partes, que 
provoquen directamente un aumento o reducción en los precios de los 
bienes o servicios aún no entregados o prestados o aún no pagados, y 
que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la 
propuesta que sirvió de base para la adjudicación del contrato 
correspondiente. 

• Para los contratos se establece su contenido mínimo, siendo el 
siguiente: 

• Autori7.aeión del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del 
contrato; 

• Indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la 
adjudicación del contrato; 

• Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes o servicios; 
• Fecha, lugar y condiciones de entrega; 
• Porcentaje, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los 

anticipos que se otorguen; 
• Forma y términos para garantizar los anticipos y el cumplimiento del 

contrato; 
• Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes o servicios; 
• Precisión de sí el precio es fijo o sujeto a ajustes y, en este último caso, 

la fórmula o condición en que se hará y calculará el ajuste; 
• Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o servicios, 

por causas imputables a los proveedores; 
• Descripción pormenorizada de los bienes o servicios objeto del 

contrato, incluyendo en su caso la marca y modelo de los bienes, y 
• Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos de 

autor u otros derechos exclusivos, que se deriven de los servicios de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, 
invariablemente se constituirán a favor de la Federación o de la entidad, 
segÚn corresoonda. 

• Artículo sin cambios de fondo. 
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47. • Se precisan más reglas para la celebración de los contratos abiertos, las 
cuales señ.alan que para celebrarlos se requiere que las dependencias o 
entidades requiera de un mismo bien o servicio de manera reiterada. La 
cantidad o presupuesto mínimo que se requiera no podrá ser inferior al 
cuarenta por ciento de )a cantidad o presupuesto máximo que se 
establezca; 

• En casos de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para las 
dependencias y entidades, la cantidad o presupuesto mínimo que se 
requiera no podrá ser inferior al ochenta por ciento de la cantidad o 
presupuesto máximo que se establezca. 

• No se podrán establecer plazos de entrega en los cuales no sea factible 
producir los bienes; 

• En cuanto a los plazos para el pago de los bienes o servicios, se señala 
oue no nntirán exceder de treinta días naturales. 

48. • Se suprimen las garantías de sostenimiento de oferta, en cualquier 
procedimiento 

• Para los casos sei\alados en los artículos 41, fracciones IV, XI y XIV, y 
42 de la ley, se delega en el servidor público que deba firmar el 
contrato, la responsabilidad de exceptuar al proveedor, de presentar la 
garantía de cumplimiento del contrato. 

• Se establece el término de 10 días para constituir la garantía de 
cumplimiento de contrato, salvo que la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo y. la 
correspondiente al anticipo se presentará previamente a la entrega de 
éste, a más tardar en la fecha establecida en el contrato. 

49. • Artículo sin modificaciones de fondo. 
50. • Se agregan supuestos de personas de las que no se recibirán propuestas 

o celebrar contratos. Estas son: 

• Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Contralorfa en 
los términos del Titulo Sexto de la ley y Titulo Séptimo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Aquellas que presenten propuestas en una misma partida de un bien o 
servicio en un procedimiento de contratación que se encuentren 
vinculadas entre sí por algún socio o asociado común; 

• Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por la ley sin 
estar facultadas para hacer uso de derechos de propiedad intelectual, y 

51. • Se amplía de 20 a 45 dias, el plazo para liquidar pagos a los 
proveedores, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios 
en los términos del contrato. 

• Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, se 
establece que éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, 
más los intereses correspondiente y que los cargos se calcularán sobre 
las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales desde la fecha del pago. hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia o entidad. 

140 



52. 

53. 

54. 

55. 

• Se amplía el plazo de 6 a 12 meses y el porcentaje de 15% a 20% para 
efectuar modificaciones o prórrogas a los contratos vigentes. 

• Se establece la posibilidad de cancelar partidas cuando los proveedores 
demuestren la existencia de causas justificadas que les impidan cumplir 
con la entrega total de los bienes confonne a las cantidades pactadas en 
los contratos, siempre y cuando no rebase el cinco por ciento del 
imnnrte total del contrato resoectivo. 

• Se establecen como obligación de las dependencias o entidades, pactar 
penas convencionales, a cargo del proveedor por atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del 
servicio, éstas no excederán del monto de la garantía de cumplimiento 
del contrato, y serán determinadas en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados onortunamente. 

• Se establece el procedimiento de rescisión administrativa de contratos 
en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor, 
debiéndose iniciar dentro de los quince días naturales siguientes a aquél 
en que se hubiere agotado el monto límite de aplicación de las penas 
convencionales. Si previamente a la determinación de dar por 
rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se prestaren los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto. 

• El procedimiento de rescisión se iniciará a partir de que al proveedor le 
sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, 
para que en un término de diez días hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, 
transcurrido este término, se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer, y la determinación de dar o no por 
rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comunicada al proveedor dentro de los quince días hábiles siguientes a 
lo seftalado en la fracción I de este artículo. 

• Se consignan además supuestos de terminación anticipada de contratos 
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios 
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 
perjuicio al Estado. En estos supuestos, la dependencia o entidad 
reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato 
corresoondiente. 

• Se precisa que las dependencias y entidades estarán obligadas a la 
obtención de una póliza de seguro por parte del proveedor, que 
garantice la integridad de los bienes hasta el momento de su entrega. 

• Además, que la adquisición de materiales cuyo consumo haga necesaria 
invariablemente la utilización de equipo propiedad del proveedor, podrá 
realizarse siempre y cuando en las bases de licitación se establezca que 
a Quien se adiudiaue el contrato deberá proporcionar el citado equipo 
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sin costo alguno para la dependencia o entidad durante el tiempo 
rPnUerido para el consumo de los materiales. 

56. • Se establece la obligación de remitir a la SECODAM la información a 
través de medios magnéticos. 

• Se reduce de cinco a tres rulos, el término en que se deberá conservar en 
forma ordenada y sistemática toda la documentación comprobatoria de 
los actos y contratos materia de la ley salvo la documentación contable 
en cuyo caso se estará a lo previsto en las disnosiciones aplicables. 

57. • Se suprime la facultad de la SHCP de realizar visitas e inspecciones que 
estimen pertinentes y verificar, en cualquier tiempo, a las dependencias 
v entidades que realicen adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

58. • Se establece que la SECODAM podrá verificar la calidad de las 
especificaciones de los bienes muebles a través de los laboratorios, 
instituciones educativas y de investigación o con las personas que 
determine, pero en los términos que establece la Ley Federal sobre 
Metrología v Normalización. 

59. • Se eleva el monto de las multas por infracción a la ley, de 50 hasta 300, 
a 50 hasta 1000 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal elevado al mes en la fecha de la infracción. 

60. • Se establece que la SECODAM, además de las multas, podrá 
inhabilitar temporalmente para participar en procedimientos de 
contratación o celebrar contratos regulados por la ley, al licitante o 
proveedor que: 

• Injustificadamente y por causas imputables a el, no formalice el 
contrato adjudicado. 

• Que se encuentren en el supuesto de la fracción 111 del articulo 50 de la 
ley, respecto de dos o más dependencias o entidades. 

• Que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas 
imputables a ellos y que como consecuencia, causen daftos o perjuicios 
graves a la dependencia o entidad de que se trate. 

• Aquellos que entreguen bienes con especificaciones distintas de las 
convenidas. 

• Que proporcionen información falsa . 

• Que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, 
en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la 
presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación 
o de una inconformidad. 

• El término de la imposición de estas inhabilitaciones, se modifica de 
seis meses a cinco años a no menor de tres meses ni mayor de cinco 
aftos, el plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha 
en que la SECODAM la haga del conocimiento de las dependencias y 
entidades, mediante la publicación de la circular respectiva en el Diario 
Oficial de la Federación. 

• Se establece el término para las dependencias y entidades de quince 
días naturales siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de 
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61. 

62. 

63. 
64. 
65. 

66. 

67. 

68. 

alguna infracción a las disposiciones de la ley, 
SECODAM la documentación comprobatoria 
presumiblemente constitutivos de la infracción. 

para remitir a la 
de los hechos 

• Las consideraciones a tomar en cuanta para imponer sanciones se 
modifican, estableciéndose que la SECODAM impondrá las sanciones 
considerando los daños o perjuicios que se hubieren producido o 
puedan producirse; El carácter intencional o no de la acción u omisión 
constitutiva de la infracción; la gravedad de la infracción, y las 
condiciones del infractor. 

• Además, se establece que las sanciones administrativas se impondrán, 
con base en las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

• Se establece la aplicación de la ley en cuanto a responsabilidades, sólo 
=r parte de la SECODAM. 

• Artículo sin cambios de fondo. 
• Artículo sin cambios de fondo. 
• Se establece la posibilidad de inconformarse a través de medios 

electrónicos o remotos, precisándose que la falta de acreditamiento de 
la oersonalidad del oromovente será causa de desechamiento. 

• Se establece una multa para aquellos que sé inconformen con el único 
propósito de retrasar y entorpecer la continuación del procedimiento de 
contratación . 

• Se establecen reglas para las inconformidades que se presenten a través 
de medios remotos de comunicación electrónica en donde deberán 
utilizarse medios de identificación electrónica en sustitución de la firma 
autógrafa y dichas inconformidades, la documentación que las 
acompañe y la manera de acreditar la personalidad del promovente, se 
sujetarán a las disposiciones técnicas que para efectos de la transmisión 
expida la SECODAM, en cuyo caso producirán los mismos efectos que 
las leyes otorgan a los medios de identificación y documentos 
correspondientes. 

• Se establece que la SECODAM podrá de oficio o en atención a las 
inconformidades a que se refiere el artículo 65 de la ley, realizar las 
investigaciones que resulten pertinentes, a fin de verificar que los actos 
de cualquier procedimiento de contratación se ajustan a las 
disposiciones de la ley, dentro de un plazo que no excederá de cuarenta 
y cinco días naturales contados a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento del acto irregular. Transcurrido dicho plazo, deberá emitir 
la resolución correspondiente dentro de los treinta días hábiles 
siguientes. 

• El término en que las dependencias o entidades deban remitir la 
información se aumenta de ocho a diez días naturales siguientes a la 
recepción del requerimiento respectivo. 

• Una vez admitida la inconformidad o iniciadas las investigaciones, la 
SECODAM deberá hacerlo del conocimiento de terceros que oudieran 
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resultar perjudicados, para que dentro del término a que alude el párrafo 
anterior manifiesten lo que a su interés convenga. Transcurrido dicho 
plazo sin que el tercero perjudicado haga manifestación alguna, se 
tendrá por precluido su derecho. 

• Durante la investigación de los hechos la SECODAM, además podrá 
suspender el procedimiento de contratación, cuando de continuarse con 
éste, pudieran producirse dafios o perjuicios a la dependencia o entidad 
de que se trate. 

• Además, se ordena que la dependencia o entidad deberá informar dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la notificación de la suspensión, 
aportando la justificación del caso, si con la misma no se causa 
perjuicio al interés social o bien, se contravienen disposiciones de orden 
público, para que la SECODAM resuelva lo que proceda, y cuando sea 
el inconforme quien solicite la suspensión, éste deberá garantizar los 
dailos y perjuicios que pudiera ocasionar, mediante fianza por el monto 
que fije la SECODAM, de conformidad con los lineamientos que al 
efecto expida; sin embargo, el tercero perjudicado podrá dar 
contra.fianza equivalente a la que corresponda a la fianza, en cuyo caso 
auedará sin efecto la sm:nPnsión. 

69. • Artículo sin cambios de fondo . 
70. • Se establece que contra las resoluciones de inconformidad que dicte la 

SECODAM se podrá interponer el recurso que establece la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo o bien la impugnación ante las 
instancias jurisdiccionales comnPtentes. 

71. • Los artículos procedentes pertenecen a un capítulo de nueva creación y 
en éstos se consigna el procedimiento de conciliación, el cual establece 
que los proveedores podrán presentar quejas ante la SECODAM y que 
una vez recibida se señalará día y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de conciliación y citará a las partes. (la audiencia se deberá 
celebrar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción de la queja), la asistencia a la audiencia de conciliación será 
obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por parte del 
proveedor traerá como consecuencia él tenerlo por desistido de su 
QUCÍa. 

72. • Se regula el procedimiento de conciliación estableciéndose que en Ja 
audiencia, la SECODAM tomando en cuenta los hechos manifestados 
en la queja y los argumentos que hiciere valer la dependencia o entidad 
respectiva, determinará los elementos comunes y los puntos de 
controversia y exhortará a las partes para conciliar sus intereses, 
conforme a las disposiciones de la ley, sin prejuzgar sobre el conflicto 
planteado. En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar 
en varias sesiones. Para ello, la SECODAM seftalará los días y horas 
para que tengan verificativo. En todo caso, el procedimiento de 
conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor de· sesenta días 
hábiles contados a partir de la fecha en que se haya celebrado la primera 
sesión, v de toda diligencia deberá levantarse acta circunstanciada, en la 
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aue consten los resultados de las actuaciones. 
73. • De igual manera se regula el procedimiento de conciliación 

estableciéndose que en el supuesto de que las partes se concilien, el 
convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser 
demandado por la vía judicial correspondiente. En caso contrario, 
quedarán a salvo sus derechos, para que los hagan valer ante los 
tribunales federales. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
lºTRANS. • Se establece que la LAASSP entrará en vigor el día 4 de marzo de 

2000. 
2ºTRANS. • Se abroga la Lev de Adauisiciones v Obras oúblicas . 
3ºTRANS. • Consigna que las disposiciones administrativas expedidas en la materia, 

vigentes al momento de la publicación de la ley, se seguirán aplicando 
en todo lo que no se opongan a la misma, en tanto se expiden las que 
deban sustituirlas. 

4ºTRANS. • Se señala que el reglamento de la ley estará disponible a más tardar el 
1 O de julio de 2000. 

5ºTRANS. Se establece que los procedimientos de contratación, de aplicación de 
sanciones, y de inconformidades, así como los demás asuntos que se 
encuentren en trámite o pendientes de resolución, se tramitarán y 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en el que 
se iniciaron, y para los contratos de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se encuentren 
vigentes al entrar en vigor ésta ley, continuarán rigiéndose por las 
disposiciones vigentes en el momento en que se celebraron. Las 
rescisiones administrativas que por causas imputables al proveedor se 
hayan determinado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Adquisiciones y Obras PúbJicas, se continuarán considerando para los 
efectos de los artículos 50, fracción III, v 60 de la leven vioor. 

IV.3- Critica a las principales modificaciones. 

La critica de nuestra ley objeto de estudio tiene vertientes positivas y negativas, hemos de 

referir ambas a fin de no soslayar los avances, ni dejar de lado las inconsistencia que aún se 

presentan. 

Para criticar debemos destacar o establecer los objetivos globales conseguidos con la 

refonna, los cuales, en mi opinión, se traducen en el establecimiento de mecanismos de 

control más adecuados, o reestructurados, simplificación administrativa, aclaración de 
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conceptos y procedimientos, modernización de los sistemas de publicidad en los procesos 

de contratación, especialización de la ley, etc. 

Dentro de lo positivo, destaca la división de la materia de las adquisiciones, los 

arrendamientos y los servicios, de la obra pública, con lo cual se logró una especialización 

de la ley, que elimina en gran medida las confusiones que presentaba la ley anterior. 

Era importante que la ley fuera congruente, clara y definida en sus con~eptos, en lo cual se 

avanzó con la actualización del nombre de la Secretaría de Contralorfa y Desarrollo 

Administrativo, la definición de los concepto de tratados, licitante, la precisión del ámbito 

de aplicación de la ley, etc. 

Resulta igualmente positivo que la ley sea congruente con los aspectos materiales o reales 

de su objeto, como lo es, consignar la excepción para no asegurar bienes, evitando con ello 

gastos innecesarios que no correspondan al beneficio que se obtendría; la delegación de 

facultades en el caso de las dependencias; el otorgamiento de anticipos para bienes cuyo 

proceso de fabricación sea superior a 90 días; la posibilidad de realizar pagos por 

anticipado en los casos en que no sea posible pactar que los mismo se realicen después de 

la prestación del servicio, etc. Modificaciones o adiciones que la ley anterior no 

contemplaba o que en algunos casos establecía como prohibiciones. Con ello se logró darle 

una simplificación administrativa a la ley vigente y se adecua a la dinámica contractual que 

demanda la actividad comercial del Estado. 

Como medida de control y candado, se ordenó que para contratar arrendamientos, 

previamente se deban realizar estudios de factibilidad considerando la posible adquisición 

con opción a compra y en su caso, de estipularse ésta, se establece como obligación, 

ejercerla invariablemente, con lo cual se busca evitar el abuso en esta figura contractual que 

en la práctica propicio un exceso en las erogaciones de gasto público, adquiriendo bienes en 
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arrendamiento que nunca pasaban a formar parte del patrimonio de las dependencias o 

entidades, por lo que ahora y a fin de no gastar recursos económicos sin obtener los 

benéficos a largo plazo de detentar los bienes, se obliga a que en sus caso se pacte su 

adquisición. 

El establecer la competencia de los tribunales federales para resolver las controversias que 

se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la ley o de los contratos 

celebrados con base en ella, incluyendo aquellos en que sean parte empresas de 

participación estatal mayoritaria o fideicomisos públicos, representa una congruencia 

jurídica ya que resultaba ilógico que los tribunales locales conocieran de la materia de 

nuestra ley, siendo que el carácter de la misma es evidentemente federal por los recursos 

económicos que regula. 

La determinación de que la nulidad de los contratos celebrados en contravención a lo 

dispuesto por la ley, serán nulos, previa determinación de la autoridad competente, y ya no 

de pleno derecho, resulta positiva ya que suprime la facultad de la autoridad administrativa 

para determinar la nulidad de los contratos por simple determinación, sin escuchar en juicio 

a los afectados y en violación de garantías constitucionales. 

El definir congruentemente la territorialidad de la ley, al consignarse que los contratos 

celebrados en el extranjero en donde los bienes o servicios deban ser utilizados fuera del 

territorio nacional, se regirán por la legislación del lugar donde se formalice el acto, y al 

contrario, cuando estén destinados a utilizarse en territorio nacional, su procedimiento y 

contrato deberán realizarse dentro del territorio nacional, resulta congruente con las 

disposiciones del derecho público internacional y coloca a los proveedores nacionales en 

condiciones de competividad con relación a los extranjeros. 
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Al suprimir la facultad de los comités de adquisiciones para dictaminar sobre la 

procedencia de celebrar licitaciones públicas, precisando que sólo dictaminarán la 

procedencia de no licitar por encontrarse en algllllo de los supuestos de excepción por 

circunstancia específica previstos en el artículo 41, de la ley, se logra congruencia y 

simplificación administrativa, ya que no resultaba lógico que los comités de adquisiciones 

dictaminarán si se celebraba o no licitación, ya que la ley consignaba l~s casos específicos 

cuando predecía o no una licitación, y sin embargo, resulta positivo dejar ello como tma 

facultad de los comités, ya que en la práctica los servidores públicos encargados de las 

contrataciones hacían e inventaban hasta lo imposible por encuadrar un caso de excepción a 

la licitación pública a fin de realizar adjudicaciones directas, y siendo que algunas 

fracciones del artículo 41 de la nueva ley resultan de criterio desmedido, es positivo que la 

determinación de adquirir o contratar, esté sustentada por un órgano colegiado que califique 

los casos específicos en los que efectivamente se está en presencia de una excepción. 

También positivo resulta reforzar las funciones de las comisiones mixtas de abastecimiento 

estableciéndole más facultades, cuya finalidad es coadyuvar con los comités de 

adquisiciones en la transparencia, eficacia y eficiencia en los gastos públicos. 

El suprimir el ténnino genérico de invitación restringida y prever la invitación a cuando 

menos tres personas y la adjudicación directa, como procedimientos independientes, aclaró 

muchas incongruencias que tenía la ley anterior con lo que se definen específicamente los 

procedimientos de contratación. 

La ley debe ser actual y acorde con la realidad social y no puede permitir que sea rebasada 

por la modernidad, por lo que es relevante destacar como positivos, los avances respecto de 

la incorporación de medios electrónicos de difusión a través de la red Internet los que se 

han constituido a nivel mundial como el mecanismo de mayor uso para dar a conocer de 
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manera masiva todo tipo de información. El uso de estos medios para difundir la 

información de las contrataciones del gobierno, tiene grandes beneficios como el dar 

transparencia a los procesos de contratación, permitir a las dependencias y entidades contar 

con mecanismos ágiles para dar a conocer la información de las distintas etapas de los 

procesos de contratación. y facilitar que dispongan de sistemas de seguimiento y control, 

además de brindar información veraz y oportuna a los interesados para facilitar su 

participación en las licitaciones públicas, y disminuir sus costos. 

La forma de fijar el grado de contenido nacional, es determinante para lograr los efectos 

positivos esperados en la economía y planta productiva del país y el establecimiento de un 

grado de contenido nacional determinado. Ello no causa un nivel de precio superior al 

internacional, lo que crea es la necesidad del ofertante internacional de desarrollar 

proveedores locales o invertir en instalaciones productivas en el país ya que para un 

fabricante extranjero establecido en México, el grado de contenido nacional será un 

detonante para invertir en instalaciones propias o para desarrollar proveedores locales que 

tendrán que invertir para aumentar su capacidad instalada o reconstruir su planta actual. 

Los requisitos que se agregan a las convocatorias, tuvo por objeto aclarar su contenido y 

establecer información que resulta de gran importancia para los participantes o las personas 

que están en posibilidad de determinar, participar o no, en los procedimientos de 

contratación. 

La adición a los requisitos de contenido en las bases, es una extensión de los citados para 

las convocatorias, pero van mas allá, ya que estas adiciones al contenido mínimo aumenta 

considerablemente la información que se proporciona a los participantes, con lo cual 

igualmente se logra que éstos, cuenten con toda la información que requieren para preparar 

sus ofertas económicas. 
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Al establecer nuevos supuestos para celebrar licitaciones internacionales, se adecua la ley a 

lo establecido en los tratados y a la realidad objetiva de la necesidad de estos 

procedimientos. 

Al aclarar y precisar el plazo y forma de cómputo, para modificar los plazos u otros 

aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases de la licitació~ se subsana un 

problema recurrente que se presentaba tanto en dependencias como e!}tidades, ya que en 

muchas ocasiones se tomaban criterios deformados de los términos mencionados, 

incwriendo en responsabilidades por incorrecta aplicación de la ley. 

Al consignarse los mecanismos de presentación y apertura de proposiciones, se aclara el 

aspecto procedimental de estos actos, precisándose las reglas y formalidades que se deben 

llevar a cabo en los mismos. 

El establecer como criterios de adjudicación, el relativo a costo beneficio, se suprime la 

anómala situación en la que al final de los procedimientos, la adjudicación se realizaba 

atendiendo únicamente al precio de los bienes ofertados. 

El establecimiento de nuevos supuestos de excepción, no es sino el reflejo de la realidad 

consignado en la ley. Supuestos que tiene su origen en la práctica, ya que estas excepciones 

se hacía imprescindible establecerlas a fin de agilizar los procedimientos y darle 

congruencia a algunas situaciones que se presentaban. 

El posibilitar la adjudicación directa del contrato, en los supuestos de que dos 

procedimientos de invitación a cuando menos tres personas hayan sido declarados 

desiertos, es perfectamente entendible, ya que lo que sucedía anteriormente era que si se 

declaraban desiertos los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, el 

camino a seguir era la celebración de otro y así sucesivamente. y con esta disposición se 
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establece la posibilidad de realizar dos procedimientos Unicamente y en su caso. elegir 

directamente sin importar el monto, seglln se entiende. 

La posibilidad de aumentar en los contratos los precios de los bienes aún cuando no se haya 

establecido en las bases, resultó importante, ya que se adecua la ley a las prácticas 

comerciales, las cuales demandaban reajustes de precios derivados de la movilidad 

económica que existe en el comercio. 

Con establecer un contenido mínimo en los contratos, se logra claridad, congruencia y fácil 

control de las contrataciones, ya que a saber de los estipulados para los contratos, Estos 

deberán contener ahora, W1a memoria de todo el proceso, desde la planeación, 

presupuestación, adjudicación y demás elementos de contratación. 

Con precisar reglas claras para la celebración de los contratos abiertos, se subsanan lagunas 

de la ley, ya que anteriormente era muy escueto lo que existía en esta materia, dejando al 

criterio de los servidores públicos, el establecimiento de las condiciones contenidas en los 

procedimientos y contratos, que al efecto se debían llevar a cabo, en el entendido de que 

éstos presentan situaciones distintas a las adquisiciones instantáneas debiendo tener un trato 

diferente. Resalta la salvedad relativa a las cantidades mínimas a adquirir de los productos 

que se requieran para que ésta no sea inferior al ochenta por ciento del máximo establecido, 

ya que en la práctica existan dentro de los contratos abiertos, bienes que son fabricados 

especialmente para las convocantes, que eran empacados o con distintivos especiales y en 

caso de que no fueran adquiridos en su totalidad por la convocante no podían ser 

comercializados por la industria con otros compradores. 

Al suprimir las garantías de sostenimiento de oferta en cualquier procedimiento, se 

agilizaron los mismos y con ello se facilita la participación de los licitantes, 

desburocratizando la misma, ya que era tedioso, molesto e incongruente, establecer como 
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requisito para participar en los procedimientos de contratación, el exhibir fianza, lo cual 

originaba el desencanto de muchos potenciales participantes con la subsecuente 

disminución de ofertas para la dependencia o entidad, que desembocaba en no conseguir las 

mejores condiciones en cuanto a precio y calidad para el Estado. 

El ampliar de 20 a 45 días, el plazo para liquidar pagos a los proveedores, fomenta el 

financiamiento público con lo cual se otorgan mayores ventajas al Estad.o. 

Al modificar el plazo de 6 a 12 meses y el porcentaje de 15% a 20% para efectuar 

modificaciones o prórrogas a los contratos vigentes, se da una mayor flexibilidad a los 

contratos ya que anteriormente era incongruente e inflexible, modificar un contrato por tan 

poco tiempo o porcentaje, lo cual no representaba gran beneficio tanto para la dependencia 

o entidad como para el proveedor o prestador del bien o servicio. 

Con la obligación de las dependencias o entidades de pactar penas convencionales, a cargo 

del proveedor por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la 

prestación del servicio e imponer el tope a las mismas, se consigue tener una garantía 

adicional para el Estado y que las mismas no rebasasen límites insospechables o 

incongruentes, ya que anteriormente se establecían penas tan grandes que rebasaban en 

poco tiempo el importe de la operación. 

Elevar el monto de las multas por infracciones a la ley, de 50 hasta 300, a 50 hasta IO00 

veces el salario mínimo, viene a reforz.ar las medidas preventivas y aplicativas en aquellos 

supuestos de incumplimiento a cargo de los proveedores. 

Importante resultó el precisar y aclarar los supuestos para inhabilitar temporalmente al 

licitante o proveedor, ya que con ello, se previenen posibles incumplimientos, con 

sanciones más estrictM. 
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Como ya mencionamos antes. la ley se moderniza y otro ejemplo es el establecimiento de la 

posibilidad de inconformarse a través de medios electrónicos o remotos, con lo cual se 

facilita para los afectados el procedimiento. 

Mención especial merecen los artículos pertenecientes al capítulo segundo, en donde 

positivamente se consigna el procedimiento de conciliación, los cuales establecen la 

regulación del procedimiento que viene a crear una instancia conciliadora de controversias. 

IV.4- Opinión respecto de los problemas no resueltos en la nueva ley. 

A lo largo de este trabajo establecimos los grandes problemas de las adquisiciones, los 

arrendamientos y los servicios, englobándolos en varios aspectos. a saber de los medios de 

control, la excesiva regulación, la apertura económica, el ejercicio del gasto público y su 

aplicación burocrática, inexperta, desentendida, incongruente e ineficaz, y en un aspecto 

polltico, social y económico, falto de práctico. Llega el momento de establecer hasta qué 

punto la nueva ley resolvió estos grandes problemas. 

Con relación a los medios de control, la nueva ley tiende a encontrar el mecanismo idóneo 

para obtener la transparencia, eficiencia, eficacia, y economía que demanda el ejercicio de 

los gastos, en mi opinión es grande el esfuerzo impulsado al efecto, sin embargo, creo que 

como en todo ordenamiento, existe el factor humano, el cual determinará la honradez y 

rectitud de los servidores públicos que ejercen los egresos, es decir, me manifiesto en el 

sentido de que la ley recoge y cubre muchas de las lagunas de su antecesora, cierra los 

candados, tapa la fuga de recurso, establece mecanismos de control que de su lectura se 

desprenden como eficaces. pero habrá que esperar la eficiencia de los mismos, ya que como 

he manifestado, la ley al respecto es excelente, bastara ver si efectivamente se cumple. 
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Mencionamos también como un gran problema, la exagerada regulación de la materia, que 

llega a ser tan grande que resulta imposible atenderla o aplicarla, es decir, el exceso de 

disposiciones administrativas dificultan su conocimiento y por tanto complican la adecuada 

aplicación de la ley, lo que provoca que los medios de control existan pero como su número 

es en gran cantidad, resultan ineficaces, por que se llaga hasta el extremo de no aplicarlos o 

incluso de desconocerlos. Creemos que ésta situación no tiene atención en la nueva ley ya 

que como hemos visto, continúan las disposiciones emanadas de la misma en las que se 

señalan un sin número de disposiciones que emitirán las Secretarlas de Contraloria y 

Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público y de Comercio y Fomento 

Industrial, además de los ordenamientos preeXistentes a los cuales se hace referencia, lo 

cual nos lleva a seilalar que ésta problemática continúa vigente en la nueva ley. 

Un problema no resuelto, es la ausencia de una reglamentación de la ley vigente 

subsanándose con la aplicación de los reglamentos expedidos para la legislación anterior y 

que, por tanto, no son compatibles en sus extremos. Esperemos que sea efectiva la 

disposición que establece su publicación a mas tardar en el mes de julio, y que no suceda lo 

que en el pasado, donde nunca se emitió el reglamento, sin embargo, el problema hoy 

subsiste. 

Por lo que se refiere al problema de la técnica legislativa utilizada en la ley anterior, creo 

que tampoco se logro una solución, ya que resulta inadecuado legislar una ley con 

contenidos procedimentales, como es el caso de la nueva ley, con lo que la misma pierde 

una de las características jurídicas de las de su naturaleza: su generalidad y abstracción. 

Por lo anterior nos manifestamos en el sentido de que efectivamente se expidan los 

reglamentos y normas administrativas que desarrollen el marco normativo general de la 

materia. 
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En relación con el problema de la planeación y la programación, la nueva ley establece 

disposiciones muy interesantes que tiene por objeto establecer los mecanismos idóneos para 

garantizar la correcta planeación y programación que se requieren en las contrataciones 

Creemos que es un aspecto trascendental para realizar bajo las mejores condiciones 

posibles una compra o solicitar un servicio. A este respecto, debemos diferenciar el 

concepto de planeación de nuestra ley objeto de estudio y la planeación nacional, que tiene 

su origen en el intervensionismo económico del Estado en general, y que su despliegue bajo 

la forma de un sistema nacional de planeación democrática se constituye y regula a partir 

de la constitución y en la Ley General de Planeación. 

El concepto de la planeación no existe sólo en el aspecto general de la actividad estatal y la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la considerada como 

un elemento particular e imprescindible en razón de que ésta trata de reglamentar todos los 

aspectos que rodean los procedimientos de contratación, es decir, cuando se habla de 

planeación se pretende referir a planear, calendarizar, prever, plantear una estrategia y 

después dirigirse hacia su realización material mediante una programación que significa 

establecer el orden lógico y benéfico en las contrataciones, con la intención, primero, de 

obtener un adecuado control presupuestal y en segundo, con la obtención de las mejores 

condiciones en cuanto a precio y calidad se refieren. 
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CONCLUSIONES 

1. La ley cumple con el imperante de un régimen jurídico en materia de adquisiciones y 

prestación de servicios actualizado para poner énfasis en la transparencia de los 

procedimientos de licitación y contratación; en la simplificación administrativa de tales 

procedimientos y en un equilibrio contractual que dé lugar a una m~yor reciprocidad de 

intereses entre el Estado y proveedores. 

2. Diariamente, las dependencias y entidades de la administración pública federal ocurren 

a contratar con proveedores o prestadores de servicios, nacionales y, en algunos casos, 

internacionales, para adquirir o contratar una gran cantidad de bienes y de servicios 

indispensables para mantener y garantizar su funcionamiento y satisfacer las demandas 

sociales de los diversos servicios públicos. 

3. Esta actividad contractual del Estado, se relaciona directamente con estrategias de 

crecimiento económico, derivado del impacto que las transacciones gubernamentales 

tienen en la economía nacional. 

4. La regulación en la ley de ésta actividad, es importante dado que el producto con el cual 

es financiada, proviene del gasto público federal, (nuestros impuestos) por lo que 

resultaba indispensable e inaplazable, que el ejercicio de dichos recursos se llevara a 

cabo de manera transparente, responsable y planificada. 

5. La ley, recoge la experiencia tomada de la anterior Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas y atiende las diversas peticiones, opiniones y sugerencias expresadas por los 

industriales y comerciantes. 

6. Debemos concluir que se cumple en gran medida, con la expectativa de contar con una 

ordenamiento que reflejara claramente los principios de confiabilidad, transparencia, 
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oportunidad, claridad, precisión y que resolviera las necesidades, 'peticiones y 

problemas de los involucrados. 

7. La ley viene a solventar mucha de la problemática con la anterior, ya que incluye 

organismos tales como el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de Derechos 

de Derechos Humanos, el Tribunal Agrario y el Banco de México, entre otros; que la 

anterior ley no los contemplaba. 

8. Supera y mejora a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, contiene las experiencias 

recogidas en la práctica, delimitando su campo de aplicación, estatuyendo derechos y 

obligaciones de las dependencias y entidades y de los particulares, mejora los 

mecanismos de control, simplifica sus procedimientos, contiene congruencia con la 

modernización de los sistemas actuales de contratación, afina, adecua, agiliza y aclara 

sus fines. 

9. Su primera intención, consistió en integrar ordenamientos separados. La materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, por un lado, y la de obra pública, por el otro, 

objetivo que tiene su origen en la complejidad que la mezcla de materias de naturaleza 

diferente, propiciado frecuentes errores que afectaban la aplicación de los 

procedimientos y reglas de contratación propias de cada materia. 

1 O. Esta división de materias permite sistematizar los dispositivos funcionales y 

especializados en tomo a conceptos específicos que le son propios a cada materia, 

además de subsanar las lagunas normativas existentes y aclarar las confusiones 

suscitadas al revolverse los ordenamientos citados. 

11. Al determinar en la medida de lo posible, un marco jurídico de reglas claras y de 

manejo práctico para servidores públicos, proveedores y prestatarios de servicios, así 
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como de estímulo para el desarrollo y competitividad de las empresas, logra convergir 

con las tendencias económicas de crecimiento de nuestro país. 

12. Con la reforma, se actualiza y se hacen congruentes los ordenamientos expedidos y 

reformados que implican a los sujetos obligados a aplicar este ordenamiento, 

destacando la inclusión de la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal y de los 

fideicomisos públicos así como los organismos públicos antes citado~. 

13. Los avances en la ley, permiten a las empresas desarrollarse y cumplir con los 

compromisos pactados cualquiera que sean las circunstancias económicas imperantes, 

considerando inclusive la igualdad de condiciones para los proveedores nacionales en 

relación con los extranjeros, conteniéndose previsiones importantes, destacando la 

relativa a que en las contrataciones de carácter internacional, se optará, en igualdad de 

condiciones, por los bienes producidos en el país que tengan determinado porcentaje de 

contenido nacional, y que dichos bienes podrán contar, para efectos de comparación de 

las propuestas económicas, con un margen hasta del diez por ciento de preferencia en el 

precio, respecto a los bienes de importación. 

14. Logra modernizar los procedimientos mediante el envío de información a través de 

medios magnéticos o remotos de comunicación electrónica, y una variada gama de 

medidas de simplificación. 

15. Finalmente, se contempla acertadamente el procedimiento de conciliación resolutivo de 

diferencias entre el Estado y los particulares por convenio de cumplimiento obligatorio 

con posibilidad de demandarlo por vía judicial. 
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